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I N T R O D U C C I O N .

T  iA  Real Sociedad Bascongada de los 
Am igos del Pais congregada en Vitoria el día 
27. de Setiembre de 1 7 8 0 ., después de h a­
ber leído el título X X II. de sus estatutos, re ­
conoció los libros de sus juntas semanarias y  
las memorias que presentaron las quatro C o ­
misiones , para cuyo examen se dividieron 
los Socios en dos juntas : se destinaron otros 
para recibir y  cumplimentar á los concurren­
tes : y  finalmente se señalaron para juntas pú­
blicas los dias 28. y  30. del mismo , y  el %, 
de Octubre siguiente.

En la primera del día 28. , á que asis­
tió un concurso de lo mas noble y  distinguí- 
ido del pueblo y dio principio el Am igo Di-
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rector con el discurso siguiente.

Si ei scepticismo patriótico de la Real 
Sociedad Bascongada admitiese por tributo 
anuo flores en vez de frutos , seria muy fá­
cil el desempeño de la decima quinta ofren­
da , que me veo precisado á presentar hoy  
en sus aras *, pues que para disponerla y  ador­
narla , se proporcionan este año copiosos ma­
teriales ; pero no recibiendo el numen nues­
tro por holocausto aromas , que se exhalan, 
sino dones permanentes y  sólidos , me hallo 
privado de aquel fecundo recurso , y  ceñido 
á buscar objeto análogo á la severidad de 
tan respetable ley.

Después de haber vacilado por algún 
tiempo entre varios asuntos propios para el 
desempeño , me he fixado Analmente en el 
de dar una idea clara y precisa de la misma 
Sociedad , á quien se dirige la ofrenda , ma­
nifestando sus diferencias características res­
pecto á las demas de! rcyno hijas suyas , y  
demostrando el verdadero medio de que se 
logre su prosperidad y permanencia.

El fin de la Real Sociedad Bascongada 
es el perfeccionar la agricultura , promover 
la 'industria y cstender el comercio , como

se



se dice en el artículo I. del título I. de sus 
estatutos, y  este mismo es el que se propo­
nen todas las Sociedades del reyno , que han 
tomado á este Real cuerpo por modelo has­
ta' en el nombre de Am igos del País. Mas 
com o este objeto general no puede llenarse 
dignamente en su triple mira , sino perfec­
cionando , promoviendo y  estendiendo aque­
llos ramos de agricultura y industria y comer­
cio mas propios y  competentes al territorio* 
clim a, produciones naturales é industria , si­
tuación , genio y  disposición de los habitan­
tes de los respectivos distritos-, es consiguien­
te que aunque el fin que se proponen todas 
las Sociedades del reyno sea uno , es im po­
sible lleguen á él por el mismo camino ; y  
mientras cada una no tome por aquel preci­
so y  determinado rumbo , que dirige .í la 
fuente de su respectiva felicidad , en vez de 
utilidades ocasionarán estragos , como se di- 
xo en el discurso de abertura del año pasado..

E l terreno ó suelo del país bascongado- 
( singularmente en V izcaya y  Guipúzcoa ) 
es por lo común de tan poco fondo , que 
quasi muda de esencia y  de calidades según 
la inconstancia de las estaciones y  los tempo-
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rales, porque tan presto se halla empapado 
en agua , y  encenagado , como vuelto en 
polvo y desustanciado j y  así en las escritu­
ras de arriendo de alguna antigüedad no se 
encuentra razón de otro fruto que el mijo y  
los árboles. El trig o , el maíz , las legum­
bres y los pastos que conocemos en el dia, 
son otros tantos hallazgos que las incesantes 
tentativas de los infatigables labradores bas- 
congados han hecho en estos últimos tiem­
pos , y particularmente desde el descubri­
miento del uso de la c a l , y de la multiplici­
dad de los estiércoles ; de manera que puede 
decirse que el suelo bascongado no es ya el 
de la primera creación ó tierra elemental, si­
no del todo nuevo y artificial.

Tal e s , SuñoREs, el campo en que la So­
ciedad Bascongada tiene que cxercitarse pa­
ra perfeccionar la agricultura. Compárese con 
el que ofrece la mayor parte de las provin­
cias del reyno , y se verá que la pastosidad 
y  feracidad del terreno produce en todas par­
tes variedad y abundancia de ricas mieses, 
delicados frutos y sustanciosos pastos , sin 
exigir de sus cultivadores las fatigas y sudo­
res que el sueio bascongado , y asegurándo­

les



Ies larga recompensa á vueltas de la copiosa 
extracción de sus frutos sobrantes.

L a  industria nuestra, si se mira á las 
materias primeras del país, que son el verda­
dero objeto de ella, apenas encuentra otro  que 
el de la labranza del hierro , y  el beneficio de 
algunas minas , ya  de metales como el cobre 
y  el plom o , ya de piedras como las de mo­
lino y  ed ific io s> las pizarras , los mármoles, 
los yesos y  las cales , cuya maniobra pide 
brazos fuertes , trabajos duros y  peligrosos, 
y  anticipaciones de caudales , con evidente 
riesgo de dexar sepultados hombres y  dine­
ros en el fondo de una mina , en vez que 
quasi en todas las demas partes la escogida 
lana , la preciosa seda , los sazonados frutos 
y  licores, y  las primorosas manufacturas en­
riquecen á los países , y  hacen felices á sus 
habitantes tan á poca costa de afanes , que 
no merecen llamarse ocupación, sino recreo.

E l comercio marítimo bascongado, fue­
ra de tal qual expedición rara que en estos 
últimos años han hecho algunos comercian- 
tes- dignos del mayor elogio y  agradecimien­
to público , es acaso el mas estéril de las cos­
tas del re y n o } siendo así que su marinería es



la mas inteligente , activa y  brava, y  p o í
consiguiente la mas apetecida en las naves 
del Rey y  del comercio.

Ninguno de los tres objetos particular 
re s , que como se acaba de ver éntran en él 
general de la Sociedad Bascongada , pueden 
perfeccionarse, promoverse ni estenderse por 
los medios ordinarios y usuales en las Socie­
dades Económicas ; porque ¿ que observa­
ciones , que tentativas , que premios son ca­
paces de producir en el suelo bascangado al­
teraciones ventajosas en la agricultura i ¿ Q u e  
instrucciones , que auxilios, y que fomentos 
pueden bastar para vencer los obstáculos in­
superables con que tropieza nuestra indus­
tria ? i Que especulaciones , que estímulos* 
y  que recompensas son bastantes para ani­
mar nuestro comercio ?

Luego podrá decirse , que si esto es así* 
la Sociedad Bascongada es un cuerpo inútil. 
N o  S i-ñoREs: bien lejos de esto en parte al - 
guna del reyno es mas necesario é indispen­
sable que en este país un cuerpo como el de 
nuestra Sociedad, siempre que se verifiquen 
sus miras > insinuadas primeramente en sus 
estatutos, y especificadas después en el pro-

yec-
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?eeto  de la escuela patriótica. E sto e sd e c iiy  
SmoB.Es ,  que las fuentes ¿queriente que acu­
dir nuestra Sociedad para que florezca ,  son 
las ciencias matemáticas y  físicas} pues que 
sin su auxilio no puede dar paso en su carre­
ra. En efecto ¿ que podemos esperar jamas 
de nuestra agricultura sin la chímica y  la agri- 
pericia ? ¿ Q u e de nuestra industria sin la m i­
neralogía , metalurgia , maquinaria y  la hi­
dráulica í i Q u e  de nuestro comercio sin la 
astronomía y  la náutica l N o  Sbdores m u es­
tra Sociedad no es como las demas > que es­
tablecidas en países abundantes pueden obrar, 
prodigios con solo un impulso constante de 
zelo  y  de generosidad. Estas pueden ser m uy 
útiles con ser verdaderamente patrióticas^ 
pero la nuestra no producirá beneficio par­
ticular , hasta que llegue á ser sabia , y  esta 
es la diferencia característica de nuestro-Real 
cuerpo respecto á los dem as, que han toma­
do su dictado de Am igos del País.

Descubierta esta diferencia, -ella misma 
nos demuestra el verdadero medio de que se 
logre la prosperidad y  permanencia de nues­
tra Sociedad , y  este medio tan sencillo co­
mo infalible -es-el de proporcionar á la juven-



tud del país el estudio de la l i te r a tu r a y  las7 
ciencias matemáticas y físicas , y el hacer fa­
miliares en las tres provincias los conocimien­
tos. científicos , que son las únicas fuentes 
que con su riego pueden fertilizar la ingra­
titud natural de nuestro país.

Si SeÚores : la educación de la juventud 
ha de ser no solamente el objeto principal 
de la Sociedad , sino el único , hasta que d i­
fundidas las luces , llegue el feliz tiempo de 
aplicarlas con propiedad á los objetos parti­
culares de nuestro instituto.

Diez y seis anos ha que la Sociedad 
trabaja con un zelo y  laboriosidad imponde­
rables. Ha expendido crecidos caudales en 
tentativas y empresas de industria , que ofre­
cían al parecer grandes utilidades pero de­
biendo los Amigos del País serlo muy parti­
cularmente de la verdad, es preciso que con­
fesemos paladinamente que á excepción de 
algunos ramos de industria , que han prospe­
rado en esta venturosa ciudad , todas ó la 
mayor parte de las demas tentativas se han 
malogrado por falta de nociones, y  porque 
nuestros objetos industriales no son comun­
mente de mera imitación y como los de los

pai-
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países ricos y abundantes , sino absolutamen­
te dependientes de las ciencias matemáticas 
y  físicas.

Asa pues , Am igos míos , si queremos 
que nuestra Sociedad prospere , que nuestra 
Sociedad ilustre y enriquezca ai pais , y  aun 
al estado , pongamos toda nuestra atención, 
apliquemos todos ios auxilios posibles al ib - 
mentó y  perfección del establecimiento pa~ 
triótico , que os presenta en estas juntas tres 
muestras preciosas del fruto , que debe es­
perarse de é l , y de la gloria inmortal que 
ha de ocasionar á las provincias bascongadas: 
sigamos el exemplo de nuestro Augusto So­
berano , que tan á manos llenas le honra : y  
en una palabra criemos Socios , y  nuestra So­
ciedad será la primera , será famosa, y  será 
perpetua.
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D E  L A S  N O T IC IA S  , T E N -
tativas y observaciones que se 
han presentado d la 'Junta por 
¡as Comisiones de las tres pro-  

viudas.
C O M I S I O N E S  P R I M E R A S

de Agricultura y Economía Rústica.

N U M E R O  I.

Trigo en bandas. * *

B—f
. 8 _ijN  el lugar de Mendívíl se sembró en
bandas un terreno de ochenta estados qua-
drado s con medío celemín de triso , emolean-
do sucesivamente una banda de seb pies , y
dexando vacía la inmediata de igual esten-

* .
sien : dicho niedio celemín produxo una la­

ñe-
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l ie g a , á cuyo respecto corresponde í  cada 
fanega sembrada en bandas treinta fanegas de 
cosecha , en lugar de que la sembrada con 
el método regular produce quando mas doce 
•fanegas. *

Siempre que se ha sembrado trigo en 
el expresado terreno , se ha arrojado en tier­

na , lo que no ha sucedido en este año con 
lo sembrado en bandas , y  sí con lo inmedia­
to sembrado al método ordinario : las espi­
gas del trigo sembrado en bandas han sido 
mas grandes que las del sembrado según es­
tilo del país ; con la advertencia de que las 
plantas inmediatas á las bandas vacías eran 
mayores y  mas vigorosas que las de medio: 
así éstas como aquellas han resistido á los re­
cios vientos , habiendo caído en tierra otros 
trigos sembrados regularmente' en la inme­
diación.

Consígnense por el método de sembraro  i
en bandas las ventajas de ahorrar cantidad 
de grano en la siembra , y  recoger mucho 
mas que si se sembrara doblado : se ahorran 
labores en la siembra , escarda y siega ; pues 
solo hay- que trabajar la mitad dél terreno: 
la escarda se executa sin hollar planta algu-

B z na,
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nidad de utilidades conocidas én Vatros p a í­
ses , y  ignoradas en estas provincias ,  en don­
de se pudiera ahorrar muchísimo m aíz, sus­
tentando, con patatas la volatería, especial­
mente los capones , que se ceban con ansia 
en las patatas cocidas , prefiriéndolas al maíz, 
como lo ha experimentado en su casa el men­
cionado Cura , de cuya exactitud y  sinceri- . 
dad no dudarán los que le conocen y  tratan.

N U M E R O  I I I .

!'Algarrobos.
T 7
. I ' jN  1 770. se sembró en Bilbao bastante 
porción de simiente de algarrobo traída de 
Valencia , que nació muy bien , y ha medra­
do tanto*, que en el dia tiene cada uno cinco 
pulgadas de circunferencia : se fian transplan­
tado á diferentes parages , en donde se espe­
ra coger su fruto antes de dos años.

N U M E -



N U M E R O  I V .
»

Lino.

( I< )

L fA misma Comisión ha comprado stmicii^ 
te de linó de Inglaterra, para repartirá las 
tres provincias, y  ver en ellas las resultas de 
esta tentativa.

N U M E R O  V .

Agricultura de Alava,

E l  Socio ttein Gregorio Rui* de Azma,'
Cura de Nanclares de Gamboa , presenté iuv 
escrito, en que después de demostrar lo muy 
aproposito que es el terreno de Alava para 
toda suerte de granos y árboles como Rogad­
les , manzanos , perales, fresnos , robles, cid 
ruelos y castaños , da reglas para mejorar el 
método que actualmente se observa en la 
agricultura , que se reducen en extracto á las 
siguientes, iV  Que se establezcan pequeñas.

aca-:
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academias de agricultura. 2a. Q ue se facíate 
la transmigración de familias guipuzconnas y  
vizcaynas , quitando los embarazos que para 
esto se ofrecen. 3a. Q ue se hagan caserías 
en sitios convenientes. 4a. Que también se fá­
cil te la reunión de tierras ó heredades. <$a. 
Que eñ lugar del arado se use de azadas 6 
arpones. 6a. Q ue la tierra se profundice pie 
y  medio á lo menos. 7 a, Q ue las heredades 
se cierren con estacadas. 8 a. Q ue se plante 
todo genero de árboles. 9a. Que los Curas 
así por su utilidad como por el bien de sus 
feligreses deben promover estos medios con 
la mayor eficacia.

Para el aumento de la plantación de á r­
boles , dice : que no son bastantes las bien 
intencionadas providencias de la Real Junta 
de Obras y Bosques, que en las mas partes 
no se cumplen sino materiaiísimamente , y  
que en vez de mejorar los m ontes, se des­
truyen ; porque para las plantaciones que ha­
cen anualmente sacan las plantas de los sitios 
en donde estaban bien arraigadas, y  por el 
descuido y poca inteligencia con que los trans- 
plantanse secan casi todas. Propone com o 
©as oportuno ? que de orden de la dicha Jun­

ta
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ta en cada provincia ó lugar se o b la s e  algu? 
na persona á criar viveros de la calidad que s,e 
juzgase conveniente , vendiéndolos á precios 
muy equitativos : que estas plantaciones se 
hiciesen por personas inteligentes, y. que.de.s7 
pues algún sugeto particular corra con la 
obligación de custodiarlos hasta cierto tierna 
po , tomando el pueblo todas las providen­
cias posibles para este efecto , ó si es posible 
que se cierre todo lo plantado.

Este zeloso C u ra, para dar lecciones 
prácticas de agricultura á sus parroquianos, 
com pró en 17 7 4 . una heredad, que con 
diferentes agregaciones compone hoy trein­
ta fanegas de sembradura , y solo le ha cos­
tado-setenta ducados de vellón , sin embarga 
de que la tiene cerrada toda con estacas , y  
plantada con muchísimos millares de robles, 
nogales , manzanos, perales y ciruelos , que 
venderá al precio mas baxo á quien quisiere 
comprárselos.

En un año regular discurre que los ár­
boles frutales que tiene en este cerrado le 
producir ín mas de 400. ducados de-fruta.*

H i co udo en el ultimo año cincuenta 
fanegas de trigo , quince de menuncias, y  

■ G es *
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espera en los sucesivos coger de to ao  ciento 
y  veinte fanegas , ó doscientas.

Antes que pase el año de 8 1 . piensa 
construir una casa en el mismo terreno > y  en­
tonces estima su posesión en mas de doce mil 
ducados *, siendo de advertir que con el pro­
ducto solo de los frutos que ha cogido en su 
cerrado ha ocurrido á ios gastos de soldadas, 
jornales y  mantenimiento de criados y obre­
ros , en cuya conformidad espera también 
hacer la casa.

Por esta demostración se v é , que un 
capital de setenta ducados sabidos emplear y  
manejar en la agricultura pueden ó debenr 
rendir en c! breve espacio de nueve años on­
ce mil novecientos treinta ducados , con que 
se funda un mayorazgo *, debiéndose presu­
mir que lograrían iguales aumentos todos 
aquellos que se supiesen manejar con la mis­
ma inteligencia.

COM Í-
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C O MI S I O N E S  & E G V N D A S
de Ciencias y  Artes útiles*

A R T I C U L O  I.

Química.

N U M E R O  L  

Spato.

_ f l r  r  1

C / L  Socio D on Joséf Luis Pnoust » Proles 
sor que ha. sido de química en  el Real Semi­
nario Patriótico Bascongado , presentó tres 
papeles entresacados de las lecciones que dio 
en su curso. Los dos primeros hacen análisis 
del spato pesado que se halla en A nzuola, y  
del cobalto del vaile .de Gístau en el reyno 
de Aragón : el tercero dá noticia del descu­
brimiento que hizo de una parte resinosa de 
la bilis ; y com o todos tres por su importan­
cia y  curiosidad son dignos de la atención de

C  z  núes-
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títiestros lectores , se pondrán aquí á la letra
por el mismo orden.

Los mineralogistas dividen en muchas 
clases las piedras compuestas llamadas spato; 
pero como su división se tunda solamente en 
caracteres exteriores , ios químicos han que­
rido asegurarse si las composiciones de los 
sp.itos convenían con las diferencias exterio­
res , para merecer una distinción que iuese 
real v verdadera y efectivamente han ha­
llado que el spato calcáreo , el flúor , el feld- 
spat y el gipsoso tenían caracteres distintos, 
que disipaban la confusión en que se halla­
ban antes de este método.

A  las quatro clases de spato haq añadi­
do fos metalurgistas algunas otras , ^.parti­
cularmente una que llaman spato pesado , dé 
la que vamos á tratar.

Mr. M argraf exáminó en Berlín el spato 
pesado , y le halló tan semejante al gipsoso, 
que le dio el nombre de spato selenitoso , á 
fin Je que este epíteto le distinguiese del pri­
or: :> , aunque le parecía igual en quanto á 
la o n'^osicíon.

M f\ Bertgman , profesor de química 
en Upsal , ha repetido las experiencias de

Mar-
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SJargfaF, en Virtud de ias qúáles ha descu­
bierto caracteres, que se habían ocultado á 
este último , y le dá á conocer por spato d e  
Una composición propia y  acredora á formar 
clase distinta y separada.

En la villa de Anzuola de esta provin­
cia de Guipúzcoa se halla una clase de spato, 
cuyo examen confirma la existencia de tal 
spato pesado ; pues que lo es tan excesiva­
mente en comparación de todas las demas 
p ied ras, y  aun la m ayor parte de los meta­
les , que podía sospecharse contenia alguna 
sustancia metálica.

E l spato gipsoso se compone de ácido 
vitriólico , y de tierra calcárea : el pesado 
tiene también por principio saturante él áci­
do vitriólico j pero la tierra que le sirve de 
base se distingue de la calcárea por las pro­
piedades siguientes.

i° .  Tiene una pesadez mas considerable 
que ninguna de las demas tierras conocidas. 
2,0. Así como la tierra calcárea se disuelve en 
el agua , y  comunica á ésta un gusto cáusti­
co como el agua de cal. 30. Se satura de áci­
do vitriólico , formando entonces con él una 
sal insoluble y  pesada, y queda spato pesado

■ rcs
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regenerado. 4°. Satúrase igualmente deládd®  
marino j y  en tal caso forma con e l una sai 
regularmente cristalizada , muy seca » jabono- 
sa } que nada tiene de común con la sal * que 
puede formarse con la greda y el mismo áci­
do. <5°. Satúrase finalmente del ácido m efíti­
co , ó el g a s , ( a ) que le comunica entona 
ces una gran ligereza. 6o. El fuego com o 
otros medios pueden despojarla de este áci* 
do-, en cuyo caso se vuelve á su primer esta­
do de pureza, que la constituye cal. 7°. E l 
agua de esta cal tiene un gusto , que aunque 
cáustico, es sin embargo muy diferente d e 
la agua de cal hecha con greda. 8o. Disuel­
ve el azufre como la cal de la greda , y  el 
ilepar 6 hígado que resulta tiene un gusto y  
o lo r , que le son propios y  particulares. 90. 
.Tiene la singular propiedad de ser mucho mas 
atraída por los ácidos , que ninguno de Jos 

.alkalis ; de manera que estos últimos no pue­
den separarla de la unión con los ácidos, co­
tilo ló hacen en la greda.

La atracción que existe entre el ácido
vi-

( a ) Véase el significado de esta yoz en los extrac­
tos ttc *7j ? .  pag. i ó j .



V itrifico  de spáto pesado , y  e l alkali , tito 
siendo suficiente para que la tierra se separe 
de este ácido ,  es menester obligar á la tierra 
á la separación y  abandono del ácido por 
m edio de un cuerpo , qué tenga particular 
atracción para con el Ja , y  que haga triunfar 

al alkali sobre el ácido vitriólico. Luego en 
haci endo herbir el spato pesado con alkali fi- 
xo , saturado de gas 6 ayre m efítico , el áci­
do vitr iólico se une de una parte con el alka­
li , mientras que por la otra el gas se incor­
pora con la tierra.

Esta debe sin duda ninguna tener un 
grado de fusibilidad , que le  sea particular; 
pero no pudiendo hacerse esta prueba sinó 
en hornos de porcelana , se executará en Pa­
rís , y de resulta se dará parte al público dé 
ella , como también de algunas otras propie­
dades , que el tiempo no ha permitido sé 
descubran hasta ahora.

N U M E R O  I I .

Coba/to.

I  jA mina de cobalto, cuyo producto for­
ma
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¡na eí ramo principal de riqueza del E lector
de Saxonia , es una de las mas importantes y  
dignas de conocerse por el precioso color 
que presta a la pintura , porcelana > vidro y  
esmalte *, y  consiguientemente hallándose E s­
paña en posesión de una de las mas preciosas 
de esta especie , es muy puesto en razón, 
que las primeras funciones de la quimica, des­
pués de su glorioso establecimiento en el tey- 
no , se exerzan sobre este rico mineral*

La mina de cobalto del valle de Gistau 
en el rey no de Aragón, descrita por Don Gui­
llermo Bow les, individuo de nuestra Socie­
dad , excede en hermosura á las de Alema­
nia , como yo mismo he visto en una fabrica 
de porcelana , erigida en Francia baxo los; 
auspicios del Duque de C h am es, y  dirigida 
por el mas famoso artista del reyno en este 
genero , quien me aseguró que no conocía 
cobalto mas rico que el de Aragón.

Para las pruebas que he querido hacer 
sobre este mineral, me he valido de un pe­
dazo remitido por el mismo Don Guillermo, 
y  de orros que había yo adquirido en Fran­
cia , y los que se creían ser de diferente ri­
queza , he cuidado examinar con separación,

/
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á fin de poderlos comparar entre sf.

Esta mina es del número de aquellas 
que los metalurgistas denominan mina ceni­
cienta ó v itrea , y no contiene plata alguna 
ni bism ut, como se demostrará por las expe­
riencias individuales , que voy á referir.

Todas las minas de cobalto llevan mez­
cla de hierro j pero entre quantas he exami­
nado ninguna tiene menos que la de Gistau, 
por cuya razón sin duda es infinitamente mas 
brillante su color que el de otras muchas.

Com o este género de minas contiene 
una cantidad de arsénico , que equivale qua- 
si á la mitad de su peso , puse en destilación 
un quintal de la nuestra , y  resultó que á pe­
sar del fuego que la apliqué , dexaron de su­
blimarse las dos decimas partes del total de 
su arsénico. Q ue lo sublimado era un régulo 
de arsénico sumamente puro y sin mezcla al­
guna de azufre , sin embargo de tenerle nues­
tra m ina, como se verá después , y  que pa­
ra completar la separación de este arsénico 
era preciso acabar la calcinación del dicho 
quintal al ayre libre.

Para comparar la riqueza de los diferen­
tes pedazos que quería examinar de nuestra

D  mi-
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mina , he hecho calcinar «na cantidad igual
de cada «no de ellos.

El primer pedazo , que era el mas .pe­
sado y mas puro , ha quedado en muy cerca 
de la mitad de su peso , y  reducido á cal pu­
ra ó esmalte propio para emplearse desde 
luego en la preparación del color azul.

El segundo , tercero y  quarto se han 
hallado proporcionalmente menos ríeos , y  
«o son interiores al primero , sino por la mez­
cla de una arcilla amarilla, que va unida con 
esta mina.

La mézcla de esta arcilla, que es ferru­
ginosa , disminuye conocidamente el lustre 
y brillo del azu l, que proviene de los peda­
zos que la contienen ; pero puede separarse 
lavando la mina , para que el agua arrastre 
la arcilla.

El régulo de cobalto, que se logra des­
pués de la reducción de dichas muestras ó pe­
dazos , es muy puro , singularmente si la mi­
na ha sido bien calcinada y  separada del ar­
sénico.

El ácido nitroso obra vivamente sobre 
esta mina pulverizada, y  se carga de la ma­
yor parre del m etal, aunque no tan com ple­

ta-
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tamcnte como que su cantidad pueda valuar*
se por el residuo ó arsénico que queda en el 
fondo de la vasija después de esta disolución.

E l residuo arsenical bien lavado y calen­
tado en un vaso sublimatorio ,, se levanta en 
forma de oro-pimente ó de arsénico azufrado, 
y  prueba la existencia del azufre, que no se 
había manifestado en el primer ensayo que 
hice de la mina en la retorta.

Los demás ácidos trabajan sobre esta 
mina diversamente , y  con circunstancias que 
por ahora no conducen al examen de ella.

L o  mas importante era conocer la acción 
del solimán sobre esta mina , y  para esto me 
ha parecido que la mejor proporción seria la 
de una parte de mina con quatro de solimán, 
cuyas resultas han sido las siguientes.

I o. E l ácido marino del solimán ha par­
tido su acción entre el régulo del cobalto y  
el arsénico , que constituyen esta mina. 2°. 
Pasó al recipiente una cantidad considerable 
de manteca de arsénico , seguida de un subli­
mado compuesto de dicha manteca de azo­
gue dulce , y  de una muy pequeña porción 
de cinabrio , formado á expensas del azufre 
de la mina , y  del mercurio separado del so*

D z  li-
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límán. 3°. E l residuo de esta mezcla era ün 
regulo de cobalto reunido a la otra parte del 
ácido marino dei solimán , y  formaba una 
combinación , que se llama cobalto corneo.

Para averiguar si nuestro cobalto tenía 
algo de plata me aproveché del cobalto c o r­
neo por su grande solubilidad en el espíritu 
de vino } pues siendo la plata comea insoluble 
en el tal espíritu , era preciso que se mani­
festase en el residuo después de la disolución 
de tal cobalto. Hice pues la prueba, pero le­
jos de haber descubierto plata alguna , solo se 
halló en el residuo tal qual grano de arena.

Por lo que toca al bismut, siendo cons­
tante que puesto en solución con el ácido ni­
troso se precipita su metal quando se echa á 
el agua , es evidente que si el ácido nitroso 
que hecho pasar sobre nuestra mina hubiera 
arrastrado en disolución algo de bism ut, no 
podia menos de precipitarle al verter dicha 
disolución al agua ; pero no habiendo sucedi­
do así, es prueba de que nuestro cobalto no 
contiene mezcla de tal bismut.

La existencia del hierro , aunque en pe­
queña cantidad , se ha manifestado en la m ez­
cla ue la solución de nuestro cobalto en el
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ácido nitroso ó  marino con la infusión dé aga­
llas ; siendo así que el hierro las enturbia á 
proporción de la cantidad con que se mezcla 
en ellas. Vertidas pues unas gotas de la solu­
ción de nuestro cobalto en ácido nitroso. 6 
marino sobre una tintura clara de agallas, se 
ha enturbiado ligeramente su transparencia, 
como si se hubiera echado una pequeña por­
ción de hierro : luego es evidente que nues­
tro cobalto de Aragón tiene alguna mezcla 
de hierro , aunque en corta cantidad.

Ultimamente los ensayos que se han hé- 
cho con nuestras cales de cobalto calcinado, 
derretidas con borrax , han producido un 
azul muy vivo y muy intenso, que por su 
hermosura y brillantez para las manufacturas, 
y su precio en el comercio merece la aten­
ción de la corte.

N U M E R O  I I I .

Resina de la bilis.
T hJ lIj N  el artículo bilis del nuevo suplemento 
al diccionario de ciencias y  artes, se vé la

lis-
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lista de diversos autores, as* antiguo« c o n »  
modernos» que se han empleado en el análi­
sis de este humor.

El autor de este artículo al ¡untar en él 
todas las opiniones y  descubrimientos de los 
que le han precedido en el examen de la b i­
lis , tiene poc objeto hacerlos servir de com ­
paración al trabajo que anuncia, en dicho ar­
ticulo » y  consiguientemente el dar mayor 
realce a su nuevo análisis.

Mc. Cadet de la. Academia Real, de Cien­
cias y queno ha prestado 4 los encyclopedistas 
otro material que el contenido en este artí­
culo » demuestra con esta empresa la impor­
tancia. del asunta con relación 4 las nuevas 
luces que el conocimiento de esta sustancia 
promete 4 la medicina » y el mérito del nue­
vo método que emplea para analizar la bilis, 
no pudiera contextársele si este pretendido 
mérito no se opusiese 4 la verdad.

Mr. Cadet dice, por exem plo, que des­
pués de haber quemado una. cantidad de bilis, 
sus cenizas le dieron una sal dulce análoga al 
azúcar de leche.

La comparación que en nuestras leccio­
nes hemos hecho del azúcar de foche con el

de



de los vegetales , prueba que después de 1a 
combustión nunca se eneuerrtí* -materia alga« 
na azucarada.

La bilis es uíi jabón natural ¡contenido 
en la vexigullla de la hiel de todos jos animad­
les , y  todos saben que-hace oficios ¡dé tal, 
para quitar las manchas. Tiene por base dos 
sustancias , una salina, y otra oleosa $ de que 
se sigue , que destruyendo *la aderencia de 
estas dos sustancias , cada una ¡de ¡etias: puesta 
con separación manifestará sus propiedades 
específicas.

Echando sobre una 'Cantidad de bilis al* 
gimas gotas de qu siquiera ácido , éjste araCa 
la sal alcalina de la -materia jabonosa y  ¡pro- 
duce la separación d e  una parte resinosa, ‘cu­
yas propiedades son las siguientes.

Esta resina tiene uña consistencia me­
diana : se ablanda y  derrite al calor com o la 
trementina: cocida esparce al fitego unOlof 
aromático á manera de las resinas : da d e sí, 
y se  encoge-como la trementina: tiene e l color 
verde de la resina, que separamos de los ve­
getales com o la d e l rom ero, la-cicuta <3cc.: 
y  del mismo modo que las resinas en general 
es insoluble en e l agua : iSe disuelve perfec­

ta
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¿arríente en las aceytes , y  en el espíritu de 
vino > y se separa de este último por medio
del agua.

i Conserva fuertemente el olor y  amar­
gura de la bilis *, pero no puede ya hacer o fi­
cios de jabón como antes de haberse separa­
do del alkali fixo , que le constituia en esta­
do de jabón.

Esta resina no se disuelve ya mas en el 
agua *, pero por medio de ella se separa del 
espíritu de vino , qualidad opuesta á la de la 
bilis en su estado natural, que como jabón 
se disuelve en el agua como en el espíritu de 
vino j pero no se separa de éste por medio 
de aquella , respecto á ser propiedad del ja ­
bón en general el mezclarse indiferentemente 
con el agua , y  con el espíritu de vino.

La otra parte constituyente de nuestra 
bilis ó jabón natural se hace dueño del ácido 
que había ocasionado la separación de la 
resina.

Este ácido unido al alkali de nuestro 
jabón forma según es regular una sal neutra, 
que se descubre después de la evaporación 
del licor , de que se había separado la resina, 

E l ácido empleado en esta operación
fue
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fue el vitriólico , y  la sal neutra que resultó 
fue una sal de Globero de que se sigu e, que 

* el alkali de la bilis era semejante al que se en­
cuentra en la sosa ; pues que el alkali de la 
sosa , saturado de nuestro alkali vitriólico, 
produce sal de G lobero.

También se encuentra después de la eva­
poración un poco dé sal marina perfectamen­
te formada , que contenia la bilis , así como 
se reconoce en la sangre , la leche , la linfa 
ó agua de los hidrópicos , las orinas & c .

De todo esto se s igu e , que si se juntan 
nuestra resina , y  nuestro alkali con la poca 
cantidad dicha de sal marina , se logrará una 
recomposición artificial de la bilis : y  de aquí 
resultará la prueba mas completa de la ver­
dad de nuestro análisis, muy diferente de la 
publicada por M r. Cadet.

E AR-
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Salud pública.

N U M E R O  I.

Oro fulminante.
■ ■ "■ 'i
JL ÍíL Socio Don Domingo Rusi , Médico y  
Cirujano de Cámara del Excelentísimo Virrey, 
y llustrisímo Arzobispo de M éxico, comu­
nica quatro observaciones de sugetos azoga­
dos , convulsos y accidentados á resultas dé 
haber inspirado el humo del azogue en la 
operación , que llaman desazogar la plata , y  
la perfecta curación que logró por medio del 
oro fulminante, que llevado con la sangre 
por todo el cuerpo , y encontrando al azo­
gue , se amalgama con - é l , y enfrena su vio­
lencia.

La primera observación ¿fue en Doi* 
Tomas de R etegui, residente en Fresnillo en £ 
Jas minas que pertenecen á la casa de Fagoa- 
ga , quien en 13. de Marzo de 1 7 7 5 . pre* 
sondando la operación de desazogar , cayó

pos-
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.postrado en el suelo , privado de sentido y- 
movimiento , con sudores fríos , sin señal al­
guna de vida ; y  aunque se recobró del acci­
dente , que pudiera llamarse síncope ó asphy­
xia 3 con algunos refícieníes y  unturas nervi­
nas , quedó no obstante con una tremulación, 
que no podia manejarse. Desesperado de re­
cobrar su salud fue k México , en donde le 
visitó , y  halló con un pulso freqiiente , gran 
pesadez de cabeza > que se aumentaba a la 
tarde y  noche ? laxidad notable en sus extre­
mos con alguna extenuación, espíritu abati­
do , malas digestiones & c . , comenzó á ad­
ministrarle el oro fulminante por la dosis de 
dos granos á la mañana , y la misma canti­
dad á la tarde en porción de suero destilado 
de cabra : esta dosis se fue aumentando dia­
riamente por granos hasta llegar k seis por la 
mañana, y  seis por la tarde, continuando así 
hasta disipar la tremulación y  los demas sín­
tomas ; pero necesitando algunos diluyentes 
para completar su curación , se los dispuso 
con baños domésticos al temple natural del 
cuerpo , agua de chicoria por bebida ordina­
ria , y que disuelto en ella tomase un escrú­
pulo del arcano duplicado ó sal de cluobus por

E z  ma-



mañana y  tarde. Con la continuación de es­
te método se nutrió perfectamente , arre­
gló sus digestiones * y  se hallo restablecido* 
y en disposición de regresar á su destino, co­
mo efectivamente lo practicó después de al­
gunos dias de descanso.

Don Esteban de R eteg u i, primo h e r ­
mano del antecedente , llegó á México en 
seis de Julio de dicho año casi con iguales 
síntomas, y  con el insinuado método , dos 
sangrías, y  algún purgante se logró su com­
pleto restablecimiento.

Lo mismo sucedió con Don Francisco 
de Arteaga residente en Guanajoato.

Don Tomas de R etegu i, objeto de Ja 
primera observación, se halló azogado se­
gunda vez *, y  aunque en todos los Reales de 
minas están persuadidos á que no hay reme­
dio para estas recaídas , recobró su salud, y  
se restituyó á su casa afínes del año de 17 7 7 .

N U M E R O  I I ,

Asphyxia.E * i/

L  Socio Don Joséf de Luzuríaga, M édi-
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co titular tie Bilbao , presento otro escrito
de las observaciones que hizo de dos asphy­
xias ó muertes aparentes ocurridas á Manuel 
de Mandaluniz, vecino de dicha v illa , en 24. 
de O ctubre > y  24. de Noviem bre de 17 7 9 . 
En la prim era, que probablemente sucedió 
por estar en fermentación cincuenta barricas 
de vino chacolí en su misma casa > fue socor­
rido con el a lk a li, y  al minuto y  medio dió 
un sollozo , á que siguió la excreción de una 
baba sanguinolenta , y  luego inmediatamen­
te empezó á hablar. E l aturdimiento de ca­
beza , dificultad de respiración, y  torpeza que 
le quedaron de este accidente se desvanecie­
ron con disolventes , y  algunas gotas de al­
kali en agua pura.

E l mismo sugeto perfectamente reco­
brado , estando comiendo en el mismo sitio, 
y  á la misma hora del día 2.4. de Noviem bre 
siguiente , le repitió el accidente , y  habién­
dole aplicado su muger vinagre fuerte alas 
narices volvió en s í ; y  aunque quedó con la 
respiración difícil , aturdimiento y  torpeza 
conto antes , se desvanecieron con los mismos 
auxilios.

En la noche del dia 12. de Diciembre
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siguiente se aCosto temprano , y  at retira rae 
su muger algo na as tarde le hallo todo moja­
do de un sudor frió , sin aliento > el rostro 
amoratado * echando espuma por la boca , y 
ella asustada enteramente olvidada de lo pa­
sado , solo cuidó de su entierro , que se exe- 
CUtó á la tarde,  sin que llegase á noticia d e l 
dicho Don Joséf de Luzuriaga.

Hecha esta relación se estiendé en pri­
mer lugar contra el abuso de enterrar a los 
accidentados antes de un riguroso examen, 
poniendo presente quanto sobre este asunto 
¿«aportante dicen el Padre Maestro Peijoo, 
el Padre .Rodríguez, y el Doctor V egu er, 
Médico de Valencia.

Después observa que así el allsali com o 
el vinagre, tan contrarios en sus efectos quí­
micos , se conformaron para restablecer á un 
mismo sugeto de una misma enfermedad , y 
verosímilmente producida por una misma 
fansa.

En estp se funda para decir después que 
el alkali en las asphyxias np obra neutralizan­
do el acid o, como supone Mr. S age, y  q u e  
es mas verosímil haga su efecto excitando 
W* W ttg b a .J k  icgoti^tispm^di de las fun­
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cioncs v ita le s , como lo hacen toctos los o íd 1 
res fuertes, ácidos ó  álkalinos, la insuflación, 
la aspersión de agua fría en el rostro , los 
errinos, vom itivos, fricciones , ventosas, es­
carificaciones , lavativas acres é irritantes, y  
fumigaciones de la misma clase.

T odos estos auxilios han tenido buenos 
efectos en las respectivas asphym s , y  es re­
gular , dice , que los hubiera tenido malos si 
qualquiera de ellos se hubiera querido géné1 

-ral-izar para todas ellas , y  que quanto nrtái 
activo fuese el rem edio, tanto peores serial! 
sus efectos. D e este principio infiere Luzu-1* 
r ia g a , que á no convenir en que todas las as* 
phyxias son ocasionadas por el ácido , no cíe*- 
bem os fiarnos precisa y  solamente en el alka- 
l i , porque sin duda tendrá esta práctica gráfc 
vísimos inconvenientes.

Haciéndose cargo después que d  uso deí 
alkali fundado en una teoría imaginaria 6 suj 
puesta iba según las noticias publicas familiari­
zándose demasiado entre personas, que fácil­
mente pudieran entregarse á una opinión en­
gañosa , expone el juicio que han hecho de la 
obra de M r. Sage los críticos comisionados de 
ia Academia dejmedicina, cirujía y  phacmacia

de
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¿je París, y  las reflexiones de los diarios de Fe­
brero de 78. , y. Enero de 8 0 ., que en sus  ̂
tanda se reducen : i° .  que la obra de M r. Sa- 
gc nada contiene de nuevo relativo á las v e r ­
daderas virtudes del alkali volátil : 2°. que 
su teoría es muy triv ia l, y como tal abando­
nada hace mucho tiempo : 30. refieren las 
experiencias, que destruyen las resultas, que 
M r.Sage deduce de las suyas: 40. prueban 
que el uso del alkali volátil flúor empleado 
en los casos en que aconseja este académico, 
puede hacerse funesto : 50. añaden que no 
hace mención de todas las propiedades de 
dicho alkali : y  en fin que proscribe su uso 
en los casos que puede ser saludable.

La asphyxia , prosigue, es producida 
por defecto de irritabilidad por muchísimas 
causas, y  tal vez opuestas como el ácido al­
k a li, un placer ó dolor excesivos , plenitud 
de sangre ó hemorragia , tufo del carbón ó 
un frió excesivo, puede igualmente sofocarse 
en la agua, como en el ayre ácido de la fer­
mentación del vino.

Dice que seria muy apreciable ver en 
un solo tratado todos los medios practica­
bles , para remediar las asphyxias mas fre«\

fluca-,
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quemes *, pues de este modo los Curas Párro­
cos , y  otras personas instruidas especialmen­
te de los lugares cortos no se engañarían con 
facilidad en la elección de los rem edios, ni 
en el método de aplicarlos.

* Finalmente M r. M ayault ha impreso 
una memoria en el diario de Enero de 17 So. 
contra algunas preparaciones químicas , que 
de algún tiempo á esta pártese distribuyen 
al público con exageraciones. Tales son , dice 
este, autor , las propiedades atribuidas desde 
algunos años á el alJkali volátil flú o r, que ha 
sido anunciado como remedio infalible , y las 
mas veces inocente en la apoplegía , asphi- 
xia & c . con un tono de seguridad , y  un ay- 
re de protección muy capaces de engañar. 
Absténgase el médico mucho , dice M r. M a­
y a u lt, de confiarse en las propiedades alaba­
das de este medicamento , porque si la apo­
plegía es sanguínea perderá el corto y pre­
ciso tiempo , en que las sangrías hechas pron­
tamente serian un auxilio mas cierto que los 
estimulantes, cuyo efecto no será el de op o­
nerse á los accidentes fatales que la plenitud 
sanguina ocasiona, y  donde todo lo que pue­
de estancar ó. detener el moyimiento de la

F san-
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sa ngre , se hace mortal en los pfínteres ins­
tantes : si la apoplegía es hum oral, ponien­
do toda su confianza en este vapor irritante, 
se dexaton pasar los momentos que se hu­
bieran podido emplear en evacuar al enfer­
mo por vómito , cámara , y  estimulando por 
los vejigatorios , cuya acción sostenida sería 
injustamente degradada comparándola cotí l«t 
del alkali vo lá til, que no tiene sino un efec­
to momentáneo &c.

Puedan estas reflexiones, concluye Mr. 
M ayault, poner freno al furor con que cier­
tos químicos de nuestros días, alucinados por 
el encanto de las afinidades, y  el prestigio 
de algunos descubrimientos , quieren sugetar 
los cuerpos de los enfermos á las operado-* 
oes químicas.

N U M E R O  I I I .

Ether vitriólico.

Socio Don Juan de Iriáfte, M edico  
residente en San Sebastian1, confirma el d es-' 
cubrimiento hecho últimamente en  París por

M r.
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Mr. Paiilet f individuo de ia Sociedad Medí«
ca establecida en aquella corte , sobre la efi­
cacia del ether vitriólico contra los funestos y  
repetidos estragos del imprudente uso de los 
ongos.

Una viuda de aquella ciudad de 6o; 
anos á las diez y  ocho horas que los habia 
comido , se halló sumamente agitada con an­
sias interjores mucha sed /calentura, dolo­
res intensos y  continüos en la barriga*, y  vó? 
mito inane. Seis horas estuvo con estos sínto­
mas , quando la visitó Iriarte j y  habiéndole 
dispuesto ochenta gotas de ether vitriólico 

en veinte onzas de agua de canela simple, 
para que cada hora tomase dos onzas de esta 
b eb id a, en menos de quatro horas cesaron 
enteramente los dolores y  el vóm ito , y  los 
demas síntomas al dia siguiente. Continuó sin 
embargo con este régimen , tomando la mis­
ma dosis de quatro en quatro horas , y  con 
una diarrea serosa moderada convaleció en­
teramente.

La proporción que el laboratorio quí­
mico de la Sociedad ofrece para el fácil logro 
del ether vitriólico, poco común hasta ahora 
en España , convida á los Médicos á hacer

F z  so-
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P recauciones para conservar ia sa­
lud de las gentes de mar.

* t

■ ■  .■

J L / O n  Ignacio de Lüzuriaga, asistente á 
las ciases de matemáticas, física y  química 
dei Real Seminario Patriótico , presentó una 
traducción del discurso leído en la Real So-» 
ciedad de Londres el dia 30. de N oviem bre 
de 1776. por su presidente el Caballero Prin- 
g/e sobre los medios \isados en estos últimos 
tiempos , y especialmente en la expedición 
segunda del Capitán C ook  para conservar la 
salud de las gentes de mar } y  como es bas­
tante difuso solo se pondrán aquí en extracto, 
las precauciones que usaba M r. Cooie.

No empleaba de guardia mas que un 
tercio de la tripulación en lugar de la mitad 
como es costumbre , y  de este modo cada 
hombre tenia ocho horas de descanso por 
quatro de servicio, en lugar de que en el?

ser-

observaciones sobre su aplicación á. la salud*



iservicio regu lar, estando la mitad de la gen­
te de una vez , y  volviendo á entrar á las qua- 
tro  horas , precisamente ha de tener cada in- 
div iduo un sueño interrum pido, y  si están 
mojados no tienen tiem po de enjugarse. En 
la zona tórrida ponia á sus marineros á c u ­
bierto de sol ardiente por medio de un toldó 
sobre los puentes , y  en el círculo antartico 
vestía á sus marineros con una ropa de lana 
con capucha. Cada semana pasaba revista á 
su tripulación , examinando, si se habia mu­
dado camisa , y  tenido en todo .lo demas la 
m ayor limpieza. Distribuía con abundancia 
agua dulce á  la tripulación. H acia tender las 
camas sobre los puentes en los dias buenos* 
y  cuidaba ademas que se ventilasen todas las 
partes del navio. Hacia lavar y  raer los puen­
tes , y- purificaba con fuego la embarcación, 
poniendo leña en un horno portátil de parri­
lla , llevándolo sucesivamente á todas las par­
tes del navio. Mientras que ardía, este, fuego 
algún nùmero de hombres estregaba fuerte­
mente con lienzos las partes interiores de la 
nave , que se hallaban húmedas , purificando 
especialmente la parte baxa ele las bodegas, 
que es el parage en donde se suelen íormar

va-
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vapores m efíticos y  pestilentes ; y  qüando 
el tiempo no le permitía recurrir á esta salu­
dable operación , sahumaba l l  embarcación 
con pólvora, expeliendo el ayre corrompido 
por medio de los espíritus ácidos dei azufre 
y nitro.

A mas de esto tenia Mr. C ook una m á­
quina para destilar la agua del mar $ y  aun­
que no podía sacar toda aquella cantidad que 
necesitaba, no obstante le sirvió en algunas 
ocasiones de mu cha utilidad. Quando halla­
ba agua dulce arrojaba la vieja , aunque n o  
fuese mas que de dos 6 tres días : y  finalmen-^ 
te la lista de provisiones que hizo este Capi -  
tan para tan larga navegación, empezaba por  
ia abena y cebada , con que hacia un licor  
dulce, que daba á los que tenian síntomas 
manifiestos de escorbuto, ó algunos indican­
tes , y  con él ó se curaban , ó á lo menos
se impedía que hiciese progresos esta enferg 
medad. *

COM IS1Q-
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eU Industrii y Contrito.

N U M E R O  I.

Indianas.
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* Svj
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■ jn
I  Socio D on Manuel de Ituríalde , ve­

cino de San Sebastian , que lia establecido exi 
aquella ciudad una fábrica de indianas , tuvo  
encargo de la Sociedad, para que fórmase un  
plan , así del coste que tendría! una fabrica* 
de esta naturaleza , com o de las ventajas qué 
resultarían de ella á las provincias baseonga- 
d a s ; y  en efecto ha presentado uno en estasr 
juntas, en que por menor calcula el coste y  
costas que tuviera una fábrica- en que se tras 
bajasen tres mil libras dfe algodón e é  rama 
traído de Benezuela, y  hace ver que nó pasa­
ría de 93$  reales de vellón , fuera de los uten­
silios necesarios para* 1 Atontar la fábrica , en 
que se mantendrían para el hilado cincuenta

mu-

* / ■ ■ i



'( 4 3 )
muchachos y  muchachas de ocho a trece anos 
con sueldo de tres reales : veinte tejedores, 
y los mas de ellos serian muchachos de trece 
años arriba con quatro reales, y los demas 
oficiales a seis , sin las otras gentes que eran 
necesarias para todas las maniobras de la fá­
brica. Se aumentaría insensiblemente está fá­
brica hasta el infinito , y se emplearían lasJa- 
milias labradoras en las noches largas del h i­
bierno , y en los dias lluviosos, ganando mu­
chos reales, que los harían felices á exemplo 
de las demas naciones. A  estas ventajas, y a} 
honor con que es adornado un país laborio­
so , se seguía el surtirse sus naturales de estas 
telas sin los recargos de derechos y  portes 
que tienen las que traemos de los países es- 
trangeros.

En las mismas juntas se presentaron al 
público diferentes muestras de lienzos y  algo­
dones pintados y trabajados en la fábrica de 
este digno Socio , y  se juzgaron de tanta her­
mosura , bondad y  buen gusto como la ma­
yor parte de las estrangeras. Se añade á esto­
que todos los trabajadores de esta fábrica son 
españoles ? y  la mayor parte guipuzcoanos.

N  U M  E -



( 4 9 ¿)
■  « %

. N U M E R O  I h  '' : 1 r ":

Tensionados en la escuela de
Martínez. ‘

« • . * . ,j»

D o n  Antonio M artínez, Director cíela 
escuela establecida de orden del R ey  en M a­
drid , escribió á la Sociedad , dándole cuenta 
por extenso de los talentos,  aplicación^ y  
progresos , que han hecho los tres pensiona­
dos , que se mantienen en ella de cuenta de 
la misma Sociedad. Después de haberles da­
do los principios convenientes , los ha dedi­
cado al grabado en fondo de troqueles de 
acero , y punzones con hojas y flores pata 
clavar en troqueles : también al grabado de 
troqueles al torno de quadrado y á buril. Asi­
mismo al grabado con buril en baxo relieve, 
y  al cincelado con embutidos de plata y  oro 
de colores : al arte de tornear alhajas , ins­
truyéndoles en los movimientos y  modo de 
manejar las máquinas, y  eivel esmalte : pro­
mete las mayores esperanzas de estos jóvenes: 
manifiesta lo muy satisfecho que se halla de 
su aplicación y  conducta ,  y que por lo mis-

G  rao
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mo les tiene especial inclinación.
Para hacer patentes sus adelantamientos 

han presenrado en estas Juntas generales d i­
ferentes caxas, un espadín y  yesos de b o to ­
nes grabados en fondo , que han merecido 
general aprobación.

N U M E R O  III.

Casa de misericordia de Vitoria,

i ^ Sta es la tercera vez que hablamos en 
los extractos de nuestra Sociedad de la casa 
de misericordia de Vitoria , y  no por eso te­
memos ser molestos á los lectores. La impor­
tancia de la materia , y  el deseo grande que 
tienen los pueblos de dar ocupación útil y  
honesta a sus conciudadanos, desterrando in­
geniosamente de España la ociosidad y  men­
tí iguez , ha hecho producir de algún tiempo 
á esta parte infinidad de proyectos} peto la 
facilidad con que se ha plantificado en esta 

ciudad, el estado floreciente en que se ve, 
y  las esperanzas fondadas que hay para crer 
no solo su duración y permanencia , sino que

se-



seca denti& ilcrpoco el mafcaneiat d é la  públi­
ca felicidad , hace discurrir que los medios 
q u e aquí se han adoptado para tan glorioso 
monumento ,  se deben preferir por su senci­
llez 4 todos tas demás qu^ hasta ahora se han 
propuesto. E ss in  duda adaptable - á mucha 
p artede los pueblos d el rey n o ; y como las 
ootic ias que podemos dar de esta ca$a pue­
den corm ibo» y- facilitar otros establee i naien- 
tos d e  la misma esp ecie , se pondrá aquí por 
extenso undiscurso historial pronunciado en  
las juntas por. un? Socio de Num ero de los que 
mas han trabajado en esta empresa , y  segui­
damente itán las ordenanzas con que feliz- 
m ente se  gobierna.

d r s CURS O.

A u n  no se han cumplido tres años desde
G  z que '

ORDENANZAS CONQUE SE ESTABLECIO LA CASA
de misericordia de Vitoria 5 aprobadas por el Real y 

Supremo Cornejo de Castilla en 3. de 
Agosto de 1 778*

A Tendiendo á que las quantiosas limosnas que anual­
mente reparte la caridad de las comunidades y particu­
lares de esta ciudad son suficientes para remediar todas



que sé fimd¿ la obra pía con nombre <Je casa
de piedad y  diputación de pobres en esta ciu­
dad , y  ya es hoy la tercera vez que se habla 
de ella en juntas públicas de la Sociedad Bas- 
congada. En la de z. de Octubre de 78, quan-
do no contaba sino pocos meses de subsisten­
cia este caritativo establecimiento * uno de 
nuestros Socios > cuya penetración alcanzo 
muy desde los principios sus ventajosas conse- 
quencias, hizo de él brevemente, y  como por 
incidencia un elogio magnífico. En otra igual 
de 79. otro ingenio zeloso y calculador pu­
so en balanza esta fundación con la famosa 
de la Parroquia de San Sulpicio de París j y  
cotejando parte por parte' los estatutos con 
que cada una se gobierna, sacó por conse­
cuencia de esta comparación ventajas nota­
bles á favor de la nuestra. Aunque lo que se 
ha dicho sobre el asunto en estas dos ocasio­

nes

las necesidades de los pobres vecinos de ella ,  y que sin
embargo se está experimentando con mucho dolor de 
las personas caritativas y piadosas que cada dia crece el 
número de mendigos ¿ ya porque la concurrencia de po­
bres forasteros usurpa á los naturales gran parte de los 
socorros á que con preferencia eran éstos acreedores, 
ya por la facilidad con que qualquiera vecino perezoso 
ó poco aplicado puede por solo su arbitrio entregarse
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nes pudiera desvanecer d  interno de tratarlo
recientem ente tercera vez , me ha parecido 
del casó decir en estas juntas dos palabras, 
tomando la materia * baxo de otro aspecto; 
ésto es , no para hacer un elogio estéril d é la  
obra , ni de sus autores. Estos dignos ciuda­
danos logran otro premio incomparablemen­
te mejor que el de la alabanza , que y o  les 
tributaría, en la noble y  pura complacencia 
que sienten sus corazones al ver los m uchos 
males y  miserias , que se han remediado por 
sus desvelos y  providencias , sino para n&tar 
aquellas circunstancias mas esenciales, en que 
considero que esta fundación hace ventajas k  
las otras de su clase ; á fin de que , si mere­
cieren la aprobación de la Sociedad, se divul­
gue su noticia por las ciudades y pueblos del 
rey no , donde convenga tenerlas presentes 
para la imitación.

• Si

al libr e exercicio de pordiosar , asegurado de encontrar 
en él mas descanso y comodidades que logran muchos 
oficiales aplicados á las tareas de sus oficios ,  ya porque 
el método con que se distribuyen las limosnas no es 
aproposito para sacar de su miserable estado á los me­
nesterosos 3 ya finalmente porque la vida que éstos lle­
van en el exercicio de mendigar no solamente les priva 
de contribuir como pudieran en gran parte al gasto de



Si todas las eohstituciones políticas. fue­
ran semejantes á la de Sparta, ó  coro® la E ^ - 
topia. , que proyectaba-ci indigne Tomas M o­
ro , serian ociosos los reglamentos para so­
corro de los pobres, portee la comunidad 
de los bienes ó igualdad de fortunas entre los 
individuos de la república , maxima funda­
mental de aquellos establecimientos , excluye 
Vos conceptos de tica y  pobre *, pero la codicia 
délos hombres no ha- permitido que se mul­
tiplicaran tan loables exem plos, y  una ven 
introducida la desigualdad, y el arbitrio dfc 
enriquecerse por industria o por poder , era 
forzoso que los menos dotados de estos au­
xilios cayeran en la necesidad , al paso que 
los mas favorecidos estendían los límites de 
sus posesiones. Por eso en todos tiempos , y  
entre todas las naciones cultas se ha mirado 
como una carga inevitable del estado la de

los

su manutención ,  sino que les acostumbra á una vida 
holgazana , y tal, vez regalona , en que gastan mucho 
mas que lo correspondiente á su estado de pobreza , si­
guiéndose de todos estos inconvenientes otros mas g ra ­
ves , tan contrarios á los principios del moral christiano,. 
como á las máximas de la sana política: ha determinado 
ci ayuntamiento después de haber reflexionado el asunto 
con la madurez que corresponde, á su im portancia, y de
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Ibs pobres ,yco§n©  © bligicfefide ía s a w s r a
trechas d  socorrer kits y  n aotcocttes ®  
sobrante cíe los poderosos, fcos Isrsdtías «dü 
podían descender un precepto tan esencial 
de la caridad , teniendo leyes -dictadas por  
D ios mismo , y  acaso de eüos se coornticá  
esta observancia á los egypctos y  griegos* 
de quienes sabemos que la practicaban. l/sé  
romanos y  cartagineses nos dexaron admira-!1 
bles exemplos de esta virtud * que con razón  
lia  sido mirada después entre las raciones qué 
profesan el christiánisino c o a »  uno d e  lo s  
preceptos mas recomendados en e l  evangelio* 
Pero com o las prácticas mas saludables y  d ig­
nas de alabanza están expuestas á  los abusos 
é  inconvenientes , se experimentó que la pe* 
reza y holgazanería , disfrazada con capa de  
pobreza involuntaria, usurpaba los fondos de  
caridad en perjuicio de los verdaderos nece-

si-

haberlo consultado con personas de su mayor satisfacción 
eclesiásticas y seglares ,  que se forme una junta con di 
nombre de Diputación de pobres , la qiial cuide de re- 
coger las limosnas que voluntariamente entreguen á su 
disposición el ayuntamiento , las comunidades y los par- 
tic u lares , y de distribuirlas en la forma que le parezca 
conveniente para lograr el fin de su instituto } que no 
es otro sino que estos socorros obren el mayor btuefi-



sitados » llegando a ser U ^ n d i g u «  uhá pro­
fesión. apetecida de todos aquellos que se de- 
xaban vencer de su repugnancia al trabajo. 
Existe la noticia de providencias tomadas en 
siglos muy rem otos» con el fin de reprimir 
los progresos de este desorden •, pero sea que 
,una falsa compasión estorbase su cumplimien­
to , ó  que este quedase frustrado por lo em­
barazoso del examen con que debían distin­
guirse los verdaderos de los fingidos pobres, 
lo cierto e s , que habiéndose reconocido inr 
suficientes aquellos medios, se tomó el de re­
coger á todos » para que vivieran encerra­
dos de comunidad , creyendo sin duda que 
la penalidad de la sugecion bastaría para que 
no se entregaran á ella los que no fueran ne­
cesitados sin recurso r y  que si alguno atro ­
pellase por este inconveniente, seria fácil re­
conocerle por intruso > y  obligarle á tomar

mn-

ció posible en alivio de las verdaderas necesidades * pro­
curando en quanto se pueda disminuir su número * que 
es el modo de que florezca la ciudad y y  reyne entre 
sus vecinos la aplicación y verdadero manancial de la 
abundancia : y para que la expresada Junta sepa con 
alguna, individualidad el plan que el ayuntamiento se ha 
propuesto para su fundación y exercicio 5 se prescribie** 
ron los capítulos siguientes 3 con la reserva d e <jue la mis-
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modo nonésto de vivir , sin :serr gravoso £  
sus vecinos. A l principio se tuvieron por bas­
tante felices los pueblos ^ ue habían puesto 
en practica esta providencia, con verse libres 
de la molesta importunidad de los pordiose­
ros , y  daban contentos sus limosnas para man­
tenerlos ociosos en el retiro ; pero poco á 
p o c o , por una progresión bastante natural 
de ideas > se pensó en algunas partes ocupar­
los con utilidad, y  ya desde entonces no d e­
bió haber tanto cuidado en el examen de las 
personas que se recibían , porque ni era tan 
apetecible aquella morada para las hábiles, 
i)i debían estas ser gravosas en una Buena ad­
ministración. Por el contrario su propia e x ­
periencia enseñó á los directores de tales esta­
blecimientos , que era útil la admisión de per­
sonas aptas para el trabajo, con tal que hu­
biese cuidado é  inteligencia en dirigir sus OCU-

ma Diputación hará presente con el tiempo á la ciudád 
las demas reglas que sus reflexiones y experiencia le hi­
cieren conocer ser útiles para conseguir el- fin de este 
establecimiento.

I.

La Diputación se compondrá por ahora de doce in­
dividuos ; a saber ,  el Procurador General del ayunta».



paciones, y d e  aquí tuvo principio la íntro^ 
duccion de fábricas en los hospicios , con cu ­
yo recurso han adquirido un prado de per­
fección que antes no tenían. Sin embargo y o  
entiendo que la fundación de nuestra casa d e  
piedad se aventaja notablemente en tres pun­
tos esenciales. Prim ero, en la facilidad de su 
plantificación : segundo, en haberse executa- 
do , y  subsistir con la menor violencia posi­
ble de los. pobres : tercero , en que propor­
ciona mayor beneficio al pueblo en que se  
halla establecida.

Para prueba de lo primero no es nece­
sario mas que recordar el breve espacio d e  
tiempo que medió desde que la junta nom­
brada por el ayuntamiento para tratar de este  
negocio, resolvió su execucion , y  fue apro­
bada por la ciudad, hasta que ya se vio pues­
ta por obra. Esto fue una especie de prodi-
_______________ gio>

miento > los cinco Curas Párrocos de la ciudad ,  el C a­
nónigo Tesorero Magistral de esta C olegial,  y  otras cin­
co personas seglares que la ciudad nombrará. E l Procu­
rador General,  y los cinco Curas Párrocos serán indi-. 
viduos de la Diputación por sus empleos,  y  mientras 
los sirvieren,  y del mismo modo sus sucesores en ellos. 
Los demás vocales lo serán ppr . su vida , ó mientras no 
pidan ser relevados 5 y  en .elcaso de faüecimicnte ¿ d e *



$¡lo¡ que nadie podía c r e e n y ' q u é  di¿ m o­
tivo á que se concibieran funestos vaticinios 
sobre la duración de un edificio fabricado 
tan á la ligera , por no consideran que en 
aquella ocasión se habían evitado diestramen- 
te  los inconvenientes, que retardan, y  á ve­
ces frustran la execucion de semejantes pro­
yectos , sin omitir nada de aquello que es 
esencial para su existencia. Pero me atreve­
ré á decir , sin temor de que se dén por ofen­
didos los zelosos fundadores , que la'elección 
de medios tan oportunos, coronados después 
por el éxito mas feliz , no se debió á la pene­
tración de una sagacidad inexperta, sino que 
antes fue invento de un zelo incitado pode­
rosamente del deseo del bien, y fatigado lar­
go tiempo de no poder conseguirlo por los 
medios comunes.

Muchas veces habia pensado la ciudad
H  t  de * I

xacion propondrá'la Diputación al Ayuntamiento un su­
cesor de la clase en que fuere la vacante} de «iodo que 
.los vocales sean siempre como ahora seis eclesiásticos» 
y  seis seglares, personas dignas del respeto y de la  con­
fianza pública.

I I.

En la elección de miembro de la Diputación se aten-
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cíe Vitoria en el recogimiento He sus pobre* 
á una casa, donde recibieran christiana edu­
cación , viviendo honestamente , y  contri­
buyendo cada uno á costear su mantenimien­
to según la posibilidad de sus fuerzas é indus-» 
tria. Hombres respetables por su autoridad* 
talento y  amor del bien*, se ocuparon seria­
mente en distintos tiem pos, trabajando sobre 
asunto tan: importante. Se adquirieron noti­
cias , se formaron proyectos , sé demostró la 
utilidad y  posibilidad de la empresa , y  en 
alguna ocasión se llegó á tanto como esten- 
der los planes materiales y formales , y  hasta 
disponer el código de ordenanzas con que 
había de gobernarse la casa. Parecía que ya 
se. rocaba con la mano el punto de poner en 
execucion la idea •, pero quando mas encen­
didos estaban los ánimos con el deseo de-dar 
principio á la obra, ó sobrevenía alguna di-

' ■ ñ - I

derá á buscar sugeto de las mejores circunstancias para 
los fines de ella , y  nunca se le nombrará sino con noti­
cia de que admitirá de buena gana el nombramiento, 
que ha de hacer la ciudad á propuesta de la Junta.

I I I.

Luego que se forme la Diputación será su primera
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ñ cuitad insuperable, que infcftdfe el desalien­
to , ó el dilatado progreso de las formalida­
des que debían preceder , iba entibiando p o ­
co á poco el fervor , hasta tal punto que 
quedase el proyecto sepultado en el olvido. 
Una experiencia dilatada de los inconvenien­
tes , hizo que se reflexionara seriamente so­
bre ellos , y  se vio que el proyectar el esta­
blecimiento de un hospicio de modo que se 
gastasen ochenta ú  cien mil ducados, y  qua- 
tro 6 seis años de tiempo en la fábrica del 
edificio material y  surtimiento de sus utensi­
lios , era un pensamiento poco menos que 
quimérico , por las graves dificultades que 
había de costar el juntar un fondo tan quan- 
tio so , con la esperanza tardía de que se re­
cogerían los pobres. Conocióse asimismo que 
el querer asegurar anticipadamente fondos 
para su mantenimiento , aunque tiene el as­

pee- I

diligencia nombrar un T esorero, y un Secretario , bien 
sea entre los doce individuos de la misma Diputación, 
ó bien eligiendo otras personas de fuera de ella , que ten­
gan aptitud y caridad para exercer estos oficios sin in­
teres f y con la exactitud y zelo que se requiere*

I V .
£1 Tesorero cuidará de tener en depósito las limosa
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pcctó favorable de asegurar el éxito é  a  
empresa y envuelve el engañoso lazo de que 
para afianzar estos fondos son necesarias re­
presentaciones j inform es, traslados 9 contra­
dicciones y  competencias > en que se consu­
me largo tiempo * se entibia el zelo de los 
prom otores» y  mil ocurrencias que entre­
tanto sobrevienen, hacen desvanecer el pro­
yecto llamando la atención á otra parte. C o ­
nocidos estos dos escollos era claro que se 
debía caminar por distinto rumbo 5 pero no  
carecía de dificultad el hacerlo con certeza 
de no tropezar en algún otro que fuese ign o­
rado. Esta segunda parte es á mi ver la mas 
ardua , y por la queel público debe mayor 
agradecimiento á la junta de la Diputación 
de pobres de esta ciudad. N o  era poco , es 
verdad, haber llegado á descubrir los dos 
principales estorbos que se oponían á tan
_ _ _ _ _  8ran- * V.

»as que se enviaren á la  Diputación , y  de entregarlas 
.baxo las formalidades que se establecerán en este regla­
mento , llevando cuenta y  razón de todo en dos libros 
destinados á solo este fin , el uno para la entrada > y  
el otro para la salida. Tendrá voto en las juntas.

V .
- £1 encargo del Secretario será estender las actas de
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grandeobra; pero el haber hálládb'’ ufiTCMSfc- 
no breve ,  fácil y  seguro por donde llevarla 
al ca b o , y  e l haber hecho una demostración 
práctica de su hallazgo , ésto á la verdad es 
d ign o  de la mayor estimación \ y sobretodo^ 
que es lo que mas im porta, merece tenerse 
presente por los ayuntamientos dé las ciuda­
des y  pueblos que piensen en iguales funda­
cion es, porque en  todos a poco mas ó  me­
nos se verifican los mismos embarazos , y  
no dexan de encontrarse los auxilios1 conque  
aquí se ha logrado el fin tan á satisfacción 
de todos.

La junta previa-á la- fundación de la ca* 
sa de piedad , después-de haber meditado 
sobre los inconvenientes que en varias ocasio­
nes frustraron el logro de su idea , vino á sa­
car por fruto de sus reflexiones esté sencillo 
discurso. La esencia de la fundación que de­

sea­
se

las juntas de la D iputación en un libro que habrá con 
este destino, y  en otro tendrá los nombres de todos .los 
pobres de la ciudad que necesitaren los auxilios de la D i­
putación. Para cada pobre cLestihará una hoja del citado^ 
libro , poniendo en él su nombre y circunstancias > y á 
continuación irá poniendo todas las providencias que la ' 
Diputación tomare respecto de aquélla persona , hasta 
Sd-fallecimiento ó  habilitación..



#ámos íió consiste en la fábr ica de wñ edifi­
cio magnífico , que reúna las comodidades 
de un monasterio a las espaciosas oficinas de 
una casa de fábricas, antesbien todo su .bene­
ficio estriba en que los pobres de ambos sexós 
y  de todas edades y que ahora vaguean, lle­
vando una vida ociosa y  desarreglada con 
molestia de los vecinos, vivan en adelante
dedicados á ocupaciones proporcionadas, con­
tribuyendo en parte á su m a n t e n im ie n t o y  
aprendiendo los jóvenes á ganarlo , para ha­
cerse vecinos útiles y y  que de este modo la 
generación de 16s mendigos quede , quando 
no extinguida del todo , reducida au n  corto 
número de individuos , á quienes un reves de 
la fortuna, la enfermedad ó la vejez pusie­
ren en estado de no poder continuar con el 
oficio que habian abrazado en su primera 
edad. Para esto no es de necesidad absoluta

el

v  r.

N o se ha de dar lugar en estas juntas á ninguna eti­
queta sobre preferencia de asientos y  otras cosas , en que 
se gaste inútilmente el tiempo , haciéndose cargo los in ­
dividuos de la Diputación de que estos empleos han d e  
servirse puramente por zelo del bien chrisciano , y  p o lí­
tico orden. .Asi el de los asientos será el mismo con  que



el tener desde luego una gran casa donde to­
dos vivan , y  tengan sus albergues baxo de 
un .mismo techo , bastaría disponer un sitio 
defendido de la inclemencia, donde se prepa­
re la comida para todos los pobres , y  se les 
sirva de común. Si hubiere comodidad para 
que allí mismo se coloquen los laboratorios 
con la separación conveniente , será bien 
aprovechar esta ventaja } pero sino la hubie­
re búsquense con la mayor proximidad posi­
ble otros parages donde se sitúen estas ofici­
nas , y por lo que toca á dormitorios dcxese 
á cada individuo ó familia pobre que conser­
v e  aquel que de presente usa : tómese razón

I de * VII. VIII.

los vocales fueren llegando á la sala de juntas.
V I I .

A  los principios y y hasta tanto que la Diputación 
establezca la primera planta en estas fundaciones habrá 
junta todos los dias. Después que ya se haya arreglado 
el método con que ha de gobernarse la Diputac ión , bas­
tará que tenga una junta cada semana en el dia y hora 
que sus miembros convinieren.

V I I I .
Para esta junta sema ral de instituto no precederá 

aviso  ̂ debiendo concurrir sin é! los vocales el oia y ho­
ra señalado ; pero si ocurriese motivo para celebraría ex­
traordinaria , el que tenga que proponer dará aviso al 
Secretario > y éste lo pasará á los de la Junta > señalan-



de la renta anual ó mensual que pagan p o r el
alquiler de ellos, y encargúese la Diputación 
de pagarlos desde el dia que se prohíba U 
postulación : con el tiempo se podra exami­
nar este gasto, y  ver si tiene mas cuenta al­
quilar por entero dos ó tres casas > en que se 
pongan todos los dormitorios.

En quanto a las rentas para la manuten­
ción de este establecimiento , ¿ como pode­
mos dudar que las haya suficientes en un pue­
blo tan caritativo , en que la abundancia de 
las limosnas, después de mantener segregada- 
mente á todos los pobres naturales, atrahe 
multitud de otros forasteros > de los quales-

mu­

do el dia y hora que parezca de mas comodidad para 
celebrarla , teniendo consideración á la urgencia del asun­
to , y á las ocupaciones de los concurrentes.

1 X *
Como el objeto de esta Diputación ha de ser reme­

diar en quanto alcancen sus caudales codas las necesida­
des del pueblo, y des cerrar de él la mendiguez y la ocio­
sidad , debe ser una de sus primeras diligencias infor­
marse menudamente de todos ios pobres que hoy existen 
tn la ciudad necesitados de socorro , tomando conoci­
miento de los que sean naturales de ella ó forasteros.

X .
De los naturales se ha de saber el nombre ,  apellido 

y la parroquia de que dependan, vecindad donde duer-
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muchos con la experiencia del buen trato ha» 
llegado á domiciliarse , aunque lo resisten las 
leyes y ordenanzas municipales de la ciudad i 
Reducida la preparación de su alimento á una 
cocina común á la vista de personas pruden­
tes y  económicas, es preciso que disminuya 
mucho el gasto , aunque se dé por supuesto, 
que la comida haya de ser mejor que la que 
antes lograban generalmente , y  si á esto se 
añaden las dos consideraciones de que se ex ­
cluirán los pobres estraños , y  que los natu­
rales hábiles contribuirán en parte á costear 
su mantenimiento con el valor de su trabajo, 
no se debe dudar que haya fondos suficien-

I 2 tes

men , el estado de su salud y miembros , si aprendieron 
algún oficio , porque motivo y desde que tiempo lo de­
sampararon , y todas estas noticias se pasarán al libro 
destinado para ellas , que debe exiscir en poder del Se­
cretario > oomo se dixo al número V .

X  I.
Recogidas estas noticias se hará saber por un vando 

al público , que en el término de tres dias salgan de la 
ciudad todos los forasteros que se mantienen de limosna, 
á excepción de los que se hallen enfermos en el hospi­
tal de Santiago s amenazando con castigo á los que no 
obedecieren.

X I I .  y X I I I .
Como la policía de los pobres debía estár á cargo



tes para llevar adelante lo que una vez se ha- 
va comenzado. Los vecinos experimentaran 
desde luego las utilidades de la providencia» 
y  en vista de ellas se esforzaran a contribuir 
con sus limosnas para mantenerla en pie. Aun 
dado caso que con el tiempo se entibiara su 
fervor, debe esperarse que el zelo de la Jun­
ta , sostenido por la Superioridad , que está 
propensa á favorecer estos útiles empeños, 
hallará arbitrios para que no padezcan me­
noscabo los fondos de Ja casa de piedad j y  
también es digno de considerarse , que pasa­
do algún tiempo debe necesariamente dismi­
nuirse el número de los pobres inútiles, por

lo

de i:t Diputación, se pretendía por estas dos ordenanzas
qae el Alcalde y Ayuntamiento delegasen en ella su ju- 
nsmcíion , solamente para ausentar á los mendigos fo­
rasteros , y tomar sus providencias con los naturales : y 
el C onsto declaro , que en caso de precederse contra 
unos y otros sea por medio de i.¡ justicia Ordinaria , á 
quien pueden dar queja los sncividuos de la Junta, sino 
cumpliesen los pobres con lo dispuestoen estas ordenanzas.

X  í  V.
También será del caso hacer saber á las vecindades 

el beneficio que se les prepara por medio de este estable­
cimiento , encargando á los vecinos, y en particular á 
¿o.» orales y Sobr anuyo rales conspiren todos a que 
tengan el nrejór cicero ios desvelos de la Diputación.
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lo que ha de mejorar la educación de esta
clase de pueblo , y que el trabajo de los útiles 
será tanto mas lucroso , quanto fueren per­
feccionándose las industrias y  fábricas que se 
establezcan en la casa. Estas breves , pero 
bien meditadas reflexiones fueron como una 
luz propicia , á cuyo favor los individuos de 
la Junta conocieron los embarazos que va­
namente los habían entretenido , y  entendie­
ron el verdadero plan , que debían seguir pa­
ra la execucion de su proyecto , así como tal 
vez sucede al descaminado pasagero , que 
mientras duran las tinieblas de la noche, se 
fatiga en vano buscando la perdida senda j pe­

ro

x  v.
Si algunos de los pobres forasteros no obedecieren á 

Ij orden publicada por el vendo , se les mortificará y ex­
pelará sin dilación : con los que vengan después de ve­
rificada esta expulsión se procederá á riguroso examen 
de su patria y circunstancias ; pero principalmente del 
destino á donde caminan.

X  V  I.
Enterada la Junta del número y circunstancias de los

liará división de ellos 
en tres clases : en la primera se colocaran los muchachos 
de edad proporcionada para aprender oficio 3 y los adul­
tos que hubieren aprendido alguno ¿ y esten en estado de 
continuarlo ; en la.segunda clase tendrán lugar los hora-

pobres á que tiene que atender
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ro luego que asoma sobre el horizonte el res­
plandor de la apacible aurora , vuelve á ella 
seguro y sin fatiga.

Desde aquel punto ya no hubo cosa 
que los detuviera. Aprobar él plan, solicitar 
la confirmación del ayuntamiento, distribuir 
por partes los encargos, y recoger efectiva­
mente los pobres > todo fue obra de pocos 
dias, y  todo se executó con el mas puntual 
arreglo a la idea meditada. Se buscó un edi­
ficio , franqueado por la ciudad, para estable­
cer en él la cocina , refectorio y  principales 
oficinas, dexando para después el perfeccio­
nar ensanches de mayor comodidad en otras

acce-

bres no inhábiles y pero que nunca supieron oficio y y 
las mugeres de la misma calidad , aunque sepan hila:> 
hacer media ó calceta: la tercera se compondrá de lot 
viejos achacosos ó impedidos * que no pueden dedicarse 
á algún trabajo útil y las mugeres que tienen niños al pe- 
cho y y los niños que aun no estén en edad de poder 
trabajar.

X V I I ,
Se ponen en la primera clase los muchachos capaces 

<fe aprender oficio y porque siendo ellos de quienes se 
puede sacar mayor provecho > son dignos de la primera 
atención de la Diputación $ y así se procederá sin per­
der tiempo en ponerlos á aprendizago con buenos maes­
tros y que los enseñen sin recibir gsálpicacíon en dinero*
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accesorias & Inmediatas : se previnieron co­
mestibles y  materiales varios para dar desde 
luego ocupación á todos los pobres hábiles; 
con lo q u a l, y  la continua asistencia de los 
Socios fundadores tuvo el establecimiento 
desde el primer día el método y  orden de 
una comunidad bien arreglada. Por lo que 
toca á los dormitorios ó alvergues de los po­
bres ninguna novedad se hizo , porque se 
les previno que continuaran recogiéndose por 
las noches en ellos, para volver á cierta h6ra 
de la mañana á trabajar en el laboratorio co ­
mún ; pero com o esta providencia, en que 
estrivaba el uso de la libertad , que ellos de­

sea-

y se procurará tener consideración para el destino que se 
les diere : lo primero , á que la robustez y disposición de 
su cuerpo sean proporcionadas al oficio que han de apren­
der ; y lo segundo > á que este oficio sea de aquellos en 
que mas brevemente  ̂ y con menos gasto de esta funda­
ción pueda proporcionarse el aprendiz á vivir del traba­
jo de sus manos. Si alguno se aplicare á oficio en que 
se acostumbra pagar gratificación en dinero al maestro 
al fin de los aprendizages > se le compensará este prove­
cho con obligarse el aprendiz a sen irles en calidad de 
tal algún tiempo mas que lo regular.

X V I I I .
Para que los maestros de los oficios no repugnen to­

mar por aprendices á estos muchachos acostumbrados á
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seabafl conservar, era entonces necesaria a 
falta de edificio, se creyó generalmente , qué 
si algún dia lograba tenerlo la Diputación 
con proporciones para colocar en él los dor* 
mitorios > no dexaria de hacerlo y ni de en­
cerrar á los pobres con la misma estrechez 
que se práctica en los hospicios; pero bien 
presto les ha desengañado el tiempo , obli­
gándoles á conocer que esta libertad de los 
pobres estaba establecida en el plan primiti­
vo* de Ja fundación de la casa dé piedad, y  
yo entiendo que en ella consiste una de sus 
principales excelencias sobre las otras institu­
ciones de recogimiento de mendigos, según 
al principio propuse. Des-

la holgazanería 3 sera necesario que la Diputación se 
obligue a hacer cumplir los años de su aprendizuge 3 prac­
ticando á su costa si se ausentare alguno las diligencias 
convenientes para hacerlo prender 3 y restituir á la casa 
de su maestro 3 y saneando á éste el perjuicio en caso de 
no haber podido recogerlo*

X I X.
Uno de los puntos mas embarazosos de la Diputación 

5erá el dar ocupación á los hombres y mug.res robustos, 
que nunca nan teniao oficio 3 ejercicio ni sugecion $ pe­
ro ai mismo paso es el mas esencial 3 para que esta fun­
dación proJuzea las utilidades oue de eüa se esperan 3 y 
por ambus razones requiere la mayor atención y desvelo 

e la Diputación. La lana, el lino ŷ  el cáñamo son los



Desde que empezó á practicarse la útil 
providencia de recoger los pobres mendigos 
á vivir de común en una casa , hadcncLles 
trabajar según su posibilidad para costear el 
gasto de su mantenimiento, y supliendo los 
otros vecinos acomodados lo que faltase pa­
ra completarlo , tuvo esta novedad sus con­
tradicciones , como suele suceder á rodas las 
que son de alguna conseqtiencia. En el orden 
político no parece que podían ponerse én 
disputa sus ventajas entre personas dotadas

K  de

materiales , en quienes concurren con preferencia eres 
circunstancias muy importantes para los fines de este es­
tablecimiento : primera, que su preparación y manio­
bras son fáciles de aprender -- segunda , que pueden dar 
ocupación á muchas personas de los dos sexos y de todas 
edades : tercera , que las obras que de ellos se fabrican 
son de la mayor necesidad , y consiguientemente se logrará 
pronta salida de todas las que no se empleasen en el ves­
tuario de los mismos pobres. Y Juntándose á esto el que 
todos tres se hallan con bastante abundancia en esta pro- 
vincia y á sus fronteras , conviene que coa solos ellos se 
dé por ahora ocupación á los pobres de segunda clase, 
sin que por esto se prohíba el que la Diputación pueda 
con el tiempo emplearlos en otras industrias , que le
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de razón *, porque claramente aparece, que 
el reducir esta clase de gentes á una vida h o ­
nesta y ocupada, asegurándoles su manteni­
miento , y quitándoles el pretexto dé vaguear, 
es de conocido beneficio á la sociedad^ . *

Añádese que la sugecion y.recogimien- 
to de los pobres impide muchos delitos, y? 
limpia los pueblos d e  unos objetos asquero­
sos , nada conformes al aspecto de aseo, que1 
debe procurarse en,dondereyne la buena po­
licía. Pero en lo moral hubo hombres de 1¡4 
teratüra, teólogos de gran fama -, que la de­
saprobaron por la-circunstancia del encerra­
miento , con< el qual se despoja; al. h o s p ic io

no

parezcan.isas útiles.
X X.

Los pobres de. la tercera clase son el mayor recargo 
que tienen sobre si los fondos de esta fundación ; pero 
recargo indispensable*» y digno de que seatienda á él con 
la mayor escrupulosidad. Es de creer , que desechados
los pobres forasterosy  destinados- á exercicios útiles 
lodos los naturales , que no sean absolutamente impedi­
dos ,  serán en corro número los individuos de esta terce- • 
ra .clase , y que i la Dipucacion no faltarán con el tiem­
po i o n  d o s  para, socorrerles con todo lo necesario ,á su mo­
derado mantenimiento ¡ pero como en los principios ha­
brá que hacer mayores, gastos, especialmente para dar 
Otiipaciou á.los de segrinda dase-} y los fondos no serán
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- o m c B ia b a e  k^ ibertadim uráJ ,'yesfce >táí- 
ccn es un acto de violencia injusto , mientras 

-«o haya en- el despojado .otro delito q u e e l 
pedir? limoso*. N o ¿litan:otros .varones res- 
,petahles que contradigan 1* opinión de Jos 
primeros > peraes .cierto que al cabo d e  nai- 
chos años laqüestion  está por decidirse , y  
q u e  el partido de los que por capríciio ú 
otro m otivo se oponían á la erección de los 

.hospicios ,n o  solamente debió aumentarse con 
tal apoyo , sino tam bién oponerse con todas 

-sus fuerzas á estos establecimientos , creyen­
do exercitar un acto de virtud , y  y a  se vé 
quanto daño habrá hecho semejante fanatis-

K  z  mo

.tan quantiosos , como después que el público vaya cono- 

. cieudo Jos bienes que producirá esta Diputación , sino 
-hubiere arbitrio para que los pobres de esta ciase-se ir .~ n -  

tengan«á eaî go de ella , seles.darálicencia para que pue­
dan pedir limosna por escrito > firmada de los: individuos 
y del Secretario de la Junta. Al que pidiere sin esc¿ re­
quisito sele-prenderá j y. mortificará 3 .destinándolo des­
pués á la díase á que corresponda : y sflfccarga mucho á 
la Diputación que no declare por inhábil , ni. dé permi-' 
«o para pedir limosna á persona alguna que pueda con su 
traba jo. contribuir á su propio mantenimiento en poco ó 
en mucho : cada uno debe hacer lo. que puede para sus­
tentarse ; sino pudiere ganar lo necesario > la caridad de 
sus hermanos debe suplir la falta de su industria y y coa
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'm oáunas fundaciones , íjué -caígiendo coS- 
sidcrables gastos de plantrncacion y  de man­
tenimiento anual, y  siendo sil principal fon­
do las limosnas , deben levantarse,-como so­
bre piedra angular sóbre la; aquiesciencia , y  
aun sobré el aplauso público.

Fuera de esto , aunque no esté decidi­
do si se hace injuria á los mendigos quando 
se les asegura todo género de asistencia en 
cambio de la libertad de que se les priva, 
nadie niegaque el obligarles á clausura invo­
luntaria es acto que envuelve alguna violen­
cia , que padece sus inconvenientes, y  que 
solo subsiste por el dictado de inevitable. Es­

to y

arreglo á esta máxima deben ser atendidos aquellos ofi­
ciales y jornaleros , que trabajando con la posible apli­
cación , y viviendo con la «noaeracion competente  ̂su 
estado , no ganan lo necesario para su manteninllento y 
el de su familia. 1

X X I .
Hay otra e l f i s e  de pobres,  que son c o n o c i d o s  c o n

el nombre de vigorizantes , los quales habiendo padec/- 
' d o  menoscabo en sus caudales por causas de que tal vez 
no debe culpárseles} y detenidos de su pundonor gimen 
e n  s e c r e t o  ,  y padecen .mayores necesidades que los por­
dioseros públicos y no siendo justo que ia Diputación 
desatienda un objeto tan esencial de su instituto > se to­
mará también razón de J o s  necesitados de esta- clase 3 que
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- tdy muy distante de desaprobar m-ponfr ma­
la nota á unos establecimientos tan piadosos 
y útiles como son en mi concepto ios hospi­
cios; pero siempre me ha parecido que por 
los semblantes de los hospicianos se trasluce 
algo de aquella amargura que infunde la opre­
sión , y prescindiendo ahora de lo justo ó in­
justo del motivo de su tristeza , como ya se 
sabe , que es infeliz el que por infeliz se tie­
ne ? no adelantan amos mucho en quanto al 
fin principal de las casas de misericordia, que 
debe ser ei mejorar la suerte de las personas 
desamparadas , si al asegurarles el alimento 
y el abrigo, las priváramos de otro bien, que

po-

voluntariamente quieran descubrirse , y se procederá res­
pecto á ellos á semejanza de lo que queda prevenido pa­
ra los otros j esto es , que á los que puedan trabajar se 
les dará ocupación eon que ganen en todo o en parte su 
mantenimiento , y á los que no pudieren ganar- su susten­
to j se les socorrerá con limosnas según graduase la pru­
dencia de la Junta , teniendo consideración á los fondos 
de la Diputación ¡ pero con unos y otros se procederá 
secretamente , para no hacerles padecer la mortificación 
de que se haga pública su pobreza. Mas como suele ha­
ber algunos pobres , que se gradúan de vergonzantes so­
lamente porque con este nombre esperan sacar mas quan- 
tiosas limosnas , debe la Diputación examinar con ŝ gact. 
dad las circunstancias de las personas que se le presentâ



poseed , no menos esencial qu e R u e llo s  p a ­
ra su felicidad. N o hablo de los pobres hol­
gazanes y  tunantes entregados á  la vida bri- 
bona, porque para éstos es sobrada benigni­
dad el encierro de un hospicio , siendo d ig­
nos de otras penas mas sevéras, que las leyes 
les imponen; hablo de aquellos , que habien­
do trabajado mientras pudieron , hayan veni­
do á caer en necesidad , y  por consideración 
á éstos era de desear que se hallase algun .me- 
dio para socorrer su miseria , dexándoles to ­
d o  ei uso de su libertad > que honestamente 
«pueden apetecer. Este invento , que había de 
dar su «última perfección al instituto de las ca­

sas

-jen con este 'título para no conceder la distinción que 
je señala «n este articulo , sino solamente á aquellas en 
q̂uienes considere motivo para« que les cause grave senti- 

¿mienco el . pasar en el .público la nota de mendigos. No 
je dará ¡lugar á empeños para el repartimiento .de las li- 
-inosnas i antes se hará saber á los.que la soliciten » .que 
pía. única diligencia, que deben practicar es exponer su ne­
cesidad al respectivo Párroco ú otro qualquiera indivi­
duo de la Junta , y que si se valieren de otros empeños 
ó recomendaciones se harán por el mismo hecho menos 

-ac redores á la limosna.
X X I I .

í , o s  pobres de Ja cárcel, aunque sean forasteros , de-
-ítiv reputarse £0 1 x1 9  naturales mientras permanecen en
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sas de misericordia^» quitándóíed meonrob
nieme por donde era mirado con esquivez de 
muchas persoaas piadosas, estaba reservado* 
para la: junta de la Diputación de pobres de? 
Vitoria.

No es menester mas que entrar en. esa? 
casa de piedad para distinguir que los.póbres 
que allí acuden no trabajan como forzados 
de galera , sino como jornaleros , que asisten 
al taller de un honrado y. compasivo maestro» ■ 
con la seguridad de ser asistidos del / sustento - 
necesario , sin .que seles exija mas fatiga- que 
la de una moderada, ocupación segun la posi­
bilidad de los miembros de cada uno. Allí lap

des-

dlas, y. ser asistidos por la Diputación en sus. necesida­
des informada de ellas por los Curas. Párrocos. Los ñiños 
expósitos son otra.parte esenciaiisima del objeto de escâ  
Diputación, quien.deberá aplicar todos los medios para, 
que aquellos infelices inocentes serecojan.y crien con toda 
seguridad, evitando los graves riesgos que corre su pre­
ciosa vida , asi en el modo con que actualmente'los ex­
ponen , como en SU 'conducción al hospital de Zaragoza*

X X I I I .
Para que los diferentes exercicios en que ha de em­

pleársela Diputación se cumplan con toda exactitud ., y 
con el posible alivio de los individuos que la formen, 
conviene que se haga entre ellos proporcionado repartid 
miento, de.encargos. Los cinco . Curas Parróte tendrán
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desvalida infancia encuentra amparo : allí la 
inconsiderada juventud aprende buenas cos­
tumbres 9 y oficio con que gane de com er 
para mantenerse libre , no para enriquecer la 
casa : allí la edad robusta halla honesta ocu - 
pación , y el precio de ella prontamente pa­
gado': allí la ancianidad cansada logra des­
canso , abrigo y compasión : allí los pobres 
de todas edades son tratados con afabilidad y  
mansedumbre Christiana : en los ratos y dias 
de descanso gozan de un honesto recreo con 
todas las dulzuras* de la libertad > y quando 
el sonido de la campana les recuerda la hora, 
del trabajo , vuelven alegres á continuarlo sin

ne-

bascante ocupación en asistir á los pobres con los auxilios 
espirituales , enseñándoles la doctrina christiana , y con­
solándolos en sus trabajos , y atendiendo á las importu­
naciones con que por su medio solicitarán los socorros 
de la Junta. El otro individuo eclesiástico tendrá por su 
especial encargo el ser zelador 3 para que se observen exác-, 
tatúente las ordenanzas de la Diputación. De. los seis in.- 
dividuos seglares habrá uno encargado de cuidar que no 
se entremetan en la ciudad pobres forasteros, que usur­
pen la limosna ¿ los naturales > y el mismo será, el que 
examine quaies son los legítimamente impedidas > y le.s 
dará licencia baxo de su firma para que pidan limosna 
mientras la Diputación no tenga fondos, pava encargarse 
de su mantenimiento« £1 mismo cuidará de señalar la clâ
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necesidad de ser compelíaos pór mano rigu­
rosa : allí en fin se observa una combinación 
tan bien meditada de la benignidad con la vi­
gilancia de la afabilidad con el tesón , de la 
tolerancia con la corrección, de la compasión 
con la severidad, que ni el niño tierno, y acos­
tumbrado á las caricias de su madre teme la 
crueldad de los maestros > ni el aprendiz des­
cuidado malogra el precioso tiempo de su en­
señanza aí abrigo de un reprensible disimuló» 
ni el insolente mancebo se atreve á quebran­
tar las leyes de la modestia, ni el anciano se 
queja de que le iatiguen con el demasiado tra­
pajo , ni él holgazán apetece aquella estancia

partimiento al número XVI. > y por consiguiente dispon­
drá qué los niños se apliquen al trabajo luego que lle­
guen á edad proporcionada. También cuidará de saber el 
estado de aprovechamiento , y conducta de los mucha­
chos j que estén aprendiendo oficios : y  finalmente de 
que nadie pida limosna en el pueblo sin su licencia.

Otros quatro individuos seglares, tendrán á su cargo 
surtir á los pobres de la segunda clase de los materiales 
é instrumentos necesarios para su mas útil ocupación,, 
el recoger las obras que trabajaren, y reducirlas á dine­
ro quando convenga , y el atender á que ocupen el tiem­
po trabajando cada uno según su posibilidad , sin tole-

L co­

se en que debe ser colocado cada individuo según el re-

X X I V .
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cotáb asüo de la pereza ó ddregalo , ni t i  
pobreinvoluntario, la reusa por la odiosáideat 
de la esclavitud ̂  finalmente en aquella casa 
no teme el pobre la dignidad dedos superior 
tes i de manera? qué tenga empacho-para re­
presentarles con humildad sus necesidades* 
ni padece la vergüenza de que sus represen­
taciones .sean despreciadas con altivez: en ella 
la pobreza está asistida sin regalo , Tecogid* 
sin esclavitud , atareada sin opresión , y de 
este modo reynan en ella la paz y  la alegría? 
los dos mas preciosos bienes que se conceden 
á los hombres en esta vida.mor tal.

Pero una fundacion tan recomendable?
que

car k pema , ni obligarlos «ama fatigosa ;aplicación*
S : los ¡dos saeteemos son .igualmente contrarios ¿Us 

as de la .christiaaa.caridad. Paca cuAiplk bisnicon 
esta comisión necesitaran él auxilio de wn sábáltemo n 
oficial j que lleve cuenca y razón de les géneros é  im- 
trameBtos «que se compren , juntanteóte con i o s  demás 
gastos anacos á d a M l x ¡ c a t d ¿ h s m a a ¡ a ¡ b e a s  en qucrSercxer- 
citen los pobres , y tambieq de los efectos que produxe- 
re la industria de los trabajadores, Sino bebiere .qaicn 
haga .-bien este jofido ;p©r cridad , será foczan» buscar 
para el /persona, hábil y celosa , asalariándola icón algún 
i m p u e s t o  : s o b r e  l a s  mismas maniobras , ó  dedtno modos -
que sea ri manos gravoso á  Jos fondos de ia Dúvuua-
«•b.
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bono? ála dudaddeV itnráj'y 

:bc ser propuesta por modelo á todas hs 
«tras coma lo mejor que hasta ahora se ha exe- 
catado > y aun acaso propuesto en su dase, 
no agotó las ideas benéficas de la Diputación. 
í/)S individuos de aquella Junta no comentos 
con haber mejorado la suerte de los pordio­
seros , enderezando sus viciadas costumbres, 
y aliviando, al publico dé una carga tan pesa­
da ni con. atender al socorro de ios pobres 
vergonzantes por medio de limosnas, que se» 
cretamente distribuyen los Curas Párrocos*

* » — ** ~ * ectoif
pasan mas adelante*, y conciben el proyec 
de que esos mismos mendigos ? reducidos

L % for-
/a

X X V .
El ots» individuo seglar quedará destinado á suplir 

Jas »ujenciaaé indisposiciones de los cinco de sudase» 
y á desempeñar juntamente con eljtelador los encargos 
particulares , que tenga que dar la Junta.

X X V I .
Como no se intenta dar á los, pobnes casa en que ha» 

biteu, sino solamente prepararles por una misma mano» 
y baxo de un método arreglado loa auxilios , que hoy 
sacan dios mismos de la caridad de los vecinos » paca 
mantenerse en su vida privada» se les permitirá, subsistir 
en las habitaciones en que actualmente se recogen , y á 
los que-tengan comodidad para trabajar en ellas se les 
jdaran con cuenta y tasoo los materiales f iostrumensê
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formar iñna cómünídad ú t il , preparen labor a
muchas honradas familias, que por faltá de 
ella vivían ociosas en sus casas a animen la 
aplicación de los otros vecinos introduciendo 
industrias no conocidas , y sirvan de ap oyo 
al comercio mismo parala plantificación de 
fábricas costosas, prestándole auxilios , que 
no son asequibles á qualquiera particular. É s­
to es lo que examinaremos ahora brevemente, 
y  en lo que consiste la tercera excelencia de 
nuestra casa de piedad.

I I I.

Todos estamos ya por fortuna general-
men-

para que así lo hagan. Los que no logran esta propor­
ción se recogerán en un laboratorio común , que la ciu­
dad señalará , y allí se repartirá' á cada uno el trabajo 
en que ha de ocuparse.

X X V I I .
Quando suceda que l o s  p o b r e s  que trabajan privada­

mente no dén buena cuenta de los materialeŝ  instrumen­
tos que se les repartan , ó  no trabajaren con la aplicación 
que conviene y  deben hacerlo , se les obligará á  q u e  asis­
tan -en el laboratorio común primero por algún tiempo, 

y  p a r a  s i e m p r e  si s e  notare ser incorregibles de otromodo.
X X V  I I L

A los pobres que se exercitan en el trabajo , aplican­
do á él la conveniente atención y deseo de aprender, se



mente convencidos de que el medio mas obvio 
• y eficaz para' engrandecer los pueblos, y dar
- aumento á sus riquezas, es el establecimiento
- de las fábricas y fomento de la industria en­
tre los naturales. £1 hacer elección de aque­
llas que sean mas propias para cada pueblo se­
gún la calidad de los productos de su terreno,

■ y  ventajas de la situación , para introducir los 
de otras provincias ó reynos , y dar salida á 
las maniobras , es ocupación muy digna de 
todos los que aman la felicidad pública, y que 
por su talento, autoridad, riquezas, persua­
sión ú otro qualquiera medio puedan tener 
influencia para promoverla. No hay duda,

que

les asistirá con nn jornal proporcionado i  su mantenimien­
to preciso. Los que llegaren á trabajar obra que exceda 
en su valor el jornal diario que se asignare generalmente 
á los trabajadores > recibirán el importe de su valor se­
gún graduación de inteligentes , procurando que antes se 
exceda que se falte en esta paga. Pero aquellos en quie­
nes se notare descuido ó falta de aplicación serán morti- 
ücados ,  privándoles por el tiempo que pareciere de una 
parte de su jornal, y aun se pasará á otras providencias 
si aquella no bastare para su enmienda.

X X I X .
También se proenrará exercirar la aplicación de los 

trabajadores y  señalando premios, para el que mas y mejor 
Kicieoe en un tiempo señalado, y por otros medios que
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*ué el recogimiento de los pobres á tjn® cafe,
y la aplicación de los útiles para fundar sobre 
sus labores la erección de fábricas, fue un 
gran paso de adelantamiento á favor de la in­
dustria nacional \ pero igualmente es cierto 
que de él han resultado dos daños bastante 
generales y perniciosos > no solamente á la 
subsistencia de los mismos hospicios , mas 
también á la prosperidad de los pueblos que 
los mantienen: uno es, que habiendo enseña* 
do i  los directores la experiencia, que la ad­
misión de personas hábiles es útil, mediante 
la ocupación de dias en labores proporciona« 
das, se ha procurado poblar los hospicios coa

, gen-

i»fczcan ¿tiles á la discreción de los individuos encar­
dados de e s t e  ramo-

X X X

Los rastillos,  tornos , instrumentos necesarios para
Ja preparación de los materiales , y  su reducción á ma­
nufacturas se teudrán de repuesto , para suplir la falta 
lie los que se descompongan , sin que por semejantes acci­
dentes queden ociosas las manos de los trabajadores 5 y 
se prevendrá á los que se ocupan privadamente en sus ca­
sas la persona á quien deben acudir á entregar la máqui­
na ó  instrumento descompuesto , para recibir otro en 
buen estado, con advertencia de que este cambio no les 
tendrá coste alguno, . ™
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gemesxie cttatcxlidad , bo ponteado rtoda e l 
cuidado «pe convenía en recoger á ellos fas» 
pobres inútiles; ~de que se sigue la disminu­
ción de las, limosnas > y d  disgusto de los ve-* 
cinos al ver que no se logra el principal ob-- 
^ero de aquellas fundaciones.

£1 otro es» que mendos a fabricantes 
les Jbospicios pruedea con facilidad arruinar la. 
industria de fuera de ellos ¿ sino hay mucho 
miramiento en las juntas 6 ipafficidares que 
los gobiernan , por k  visible ventaja de que 
allí se executan las mas costosas maniobras.
por operarios mantenidos á  expensas de ia¡ca^ 
¿ d a d : y  dexa -aparece! .otro vicio .demasiado

co-

• . X X K L
jSí algunos hombres hubiere en quienes se note gene-* 

mi ineptitud para todo trabajó -industrial > siendo por otra: 
parte fuertes .y robustos > se :procuraráocup2 rk>s depeo- 
nes ó jornaleros , donde ganen-su manten» mieate a aun­
que sea solamente por Atemporada >q>ara que logren este 
alivio ios fondos .de la ¿Diputación : quaado no hubiere 
donde emplearlos de este ánodo , selesocupará en com- 
poner caminos y acras .obras públicas > para que no vivan 
ociosos , y retribuyan de algún modo el beneficio , que 

la.república ioshace- manteniéndolos. Lo tnisaio hadc en­
tenderse respectivamente de las mogeres.

X X X  I I.
... Sapm yressdcr esees trabajos,, yaambien los que «eiúr
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¿órntiti de detener en los hospicios por puro 
motivo de interes a los oficiales ^ue hicieron 
sus aprendizages 9 después que se hallan en 
estado de ser vecinos útiles» y dirigir un ta­
ller de .su oficio* ’ :

La Diputación de Vitoria tuvo á la vis; 
ta estos inconvenientes , y procuró evitarlos: 
el primero poniendo su mayor cuidado en np 
dexar fúéra de la casa de piedad ningún po­
bre por inútil que fuese, cuya vigilancia sub­
siste actualmente en todo su vigor* £1 según*» 
do llevando la máxima de ocupar sus pobres 
en industrias desconocidas á los demas'vecinos; 
y si tal yez se ha reparado de ella ? ó por dar

exer-

cieren en el laboratorio- mencionado, se. eligirán entre los 
mismos pobres aquellos de quienes se tenga mayor con­
fianza y buena opinión , asignándoles algún aumento de 
jornal, que les haga apetecible este empleo , y ser cuida* 
dosos para su buen desempeño. ■

x x x n r .
S i s e  pudiere lograr, que en el mismo s i t i o  d e l  labo­

ratorio común , ó  en otro cerca de él hagan los pobres 
süs comidas , y las preparen, será este establecimiento 
muy conveniente, y de él se seguirán imponderables ven­
tajas 5 porque lo primero se podrá obligar á los pobres 
inválidos , que componen la tercera clase, que acudan, á 
las horas convenientes al mismo sitio , donde se manten­
drán mejor ¿ y á menos costa que separados l q  segundo*
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exercicio á algún maestro que se haya ¿cogi­
do á la casa , ó por haber entendido, que en 
un ramo de manufacturas excedía el consumo 
al abasto de los oficiales de la dudad , ha si­
do imponiéndose la ley inviolable , ó de en­
viar á vender fuera de ella sus labores, ó de 
entregarlas á vecinos maestros del mismo ofi­
cio ; de modo , que éstos logren utilidad ven - 
diéndolas á los precios con que acostumbran 
dar salida á las suyas de igual clase. Y  por lo 
que mira á los oficiales es artículo expreso 
de sus ordenanzas, que no se les haya de de­
tener mas tiempo que el conveniente para 
que aprendan su oficio con perfección.

Aun no contenta con haber dado princi­
pio á restablecer la fábrica de texidos de lana, 
que existió en esta ciudad en otros tiempos;

M  pe-

en tal caso serán de mucho provecho las comidas que re­
parten en las porterías de sus comunidades religiosas, 
con cuyo consentimiento podran acudir en busca de ellas 
dos 6 mas pobres á la hora señalada: y io tercero habra 
mas comodidad para asistir á los pobres yisagcros , sin 
otras muchas ventajas > que no es necesario individuali­
zar y porque se manifiestan por sí mismas á qualquiera 
que considere este método de vida , que reúne á todos 

pobres Ctt sga íonavuúd̂ d pateraai ¡ y l̂a compare cotí,



vestigio , y  lejos de temer que la concurren­
cia de los particulares al mismo útil empeñó 
disminuya sus ganancias y que son uno de los 
fondos con que cuenta para la subsistencia de 
la casa de piedad, trata de facilitar los me­
dios para que qualquicra vecino pueda poner 
én su casa telares de esta especie , con la con­
fianza de que hallará sin salir del pueblo to ­
dos los auxilios necesarios al fin de poner stt 
obra en estado de ser reducida á dinero; sien­
do á la verdad muy digno de admirarse, que 
una fundación tan recien nacida repute por 
poca cosa el no haber dexado pobre alguno' 
eneí pueblo , y  el haber fundado con ellos 
una comunidad bien gobernada, que da el 
mejor excmplo de aplicación , sino que aspi-

el otro exi que andan dispersos y y  hagan sus comidas 
separadas.

.Aunque la providencia de aplicar á oficios los mu—
t • ♦  • / « í ^

ra

x x x i v .

'S imposible estingiu'rios enteramente ,  ya porque 
arn; personas , que no teniendo otro modo de 
que su propio trabajo, se halJ.iu sin aptitud en-
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ia  á  Jbrtnar é r  aquella casa un monte p ío , de 
donde se derive la felicidad á toda la ciudad 
y  sus eontoiuos*

La lana > que por muchas razones ha pa­
recido digna de la primera atención entre ios 
materiales que produce esta provincia , antes 
de presentarse al telar necesita las preparacio­
nes de la carda y  el hilado > después de to a ­
da debe pasar por el batan , y  sí se destina á 
paño requiere otras tres operaciones mas, 
que son el tundido , el perchado y ia prensa. 
Com o el color natural de este material no lo 
proporciona sino para pocos usos, conviene 
comunicarle todos los que le son estraños por 
medio de las operaciones de la tintura , y de 
este modo adquieren sus texidos un lucimien­
t o ,  y  una variedad imponderable.

M  a Fe-

sus miembros yara: execurarlos, ya porque no faltaran 
otras , que habiendo sabido mantenerse algún tiempo, 
caygan en la miseria por motivos culpables ó inculpables: 
entre éstos últimos hay algunos á quienes para mantener­
se sin decadencia solo falcó un socorro en cierras circuns­
tancias criticas ; y por tanto la Diputación atenderá con 
la mayor vigilancia al socorro de este género de necesi­
dades , considerando que de ella depende el que con una 
maderada, cantidad se logre ua beneficio , que pasada
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Pero ; que hará un comerciante 6 qual- 

quiera otro particular acaudalado f que por 
deseo de ganancia, ó con el buen zelo de in­
troducir una nueva industria , quiera plantifi­
car dos ó tres telares de paños ó bayetas en 
un pueblo donde no haya auxilio alguno para 
estas maniobras ? ¿ Empezará enseñando el 
modo de hilar y  cardar la lana , fabricando 
batan, poniendo caldera para los tintes , cos­
teando una prensa, y adquiriendo edificio con 
ensanche para todas estas oficinas ? ¿ Traerá 
tintorero y tundidor asalariados, para tenerlos 
ociosos de continuo fuera de dos ó tres dias 
en cada mes ? Y  quando haga todo esto , ¿ á 
que precio le costará cada vara de paño ó ba- 
yera ? He aquí el embarazo gravísimo , que

se

aquel, momento no se podrá conseguir con otras mayores.

X X X V .
Luego que la Diputación pueda tomar á su cargo el 

mantenimiento de ios pobres de la tercera clase , lo que 
a .ser po.sible deberá verificarse desde los principios de es­
te establecimiento , se dispondrá que pidan á las puertas 
de las iglesias, por las calles y plaza de la ciudad , dán­
doles para este íiu cepos ó.arquillas cerradas con ilave,
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se opone a la propagación de los rextdos de 
lana; y  para removerlo en beneficio de los ve­
cinos de esta ciudad , ha dispuesto la Diputa­
ción que en su casa de pobres se establezcan 
todas las máquinas, utensilios, oficinas y artí­
fices , que requieren aquellas maniobras: y  
com o las providencias de aquella Junta son 
executadas con la mayor prontitud , ya esta 
ha tenido su cumplimiento en mucha parte, 
y  se trata de completarla incesantemente.

N o es necesario que yo me detenga mas 
en demostrar al concurso , con quien hablo, 
los grandes bienes que debe esperar este ve­
cindario de la expresada determinación : creo 
que cada uno los conoce á lo menos también 
com o yo  , y  por mi estoy persuadido á que 
ninguna otra seria mas eficaz para promover

en

la qual ha de estár en poder de un individuo seglar , á 
cuya casaacudirán todas las noches 3 para que abriendo 
las arquillas recoja las limosnas que los pobres hubieren 
juntado en el dia. Ksce individuo llevará cuenta y razón 
de ellas 3 y al iin de cada mes las entregara al Tesorero 
en junta , poniendo la nota correspondiente en el libro 
de actas. De esta misma clase de pebres señalará el cita­
do incáviduo los que han de asistir á llevar achas en 
los encierros a que fueren llamados , según costumbre * y
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ed elpweblo el Establecimiento de fabricase 

Los estambres, que ya se sacan en la c a ­
sa , y cuyo hilado se trabaja actualmente en 
perfeccionar , serán con el auxilio de los tin­
tes otro nuevo ram o, que supla la falta de ios 
que se traían de Inglaterra , y  sirvan de pie 
para los telares de ceñidores y medias corrien­
tes en el día , dando ocupación y ganancia í  
muchas mugeres de tuera , y  con el tiempo 
la constante aplicación de la junta irá estable ­
ciendo otras nuevas industrias , que influyan 
al mismo fin de ocupar el pueblo enrique­
cerlo y  aumentarlo.

Es verdad , y la confieso con especial 
complacencia , que todo el zelo de los indi* 
viduos de la Diputación no hubiera bastado 
para poner esta obrapía en el floreciente estar

do

iá limosna que por este mo tivo recogieren , la depositará
en las arquillas *

X X X V I .
En Ja junta primera de cada mes presentará el Teso­

rero el estado de los fondos, y seles dará destino ponién­
dolo por acta. Los individuos que recibieren dinero por 
decreto de la Junta, darán su resguardo al Tesore ro* 
qiuen presentará dichos documentos en la primera del 
mes inmediato ¿ para que cada uno dé cuenta del em pleo
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ao qüe noy tiene , á no ser por la piadosa li­
beralidad con que el Ilustre Patronato de San 
Prudencio le franqueó su magnífico colegio 
con la advocación del mismo Santo, para co­
locar en él los laboratorios y demas oficinas 
de los pobres. Ese espacioso y  píen propor­
cionado -edificio ha facilitado los medios para 
que se coloquen con separación ¿ y  en piezas 
acomodadas todas las labores, resultando be­
neficios imponderables á la economía y  buen 
orden.

La Diputación publicará eternamente su 
gratitud por un don tan estimable : 1a Socie­

dad

de la cantidad que hubiere entrado en su poder $ y se ad­
vierte , que para las cantidades distribuidas por via de li­
mosna 3 no será necesaria justificación de recibo ; pero 
sí para las que se emplean en compra de efectos y pago 
de obras 11 de otros destinos > en que haya conseqíiencias 
de responsabilidad ó de reintegro. Los encargados de la 
dase trabajadora presentarán también á la junta su cuenta 
mensual, y el Secretario pondrá á continuación de ella la 
aprobación ó notas que se acordare»
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dad Bascongada se gloriará de tener en su grt- 
mioval gefe y  presidente de aquel Patronato* 
que tanta hfi contribuido al engrandecimiento 
de una fundación tan útil : y la ciudad de V i­
toria , que experimenta sus ventajas, deberá 
comunicarlas á los otros pueblos, exórtarles 
á la im itación, y  decir hablando con cada 
uno de ellos.

Si quid novisti rectius istis 
Candidus im pertí: si non bis utere mecifin.

Ho.rat. Lib. i .  Epist. 6.
C O M I-

4
X X X V I L  ‘

p e  resulta de la primera junta del mes de Enero se 
dispondrá por el Tesorero y Secretario una cuenta gene­
ral s que exprese con claridad todo el recibo y gasto del 
año antecedente. Esta cuenta se presentará en la última 
junta del mismo mes, y aprobada se pasará por mano 
del Procurador General á la Ciudad , á ñn de que tenga 
puntual noticia del estado en que se hallan los fondos de 
fe Esputación ¿ y del modo con que los distribuye.
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CO M l  SI O N E S  QJVAKTArS
de Histeria y Política y Buenas Luttas*

N U M E R O  I.

Geografía, * 1

T ""!
-J1 \ L  Socio  D on Manuel María de Aguirre, 

Capitán graduado y  Ayudante del Regimien­
to  de caballería de B orbon , y  Director de 
una de las compañías del Real colegio milirar 
de caballería de Ocaña , presentó una obra 
original suya de 3 «$ i . páginas en folio , ador­
nada de primorosas láminas , intitulada inda­
gación ó reflexiones sobre la geografía , que 
m ereció particulares elogios •, y  como esta 
obra es una producción completa y  precisa, 
no puede reducirse á extracto ; pero se dará 
no obstante una razón individual de la división 
de sus capítulos , y  método que se propone.

D á el autor en esta obra los elementos 
de la geografía teórica ; esto es , de aquella

N  par-
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parte científica, fundada en la astronomía, 
perspectiva y  historia n atural, dcxandd h  
descriptiva y  política a fes libros Sainados 
comunmente de g e o g ra fía , y a  los de via- 
ges. Divide su obra en dos partes, destinan­
do la primera á todos los conocimientos as- 
tronóm ico s, que deben preceder al uso y  
construcción de los globos y  mapas : y  la se­
gunda á la aplicación de estos conocimientos, 
al estado, movimientos y  variedades de la tier­
ra , á su división, y á la consideración de los 
fenómenos que resultan de la diferente .com­
binación de las partes ó materias que la constitu­
yen. Intenta por consiguiente corregir la falsa 
idea que se tiene déla geo grafía , quandola 
creen ceñida á la pueril descripción de ciudad 
des, paseos, jardines, caminos & c ., olvidando1 
que á ella se deben los Utilísimos medios de 
navegar , y  hacer transitables los crecidos 
mares , que separan á los continentes y  k los 
hombres , ademas de los indispensables no 
bastantemente estimados recursos de los ma­
pas , y de las nociones de la variedad de as­
pectos y figuras, que adquiere ia superficie 
de nuestro globo.

Consta la parte primera de quatro-ca«
pí-
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pitidos , y  uha introducción ,  ca que dio; d  
m otivo que ha obligado á los hombres en to -  
dos tk m p o sá  dedicarse con esmero á la o b ­
servación de los astros, y  pone inmediata­
mente la definición de las voces mas usuales, 
que intervienen en el tratado. En el capítulo 
primero muestra los progresos, que se han 
debido a la indagación cuidadosa de los hom ­
bres , y  hace la historia de estos progresos 
hasta nuestros d ia s , refutando al paso los sis­
temas de Ptolomeo y  Descartes, y  da una idea 
de las leyes astronómicas de Keplero. En el 
segundo se figura el modo con que parece 
haberse formado la convexidad de las órbi­
tas elípticas de los cuerpos celestes , y  mani­
festando las suposiciones y  razonamientos, 
que conducirían al hombre á la explicación de 
nuestro sistema , lo describe desviándose de 
las voluntarias interpretaciones que se dieron 
á ía naturaleza : no olvida los cometas , sus 
órbitas , ni las estrellas fixas, enumerando 
los signos ó asterismos , que de éstas se han 
formado. En el tercero conduce al observa­
dor por todos los trámites y  reflexiones , que 
deben producir el conocimiento de los círcu­
los , zonas , climas & c . : el de las longitudes

N i  X



y  latitudes astronómicas : el de ¡ 1<& écHpiies y  
lases de la luna, y  demas astros: el d e  la  ro­
tación de nuestro globo t el de las esferas rec­
ta , paralela y  obliqua & c. En el quarto mues­
tra la utilidad y uso que se hizo de las longi­
tudes , latitudes , ascensiones & c. En la cons- 
truccion de las cartas y  esferas celestes d£ 
noticia de la aberración de las*estrellas : d e
la precisión de los equinoccios : del tiempo y  

d e  sus variedades en las medidas de los dias 
en que el sol entra en los doce signos de la 
eclíptica : de la paralaxe y  de sus utilidades^ 
que hace patentes , resolviendo varios pro­
blemas sobre la distancia & c. de los astros: 
y  finalmente pone el uso de la esfera celeste 
artificial en algunos problemas , que bastan 
para tomar conocimiento de su utilidad \ á es­
te uso anteceden todas aquellas noticias y  su­
posiciones que son indispensables.

La parte segunda contiene siete capítu­
los , dirigidos á dar un exacto conocimiento 
de este globo que habitamos. En el primero 
toma por, objeto la figura, magnitud y mo­
vimientos de la tierra : indica con este moti­
vo el modo con que pudieron los hombres 
trazar el primer meridiano , y los círculos de

la-
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latitud v  los pasos que dieron pará medir un 
grado de círculo m áxim o, y  los felices descu­
brimientos de los modernos en este asunto 
expresa los razonamientos á que di<$ origen el 
retardo de las oscilaciones del péndulo en la 
Cayena : hace demostración de la verdad in­
ferida por medio de esta m áquina, y  pone 
una tabla del diferente peso que tiene en dis­
tintas latitudes ia misma porción de materia: 
determina la figura de la tierra , y  la osten­
sión de los grados del meridiano en diferen­
tes latitudes, siguiendo, la doctrina y  hallaz­
gos de los sabios enviados á la Laponia y al 
Perú en nuestros tiem pos, de cuyas opera­
ciones se dá conocimiento : pone en toesas de 
París varas y  leguas españolas , la magnitud, 
estension y  masa de la tierra , y  habla de la 
diferencia de medidas ó  leguas : explica por 
último , moviendo en su órbita y. sobre su 
exe á nuestro globo , los dias y  noches, su 
variedad , la de las estaciones, y  quantos efec­
tos se atribuían antes al movimiento del sol* 
En el segundo , mostrando el uso que los 
hombres hicieron de los conocimientos que 
iban adquiriendo , pone la construcción de 
ios globos terrestres artificiales , disentiendo

del

• «
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dé! general método que se sigue' en sus arm a­
zones ó c írcu lo s, con que los suelen envol­
ver , v describe su particular arm azón: indica 
el modo de trazar sobre cartas , destinadas á 
Cubrir un globo elegido los círculos y superfi­
cie terrestre : habla de la elección de prim e­
ros meridianos, y  del modo de contar la Ion - 
g itu d , y  manifestando los principios y  pro­
piedades en que se funda la construcción de 
k>s mapas , pasa á trazarlos * empezando por 
el mapa-mundi hasta el de España , no o lv i­
dándose de las variedades que ha habido en 
las cartas genérales ; como es indispensable 
el conocimiento de la longitud y  latitud para 
la exactitud de los mapas , enseña el modo 
con que se logran , y  se indican las distancias 
que median , á lo que sigue una tabla de la 
relación que tiene el pie de Castilla con las 
medidas mas conocidas de Europa : acaba fi­
nalmente el capítulo con una explicación y  
plano ó dibuxo , en que se expresan las seña­
les y  marcas con que se anuncian en los ma­
pas todas las particularidades que interesan. 
En el tercero, por huir del abuso que se ha­
ce de las falsas suposiciones en la explicación 
de los problemas geográficos , pone un uso

del
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del globo artificial terrestre > adaptado al stat 
tem a copernicano , cuya verdad confirma 
con la fácil explicación de la desigualdad de 
los dias , de las estaciones & c . : da métodos 
para conocer los nombres y  situación de los 
diversos habitantes de la tierra : y  explica fi­
nalmente el método de servirse de los mapas. 
E n  el quarto raciocina sobre el modo con 
que pudo obedecer la. materia después do 
criada á las ideas y  fines del Hacedor Supre** 
mo en el desenvolvi miento de todas las cosas; 
y  considerándolos elementos de que secóme 
pone esta nuestra tierra , pasa á explicar los 
mas notables fenómenos que observamos, 
producidos por su encuentro y  naturaleza: 
considera i° .  el fluxo y  refluxo del mar ; y  
después de tratarlo con estension , calcula las 
fuerzas atractivas de los astros que lo ocasio^ 
nan , y  explica sus circunstancias: i ° .  los ere* 
pusculos ó los efectos de la refracción que pa-» 
decen en nuestra admósfera los rayos de luz, 
demostrando para esto la causa y  teoría de 
esta refracción \ indica consiguientemente la 
diversidad de crepúsculos que tienen los dis­
tintos pueblos. 3o. los vientos, cuyo origen 
indica explicando las direcciones continua*.

por
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por temporadas y  variables que se ófiseryaa 
en distintos clim as: y  40. finalmente las cor­
rientes del m ar, cuya causa registra, com o 
también su diferente permanencia en distin­
tas regiones. En el quinto , apuntando eí uso 
que los hombres han hecho de losquatro eler 
m em os, manifiesta la parte considerable .que 
tiene en la navegación la g e o g ra fía , de la 
que ha recibido las cartas planas y reducidas, 
cuyo uso pone en muchos problemas , des­
pués de haber demostrado la teoría de su 
construcción, las propiedades de la linéalo«; 
xodrómica , y la utilidad de las partes meri- 
dionales y  . latitudes crecientes & c . En el sex­
to recorre toda la superficie del globo > em­
pezando su observación por los montes , y  
siguiendo por los río s, mares , lagunas ó la­
gos , é islas : en todos estos artículos consi-, 
dera las direcciones , form ación, corrientes, 
avenidas, cantidad de agua que se consume 
en la evaporación, y  la que vomitan los ríos, 
mudanza de aspecto , recodos, ángulos cor­
respondientes & c . , explicando al mismo tiem ­
po todas las voces geográficas pertenecientes 
á estas materias. En el séptimo contempla ó 

amplia mas la consideración de las mudanzas
que
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que suite la superficie de nuestro globo r pav 
sá á inferir la disposición primera en* que p u ­
d o  estár la tierra , la variación que ha stif?i- 
do j y  se resuelve á buscar el modo con que 
pudo descubrirse sobre las aguas , las faxas en 
qüe se d ivid ió1, y  los ángulos que éstas for­
man con el équador.
' ■ Eri la conclusion, conque finaliza su
obra , manifiesta la diferencia que debe ha­
cerse entre la geografía teórica y  práctica, y  
la estrechez de límites á que la ciñen regular­
mente : prescribe el modo con que debiera 
escribirse con utilidad de la nación la parte 
práctica-, é indica el plan de una geografía 
com pleta, cuya execucíon parece dificultosa 
al a u to r, á no concurrir el ministerio y  las 
personas destinadas á las cortes y  países es- 
trangeros , prestando-todos los auxilios que 
se pedirían.

N U M E R O  H .

Escuelas de dibuxo.

i  _j\s escuelas de dibuxo de las tres provín 
ç.ÿs han continuado sus adelantamientos , co

Q  nao
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mo-demuestran los dibuxos premiados  ̂ «pe
adelante se expresan. Ademas se ha mantera' - 
do este año otra escuela en San Sebastian á  

expensas de la misma Sociedad , y  se ha eri­
g id o  otra en la Real fabrica de Placencia por
-los gremios de ella con aprobación d e S. M . 
á iníiuxo y desvelos del Sodo Don Josct ÍMa- 
ría de Lardizabal, sur D irecto r, quien le dic­
tó las ordenanzas con que se gobierna.. E n:9. 

•de Febrero de 1 78o . e n  que se puso en exer- 
-cicio , concurrieron mas de noventa discípu­
los , que continúan con la mayor aplicación. 
En Eybar se trata de plantificar otra escuela 
por aquellos grenros : y siendo así que po­
cos años ha apenas teníamos noticia del dibu- 
xo , sí esta última tuviere efecto , contaré#* 
mos seis escudas de dibuxo en las tres pro­
vincias, debiéndonos prometer con este au­
xilio , que así estas fábricas , como la*indu&* 
tria da 1 país se iomentarán considerablemente.

En esta* mñarras junras para promover 
esre pinero tic enseñanza se levó una diserta-

É ' V

Cíen sobre sus ventajas. D ice entre otras co­
sas , que el dibuxo es útil á toda clase de per­
sonas , es el fúnda mentó de las nobles artes, 
d  abra.de muchos ramos de com ercio > cen*

tu-
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triplica el valor de las materias prim aras, y  
m achas veces dá valor á lo que no le tiene 
las telas de seda y  lana , las obras metálicas, 
las de m adera, piedra y  barro , con todas las 
materias relativas á las artes , deben trabajar­
se en conseqiiencia de sus principios : el gusto 
d e  é l varía las producciones al infinito, dá 
certidumbre en el trabajo $ facilita la pronti­
tud en la execucion , y  ésta procura las ven­
ta s , y  por el precio moderado que una na­
ción dá á su i ndustria , hace pagar á sus ve­
cinos contribuciones voluntarias , asegurán­
dose la superioridad en las artes , y por con­
siguiente todas las naciones están precisadas 
á sometérsele : el dibuxo sin duda puede der­
ramar en el comercio riquezas inmensas, y  
formar la opulencia del estado.

H ace después una breve descripción de 
la Real Academia de San Fernando , quien 
desde la fundación de la escuela gratuita de 
dibuxo vá  llevando las artes á la mayor per­
fección , sucediendo lo mismo en todos los 
demas reynos estrangeros , que la promue­
ven como fundamento de su industria y  co­
mercio.

También describe la escuela de París
O *  fuu-

•
 •
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fondada én 1 7 7 7 . > de que son especiales pro*
rectores el R ey , Principes y  Princesas de la 
Sangre , como también la grandeza de aque­
lla corte. Expecifica su gobierno y  ordenan* 
zas , y  los premios que hay para excitar la 
aplicación : y concluye proponiendo á su imi­
tación , como medio para mejorar Jas que tie­
ne establecidas la -Sociedad , diferentes pre^ 
mios mensuales en dinero, y  otros anuales 
como de aprcndizage y  maestrías en los dias 
de cumple años del Rey.

N U M E R O  I I I .
♦

Premios de primeras letras.
S e  examinaron con escrupulosidad las pla­
nas y dibuxos > que se presentaron de las treS 
provincias , y se adjudicaron los premios en 
la forma siguiente.

P t imer premio,
En Vizcaya á Pedro Antonio de M iohu- 

ra , y  su discípulo Pedro de Aguirre Am a- 
llua ,  de la escuela de Marquina.

En
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En 'Guipúzcoa á M iguel de Xfdanááf,

sil discípulo Joséf de Im az, de la de Rentería* 
« E n A lava á Lucas Antonio Saenz de 

Cortazar , y  su discípulo • Com elio de Urbi*«
na , de la de Vitoria.

• *

Segundo premio.
\

En Guipúzcoa á Antonio de Sagarribay, 
y  su discípulo D iego de V  icuna, de la de 
Vergara.

En Vizcaya á Antonio de Arangúren, 
y  su discípulo Vicente de G uinea, de la de 
Bilbao.

En Alava á Manuel Saenz de Rusio, y  
su discípulo Nicolás de Sarasibar, de la de 
Vitoria. -

P R E M I O S  D E  D 1B U X 0 .

P R I M E R A  C L A S E .

Arquitectura.

1° . A Bernardo de Zabaleta de la es* 
cuela de Vitoria.

A
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-  2°¿ A  Joséf T on u s de Saralegui dé"la de 
Vergara.

30. De esta clase no se adjudicó por fal - 
tat de concurrencia.

S E G U N D A  C L A S E .

Figura.
i° . A  Francisco de Larrea de la d e  

Bilbao.
z°. A  Matías Joséf Maestro de la de 

Vitoria.
3o. D e  esta clase no se adjudicó por fal­

ta de mérito.

T E R C E R A  C L A S E .

Cabezas.
i  °. A  Pedro Rodríguez Fernandez de la 

de Bilbao.
2o. A  Manuel de la Fuente de la de V i ­

toria.
3o. A .D ieg o  de Vicuña d é l a  de V er- 

gara. . . .,
N U M E -
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Ñ l ’ M E R O  I V.

Trcmios acordados en fomento de las 
C e  misiones, q u e  se distribairén e n  

l a s  ¿untas generales de 1 7 8 1 .

las primeras y  segundas Comisiones 
se darán los mismos, premios^ que se ofre­
cieron el año pasado, y constan de los ex­
tractos, O

Para las quartas otro de 3000. reales, 
que*se ofrece de nuevo al escrito que satisfa­
ciese á estas qüestiones.

I.
♦

*

Si es ventajosa ó perjudicial a la indus­
tria de una monarquía la posesión de minas 
de oro y  plata.

I L

. Qualcs son.los. medios mas eficaces y se­
guros para aprovecharse de este-género de ri- 

. 1 que-



quezàs (ion ib ruento de la 
don que iaá posee.

industria de la na-

N  O  T  A .

j g »  e aüo se omite aquí tarazón de lo gastado 
por lasiqpatro Comisiones,Secretarías , Consilia­
rios y Recaudadores , para que así esta razón , to­
mo las-cuentas que se imprimen con las actas, y  
se han atrasado un año , vayan con la uniformi­
dad y claridad que se desea.

N U M E R O  V .

Real Seminario Patriótico Vascongado»

T '- iM, j
B jL  Seminario ha continuado sus tareas 
con el adelantamiento que han manifestado 
sus individuos en los exámenes quadrimestres 
de este ano y  en los generatés de fin del cur­
so , y en los que últimamente han tenido en 
juntas generales. Las clases que han estado en 
continuo cxercicio son las de primeras letras, 
latinidad , human idad , lengua francesa , ma­
temáticas , física , química y  dibuxo. E l nu­
mero de sus individuos es el que demuestra 
el siguiente esta4o»-

E5T A -
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ESTADO DEL REAL SEMINARIO PATRIOTICO
' v .1 . Bascongado año de 1780. -

. ■ .----- »ry - V ' tT
* ^Seminar; st as >  * *

1 Trozo, 2 °.. 7 .

T rozo  3®. 7- 
T rozo  4o. 7 . 
T ro zo  5o. 7 . 
T rozo  6o. 6.

T ro zo  7°. 7 .
i  J

T rozo  S°. 4.

'. T r ’ .Tr r
M aestro!,

Principal.. . . . .  1.
Trozo 1 7* V íce-Principal. 1.

Ayudante. . . .  1. 
De matemáticas ;. 
De física. . . .  1. 
Déquimíca. . -. 1. 
De humanidad - 1. 
De -latinidad. . », 
De gramática 

castellana. . . x. 
De primeras le­

tras............ 1.
Dé dibuxo. . . 1. 
De bayle. . 1 . 1.  
De música. . . 1.

___________________ »

T o t a l . . .  5 1 .  j 14.

R esumen.
Seminaristas; . 
Maestros.
Dependientes. «.

Total. . . .  •

Hay ademas un Ecónomo.

Dependiente!.
p m 11

#_ * i

Camareros 9. 

Cocineros 2 .
, ‘ 'y

Panaderos 2 .

Hortelanos 1. 

Porteros 1 .

Enfermero 1.

16.

T4.

8z*

mmm
1

L I B R O S
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LIBROS Y  EFECTOS REGÁ-

lados á  la  Sociedad desde D i - 
ciem bre de 1779.

T *>
J L Í L  tomo séptimo de los descubrimientos 
del Erculano, dádiva del R ey nuestro Señor.

Memorias de la Real Sociedad Patrióti­
ca de Sevilla , regalo de la misma Sociedad, 
dos tomos en quarto.

Oración que en junta de la Real Socie­
dad de Sevilla á 23. de Noviem bre de 1 7 7 9 .  
dixo su Vice Director Don Vicente de Ulloa» 
regalado por la misma , un tomo en quarto.

Colección de lo perteneciente ai ramo 
de la rubia ó garanza en España por Don Juan 
Pablo Canals y  M a r t i , regalado por la Socie­
dad Económica de M adrid , un tomo ed 
quarto.

A rte de teñir las lanas , sedas, hilo y  al­
godón por Don M iguel Gerónimo Suarez y 
N iiñ e z , primer tomo en quarto ,  regalo d e
su autor.

Memorias* instructivas y  curiosas sobre 
agricultura; com ercio, industria , economía,

qui-



Química , botánica y  historia natural , obra y  
regalo del mismo Suarez en quarto.

Ensayo sobre el blanqueo de los lienzos, 
traducido de la versión francesa por el mismo 
Suarez , que lo ha regalado , un tomo en 

♦  quarto.
A rte  de convertir el cobre en latón, 

traducido del francés por el sobredicho Sua­
rez , un tomo en quarto.

Colección de monedas de reales de á ocho, 
quatro , dos , uno , y  medio desde el año 
de 173Z.  hasta el de 7S. inclusive, regaladas 
para el depósito de la Sociedad por el Socio 
D on Juan Joséf de Echeveste.

Certifico que los extractos arriba contenidos 
corresponden fielmente á sus originales, que se ha­
llan en la Secretaria de la Real Sociedad B as ton­
gada. Vergara y Diciembre 3 l .  de 1780. szt: E l  
Marques de Narros.

:





CAT ALOGO
G E N E R A L  ALFA BETICO

D E IOS INDIVIDUOS DE LA REAL SOCIEDAD 
Bascongada de los A migos del P aís , con expresión de 

su antigüedad , clases y principales ocupa• 
dones , á fines de Diciembre del 

año de 1780.

PROTECTOR
E l  R e y  n u e s t r o  S e S o r .

- A'‘

Aftoi de ad* 
mi t ion.

1 7 7 3 .  _ ^ ^ B a rca ( elE xm o. S. D . Silvestre) B. Te* 
niente Gral. de los R. exércitos. E n Madrid» 

7 7 . Abrantes ( el Exmo. S. Duque de ) B. Granii, 
de España. En M adrid.

7 6 . Acedo ( D . D iego ) B.En los Arcos de Navarra*
7 4 . Acedo C D . Joséf M aria de ) S. En Tolosa.

A  1 7 7
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1775.  Acha ( D . Tomás de ) B . En M éxico •
8o¡. Achutegui ( D . Gabriel de ) B . En Madrid.
70. Adamson X Mr, ) £ . En Paris.
7 3 . Agüera (D . Dom ingo de) B . Alcayde de la 

Aduana de Sevilla.
74 . Aguilar ( el Exmo. S. Conde d e ) H . Grande de 

España y Embaxador de S. M . En Viena.
7 7 . Aguilera ( D. Gabriel Martínez de ) B . En la 

Puebla de los Angeles.
6 $. Aguirre (D . Ignacio Luís de) N . Vet. M inistro 

de la R . Audiencia de Sévillai
70. Aguirre ( D . Manuel Ignacio d e ) S. En San 

Sebastian.
70. Aguirre ( D.Manuel Maria d e ) B. L . Ayudante 

Mayor del Reg. de Borbon. En su Regimiento.
70. Aguirre ( D . Juan Fernando d e ) M . Secret, de 

S .M .y  Oficial de la Secret, de Gracia. En Madrid.
72. Aguirre ( Dr. D . Antonio de ) P . Presbytero. 

En Azpeytia.
7 1 . Aguirre ( D. Pedro de ) B. En Cadiz.
7 1. Aguirre Arana ( D . Ignacio d e ) B . y  M . Vice- 

Recaudador de la Sociedad. /En Cadiz.
7 1 . Aguirre Burualde ( D.Martin d e) B.y M.Consi- 

liario del comercio de España. En Cadiz.
73. Aguirre Basaguren ( D . Manuel de ) B . Teso-
, rero de la Inquisición de Sevilla.

I775*



I77*>* A gu irrc( D . Ignacio de ) 3 . En Sevilla.
76 . Aguirre ( D . Pedro d e ) B . En Veracruz.
7 7 . Aguirre ( D.Pedro Joséfde) P.En Guanajuato. 
7  9. Aguirre ( D.Manuel de ) B.Contador ¿ral. di las

Salinas de Cádiz.
7 5 . Ahedo ( D . Lorenzo G óm ez de ) B .J u e z  de 

Rota. En Madrid.
7 7 . Alaman ( D . Juan Vicente ) B . En Guanajuato.
7 4 . Alameda ( el Marques déla ) i\T. Recaudador y  

de la Cotn. 3 a. de A . En Vitoria.
65. Alava ( el Cap.de infánt. D . Pedro Jacinto d e )

N . Subdelegado de Rentas Generales, Vigtlador y  
de la Com. 3a. de A . En Vitoria.

67. Alava ( el Ten. Coronel D . Joséf d e ) B. Cap. de 
Granad. del Reg. de Sevilla. En su Regimiento.

70. Alava(D.Ignacio ác)B.Ten. de navio. En Cádiz.
7 1 . Alava ( D . Luis de ) B . Teniente de artillería. 

En Segó vía.
7 9. Alba y  de Medina Sidonia ( el Extno. S. D u ­

que d e ) B . E n Madrid.
7 6 . Alba ( el R . P. M . Fr. Antonio d e) P. Catedrá­

tico. En Salamanca.
68. Albíz ( D .Ignacio d e) P. En Bilbao.
74 . Albizuri ( D . Joséf de ) B . Secretario del Gobier­

no de Buenos Ayres.
7 3 . A ld a m a .(D . Francisco Manuel d e )  B . En 

Q ueretaro. A  z 1 7  7 3*



1773* Ansa (D .M arcélo  d e )  B . En Zacatecas.
76 . Ansa ( D . Joséf Vicente de ) B . En Zacatecas.
73. Apartado ( el Coronel Marques del ) B . En 

M éxico.
7 7 . Apodaca ( D . Antonio de ) B . Gobernador ti­

las islas Marianas. En Manila.
7 7 . Apraiz ( D . Joséf d e ) B . En Potosí.
7 7 . Aragorri ( D . Martin de ) B . En M adrid.
74 . Arana ( D . Juan de ) P.En Cartagena de Indias.
7 4 . Arana (D .Joséf de ) B. En Cartagena de Indias.

- 73 . Arangoyti ( D. Domingo de ) B . Oidor de la
Real Audiencia de M éxico.

* *“

7 7 . Arangúren ( D.Santíago de) S.En M ondragon.
74. Arangúren ( D . José? Angel de ) P . En San 

Sebastian.
77. Arangúren ( D . Manuel Bernardinó de ) P . 

Médico en Tolosa.
77 . Arangúren ( D . Juan Francisco de ) P. Médico 

en Eybár.
6 6 . Arcaute ( D.Pedro Díaz de) P. Cura en O tazu. 
73* Arechabala ( D . Severino de ) B . En M éxico.
73 . Arechabala ( D.Baltasar de ) B . En M éxico.
73 . Arechaga ( D .M anuelde) B . En Sevilla.
7 7 . Aresmendi f D.Dom ingo de ) B. En Lima.
77- Areyzaga ( D . Babil d e ) B . Bar oh ¿el S. R. /, 

En Vergara.
1 7 7 4 *



i  7 74. À reyzaga ( D . Joaquín de") B. En Cádiz.. ‘ t
7 4 . Argaiz ( D . Francisco Xavier de ) B . Señor de 

Pozuelo. En Pamplona.
7  * . Arguedas ( D . Francisco de ) B . * /  Cornejo de 

Hacienda. En Madrid. .•
7 7 . Arismendi ( D . Jóséf de ) B . En Potosí.
7 3 . Arizcorreta(D. Joséf Joaquín de) B.En México.
7 5 . A rlegui ( D . Manuel de ) P . ¿ n  Pamplona.
7 1 .  Armona ( D . Joséf Antonio de ) B . y M .  Corre-

giáor -ÚQ M adrid. ?’ .1 . . -
7 3 . Armona ( el Coronel de infantería D . Marias 

de ) B. En México.
7 4 . Arozarena ( D.Juan Matías de ) B. Director ge­

neral de Rentas* ' En, Madrid.
77. Arozarena ( D . Joséf de ) B. En Sevílla¿
7 7 . Aroceniena(t)é Juan Esteban de) B.En México.
72. Arrate ( D . Joséf de ) B . Prevendado de la Cate­

dral de Sevilla.
7 3 . A r ratibel ( D.Sebastian de ) B . Sargento Mayor 

del Regimiento de Lombardia. En la Habana.
7 7 . Arrechederreta(D.Gabriel)B. En Guanajuato.
7 3 . Arredondo ( D . Gabriel de ) B . Gobernador de 

Ayam onte.
73 . Arregui ( D . Joséf de ) B . Prevendado de la G»-, 

tedral de Valladolid en la Nueva España;
n  7 . Arrese \ D . Cosme de ) B. En  Potosí.

17 76.



5*776*

73-
74- 
77. 
73» 
77.
7**

^7-

>S.

3 77- 
73-

76 .
7 6 .
73*

? * •

76 .
73-
77-
77.

Arcese ( D.Joaquin de) B. del Real tribunal del
Consulado de Lima.
Arriaga (D. Antonio de ) B, En México. 
Arriaga ( D. Joaquin de) B, En Burgos. 
Arriaga ( D. Lucas d e ) 5 . En Guanajuato. 
Arriba (D.Martin Martinez de) -B.En México. 
Arrieta ( D. Juan Bautista de) B. En México. 
Arriola ( D. Manuel Antonio de ) £. En San 
Sebastian.
Arriola ( el Teniente Coronel D. Joséf Maria 
d e ) B. En Vitoria.
Arses ( Mr. de) B, Profesor de Cbímiea del Beal 
eolegio de Brancla. En Paris.
Arsua (D. Joséf Joaquin de) B.En Potos!. 
Arteaga ( D. Mateo Joséfde) B. Doctoral de la 
Catedral de la Puebla de los Angeles.
Arteaga ( D. Tomas d e )  B. En Zacatecas. 
Arteaga ( D. Ventura de) B. En Zacatecas. 
Artecona(D.Christobalde) B . En Salinas de 
Anana.
Arzamendi (D. Andres de) B. En Guadalaxar*
de Nueva España.
Asensio (D. Francisco) P. En Madrid* 
Aspuru( D.Mtguelde) B. En México. 
Asteguieta ( D . Joséf de) B. En Murcia* 
Asteguieta ( D.Domingo de ) 2?. Administrador 
del tabaco, En Murcia. <777*



1777» Asteguieta ( D. FélixCeledonio de ) B .  freo*
rero del tabaco. En Murcia.

77. Asteguieta (D. Joaquín de) B . Presbyttro. En
Antezana de Alava.

' * * * «

7 7. Asteguieta ( D. ]  usto Pastor de) B¿Eli Manila. 
.73. Astigárreta ( D. Francisco Antonio de J B ,  

Contador de Rentas en la Habana.
7.3. Ayarzagoytia (D. Joséf de) B. En México.
7 3. Ayarzagoytia ( D. Miguel dé) B. En México. 

. 80. Ayerve ( el Marques de) B . Vice-Director de la 
Real Sociedad Económica de Zaragoza.

71. Ayestaran ( el limo. S. D. Agustín de } B# 
Obispo de Botra. En Sevilla.

76. Ayzpitarte (D. Joséf de ) P. En Vitoria.
73. Azanza ( D. Miguel de) B. Secretario del Ga~.

bierno en la Habana.
. 76 . Azara ( D. Joséf Nicolás ) M . del Conseja de 

Hacienda y Agente de S. M . en Roma.
7  5. Azcarate ( D . Gabriel de ) B. En la Habana. 
7  7. Azcazubi ( D . Joséf de) B . En S. Luis de Potosí.
7 7 . Azconovíeta ( D. Manuel de ) P. Médico en 

Hernani.
7 6 . A zcoyti ( D . Ignacio de) B . En México.
7 6 . Azpa ( el Vizconde de) B . En Pamplona.
7  3. Azpeytía ( EX. Juan de ) B , En México.
£i. Azua ( D. G regorio de ) P. Cura en Nancla, 

res de Gam boa, g  1 7 7^*



/

74* Xzúrdui ( D. Estanislao de ) M . En Bilbao.

B

: ' T Ì
1776. XjAdaran( D. Francisco Xavier de) B.St-

eretario de la Inquisición de Logroño.
74. Balzola ( D. Ignacio de) P. En Elgoybar.
7 5, Bano¿( di Exmo. S. Conde de.) H . yVet. Gran­

de de España y  Presidente del Consejo de Ordenes. 
E n  Madrid.

. 73. Bañuelos ( D. Miguel de ) B. Intendente de<Ma­
llorca, En Palma.

76. Báránda £ D. Atanasio de) B .Capitan de na­
vio de la Peal armada. En el Ferrol.

77. Barco ( D. Domingo del) B . En México.
77. BárójaC D. Juan Joséf Martinez de ) P.PresBy-

tero. En Vitoria.
. 66. Barrenechea ( D. Manuel Fernando de ) N . Vi­

gilad or y  de la Com. 4a. de V. En Tolosa.
73. Barrenechea ( D. Fernando Cayetano- de ) B . 

En Bilbao.
7 7 . Barrenechea ( D . Ignacio de ) B. Canónigo de la 

Catedral de Zaragoza.
75 . Barrenechea ( D . Fernando Santos dé ) B.Ten. 

de artillería* En su Departamento.
 ̂ J y 7 4 •
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6 %,
79 *

73 -

j y  #*y

77 *

73 *

73*

78 .
6 5 .
7 3 *

77*
73'
77-
73 *

7 7 *

7 5 *

73*
7 7 .
74*

74*

Barrera VcnavkJcs < 13. Francisco de ) Æ. E a
Sevilla.
Barrio ( D . Santiago del ) M . En Logroño. 
Bartoeta(D.Migucl Andres de)í.En M arquisa. 
Bartolache ( D . Juan Ignacio de) B.En M éxico. 
Barraren ( D . Ramón de ) B . En México. 
Basauri ( D . Tonus de ) Æ.En Guadalaxara 
de la N ueva España.
Basoa ( D . Pedro ) B . En Cadiz.
Basoco ( D . Antonio de ) B. y M , Vice-Recau- 
dador de la Sociedad, En México«
Basterra ( D . Felipe ) B. Ên Cadiz.
Bayon ( D . Gregorio ) M . En Salamanca. 
Bechi ( D . Agustín ) B, En México.
Beltran ( D . Joséf ) B, En México. 
Bengoechea ( D. Nicolas de ) B. En Fresoilk). 
BengoecheaCD.Joséf Joaquín de)5.EnOaxaca. 
Benitua ( D . Joséf de ) B, En México. 
Benitua Iriarte ( D . Juan Lorenzo de ) P, y L, 
Mro. de humanidad del R. semin. de V er gara. 
Beña (D.Francîsco Antonio) B.En Queretaro. 
Berazueta ( D . Pedro Joséf de ) B . En M éxico. 
Berazueta(D.Juan Francisco de)B ,En Mexico. 
Berdugo ( D . Joséf Maria de ) B . T'en, del R e­
gimiento de milicias de Siguenza. En Jadraque.
Beriztain Ç D. Lorenzo de) B, En Cadiz,

B z. 1777+



11777* Bctosolo ( D , Benito) B, En M éxico.
7 8. Blak(el D r .)E.Profcsor deChimicaenEdîmburgo.
76, Bobadilla ( D . Rem igio de) B . En S. Sebastian. 
7 $. Borda (D . Joaquín Vicente de ) B . Oidor de la

Cámara de Comptos de Navarra. En Pamplona.
7 3 . Bourguez ( D.Ramiro ) B . En M exico.
7 7. Breña ( D . Francisco Antonio de ) B . En Gua- 

dalaxara de N ueva España.
7 8 . Brikdalle ( D . Juan ) B. del Consejo de Hacien­

da y de la ÁealJ  unta de Comercio y  Moneda. En 
Xeréz de la Frontera.

7 7 . Bringas de Manzanedo ( D . Joséf ) B . En la 
Puebla de los Angeles.

77« Brito ( D . Pedro de ) B . Canónigo de la Catedral 
de la Puebla de los Angeles.

73. Buenaga ( el R. P. Fr, Juan de ) P. En Coria. 
73. Bürgoa ( D . Manuel Pasqual de ) B . En San 

Luis de Potosí.
75» Burgueño ( D . Nicolas de ) B . En Mexico. 
76. Butrón ( D . Manuel ) B . En Sevilla.
7 3 . Busturia ( D . Dom ingo de) B . En M exico.

c

7 7* v^/AbalIero ( D . Francisco J P . Cap. ¿el Reg.
de



de infantería de Burgos. En su Regimiento.
771 • Cabeza ( D . Joséf de ) M . En Salamanca.

7 5. Cabezón ( D . Joséf Antonio de ) B . Director 
de la Real compañía de San Fernando. En Sevilla.

7 1 . Cadahalso ( D . JuánMaría de) B. En Cádiz.
7 1 . Cadahalso ( D . D iego de) 5. En Cádiz.
7 7 .  Cadahalso ( D . Joséf de) B. Ten. Coronel del 

Reg. de Caballería de Borbon. En su Regimiento. 
7 7 .  C agigai ( D . Fernando ) B. Cap. del Reg. de Ca~ 

ballería de España. En su Regimiento.
6 5 . Calderón de la Barca ( D . Francisco) B . y Af. 

En Santander.
6 7. Calderón ( Don Joséf Santos ) M . En Medina

del Cam po.
7 7 .  Calderón ( D . Santiago ) B. En M éxico.
7 2 . Camaño ( D . Joséf) M . Secretario de Embaxa 

da. En Lisboa.
7 <$. Cam po ( D . Francisco d e l) B. En Popayan.
69. Campomanes ( el Conde de') H. del Cornejo y

Cámara de S. M . y su primer Fiscal. En Madrid. 
7 6 . £am po de Villar ( el Marques del) B. Mayory 

domo de Sem ana de S .  A I .  En Madrid.
7 3. Cano(el Coronel D.JoséfPerez)2?. En México. 
7 3 _ Capanaga ( D . Esteban de ) B. En México. 
7 9 . Capanaga ( D.Juan Antonio) B. En Durando* 
é < . Carasa (. D . Juan.de ) P. Médico en Madrid*
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ít7 7 7 . Bctosolo ( D . Benito) B. En M éxico.
7 8. Blak(el T)v.)E.Profesor deCbimica enEdimburgo.
7 ó. Bobadilla ( D . Rem igio de) B. En S. Sebastian.
7 5 . Borda (D . Joaquín Vicente de ) B , Oidor.de la 

Cámara de Comptos de Navarra. En Pamplona.
7  5. Bourguez ( D.Ramiro ) B . En M éxico.
7  7. Breña ( D . Francisco Antonio d e ) B . En Gua- 

dalaxara de N ueva España.
7 8 . Brikdalle ( D . Juan ) B. del Conseco de Hacien­

da y de la Real Junta de Comercio y  Moneda. En 
Xeréz de la Frontera.

7 7 . Bringas de Manzanedo ( D . Joséf) B . En la 
Puebla de los Angeles.

77« Brito ( D . Pedro de ) B . Canónigo de la Catedral 
de la Puebla de los Angeles.

73. Buenaga ( el R. P. Fr. Juan de ) P . En Coria.
73. Bürgoa ( D . Manuel Pasqual de ) B . En San 

Luis de Potosí.
73. Burgueño ( D . Nicolás de ) B. En M éxico.
76 . Butrón ( D . Manuel ) B . En Sevilla.
7 3 . Busturia ( D , Domingo de) B , En México.

c
77. O ^ A b alIero  (  D . Francisco) B . Cap, del Reg.



de infantería de Burgos. En su Regimiento.
1 7 7 1 .  Cabeza ( D . Joséf de ) M . En Salamanca.

7 5. Cabezón ( D . Joséf Antonio de ) B . Director 
déla Real compañía de San Fernando. En Sevilla.

7 1 .  Cadahalso ( D . Juan María d e ) B . En Cádiz.
7 1 .  Cadahalso ( D . D iego d e ) B . En Cádiz.
7 7 .  Cadahalso ( D . Joséf d e ) B . Ten. Coronel del 

Reg. de Caballería de Borbon. En SU Regimiento. 
7  7 . C agigal ( D . Fernando ) B. Cap. del Reg. de Ca­

ballería de España. En su Regimiento.
6 5. Calderón de la Barca ( D . Francisco

En Santander.
6 7 . Calderón ( Don Joséf Santos ) M . En Medina; 

del Cam po.
7 7 .  Calderón ( D . Santiago ) B. En México.
7 2 . Camaño ( D . Joséf) M . Secretario de EmbaxaA 

da. E n  Lisboa.
7 5 . Cam po ( D . Francisco del) B . En Popayan. 
6 9 . Campomanes ( el Conde d e) H . del Consejo y

Cámara de S. M . y su primer Fiscal. En Madrid.
7 6 . Cam po de Villar ( el Marques d e l) B. Mayor-y 

domo de Sem ana de S . M . En Madrid.
7 3 . Cano(el Coronel D .Joséf Perez)B. En México,
7  3. Capanaga ( D . Esteban de ) B. En México.
7 9. Capanaga ( D . Juan Antonio ) B. En Durango* 
6 5 . Carasa (, D . Juan.de ) P . Médico en M adrid,

i???.*



X7 7 $ • Carmofta ( D . Manuel d e ) P.  En M adrid.
6 $. Carpió ( el Conde d e l) N . Vet. Alcalde de la Caea

y Corte de M adrid.
77. Carrillo ( D. Joséf ) B . del Consejo de Ja Supre - 

ma y General Inquisición. En Madrid.
7a . . Casa-Alta ( el Marques d e ) B. En Cad iz.
7 3 . Casa-Galindo ( el Conde de ) B. En Sevilla.
7 4 . Casares ( el Marques d e ) B . Capitón da fragata. 

En su Departamento.
7 3. Casas ( D. Joséf Gabriel de ) B . En Amsterdam.

' 76. Casas ( D. Simón de las) B . M inistro de S .M .
en Florencia.

. 7 7 . Caserta ( D.Guillermo ) B . En Pasquaro.
73. Castaniza ( el Marques de ) B . En M éxico.
7 3. Castaniza ( D. J uan Francisco de)5. En M éxico. 
7 6. Castaño ( D . Juan Manuel de ) B. En FresniUo.
78. Castejon (D . Felipe de ) B . En Tudela.
7  3. Castilla ( el Marques de C ir ia , Mariscal de )  

B . En M éxico.
7 1 .  Castillejos(el Marques de los) 5. y  M . En Cádiz.
7 4 . Cebados ( D . Manuel de ) B . Presbytero en 

La-Bastida.
» 7a • Cendoya ( D.Miguel d e ) B .y  Vice-Recaudador, 

de la Sociedad  en Sevilla.
79 - Cengotita Bengoa ( el R . p. Fr. Juan Bautista 

* de ) £,. En M éxico.

1777*



1777* Ceraih (D.Felipe de) B. Gobernóle las Ufarfaftáti.
7 6 . Cerella ( D . Manuel de ) P. En Madrid.
7 8 . Chavanoux (D . Francisco de )  P . y  L . Cite* 

drático de Cbimiea y Física en el Real temin&ia
de Vergara.

7 7 .  Chirapozu ( D . Manuel de ) B. * n  Potosí. 
7 7 .  Churruca ( el Licenciado D . Pasqual de YB»

En M otrico.
7 6 . C id  ( D . Francisco d e l) P. Médico enSaitM k 

lian de la Cogulla.
7 3 . C iri ( D . Martin d e ) B. En la Habana.
69 . Colosia ( D . Agustín d e ) M . Teniente de navio» 

En su Departamento.
7 0 . Comesfort ( D . Francisco ) M . Capitán gradúa•  

do del Regimiento de Irlanda. En su Regimiento.
7 7 . Compains( D.Júan Joséfde)J?.En Guanajuato.

- 7 7 .  Compañón ( eHlímo. $. D . Baltasar Martínez )
B. Obispo de Truxillo.
Corral (D ; Ignacio María de ) N . Vet. Ministro 
de S . M . en la- Corte de Copenhague.

6 5. Corral ( D . Garlos de) N . Pet\ Tea. Coronel del 
Reg. de infant. de Córdoba. En SU Regimiento.

7 1 .  Corral ( D ; Fausto Antonio d e )  N . y  de la 
Com. 3a. de G. En Azcoytia.

7 7 . Cornide ( D . Joséf) P . y  comisionado de la Socie­
dad para laf remesas de América. En la Cofuña.

1777*



$7 7 7 * ( D. Joséf) B. Ett Guadalaxara.
7 3 . Cortázar { D . Santiago de ) B . En M éxico. 
7 7 . Cortazar ( D . Juan Manuel d e ) P . En Vitoria.
7 7 . C osío ( D . Francisco )JB. Teniente del Regimien­

to de Cantabria. En su Regimiento.
7 8 . Cotilla (D . Juan Joséf de ) B . En la Habana. 
7 3. Crame(el Brigadier D . Agustín ) B , Teniente de

Bey déla plaza de Veracruz.
77 . Crespo (D . Xavier ) B . En Logroño.
7 4 . Cruz ( D . Juan de la ) P . En Madrid.
75. Cruzado ( D, Alfonso) P. En Madrid.

D
7 8 . I  ^ Abalos ( D  J o sé f Benito ) B. En Tripiana.
78 . Darrayoaga ( D . Martin ) P. En S. Sebastian. 
7 8 . Daubaton ( M r.) E . Demostrador de historia na­

tural en el Real colegio de Francia. En París.
168. Davila ( D . Pedro) P. Director del gavinete de 

historia natural. En Madrid.
7 8 . Delgado ( D . Nicolás) B . En México.
78 . D iez del Corral ( D . Benito ) B . En Alesanco, 
7 3 . D iez Sollano ( D. Francisco ) B . En M éxico.
7 3. D iez Sollano ( D. Joaquín) B . En M éxico.
7 6 . Diquemare ( el Abate) £ , Frofesor de fís ic a  ex*

per'mental. En París* 1 7  76 .

\
\
\



ï  77 6 . Dom ínguez ( D." M iguel Francisco ) B . En 
M otrico.

7 6. Donamaria ( D. Xavier de ) B.Señor de Ezpertau 
En Sangüesa.

’■ '■ n
76. 1~* iChabe ( D . Joséf Fernando de ) B . En

Gueraria.
7 5. Echalaz ( D . Fermín Juaniz de ) B. En Sevilla.
78. Echalaz ( D . Maximino de ) J8. En Lima.
7 3 . Echarri ( D . Juan Bautista de ) B . En Oajaca.
7 1 .  Echavarria ( D . Francisco de ) B. En Cádiz.
7 6 . Echauz ( el Conde de ) B. En Tolosa.
7 4 . Echea ( D . Joséf de ) B. En Cádiz.
7 3 . Echeandia ( el R . P. M . Fr. Andrés de ) B . 

En Madrid.
80. Echeandia ( D . Mauricio de ) P. Protomé dice 

En Pamplona.
73 . Echeartea ( D . Pedro de ) B . En Chiguagua.
7 7 .  Echegoyen ( D . Francisco Ignacio ) B. En 

Zacatecas.
6 <y. Echeverri ( M r. de ) E . En Ayurt.
70. Echeverria ( D . Francisco Xavier de ) L. y P„ 

En Azcoytia.
1̂^ 1 7 7 3 .



í

7 3. Echeverría ( D . Joséf Joaquín de ) B , E n  San 
I a ú r  d e ; Fotceí;

74 . Echeverría ( D . Ascensiode ) 5* E n C artage  - 
na de Indias.

7  3. Echeverría ( D . Agustín d e ) B . En San Luís 
de Potosí. -

7 1 .  Echeverría Garay (D.Francisco de)E.En Cadiz.
7 7 . Echeverría(D . JUan Joséfdé) B. En VeraerUz.
73 . Echeveste ( D . Juan Joséf de ) B .y  M . Direc- 

~ tor grah dé la pólvora > naypes & c-i, y  cô kis bañado 
de la Real Sociedad Bdseongada. En M éxico,

7 3 . Echeveste ( D . Joséf de ) Bl En M éxico.
7 7 . Echeveste(D. Juan-Bautista-de) B. En M éxico.
7 6 . Eguía ( D . Xavier Ignacio d e ) ‘N i Récandador 

y  de la Com. 4a. de G. En AzCoytia;
7 3. Eguía ( D¡i Sebastian ) B . y  M . Via^Recaudador 

de la Sociedad. En México*
73 . Eguía ( D . Pedro de ) B . E n  M éxico.
7 6. E guía ( D .X avier Joséf d é ) S. Én V erga r a . 
7 7 . Eguía ( D . JúanBáuristade ) B . En Caeiiz. 
7  3. Eguiluz ( D . Domingo de ) B. En M éxico. 
7 7 . Eguiluz ( D . Joaquín de ) B. En Zacatecas. 
7 1 .  Eguino ( D. Juan de ) B- y M . En Cádiz*
7 1 . Eguino ( D . Benito de ) B. Én Salvatierra* 
7 1 . Eguino ( D . Alfonso de ) B. En Londres.

1 7 7 * ’



1 7 7 t* Eguiaò (dÖ.HfranciscüiCavier déf#*' Canónigo
En -Santa Fé. -

7 i. Elizalde ( D. Joséf Martínez de ) B. Superine 
tendente del tabaco. En Sevilla.

77. Elizalde ( D. Gabriel /Perez ) B. En México.
75. Elizondo ( ’D. Domingo de ) B .y M. Briga- 

dierde los Reales txércitas y Coronel del Regimien­
to de Dragones de España. En México.

77. Elotdui ( D. Manuel de ) B. (En México.
77. Elorriaga ( D. Juan de ) B. En Potosí.
¿o. E Hiparan ( D. Erancisco de ) S. En Azpeytia. 
66. £palza.( D.Pablo de ) N. y de la C o m . 3a. de V. 

En Bilbao.
72,. Epalza ( X). Martin Tomasde) B. En Orozco.
77. Epalza (D. Juan Nicolas de ) B. En Bilbao.
76 . Eraso ( D. Joséf Joaquin de ) B. Señor de 

Murguindueta.
7 <5. Erasuru ( D.Manuel Ignacio de ) B. En Lima. 
7 5. Escarano ( D. Francisco de ) B. Oficial de la Se­

cretaría de Estado. En Madrid.
77. Escuza ( D. Pedro de ) B. En Canton.
71. Espinoy ( D. Esteban de ) P . Matemático del 

Señor Infante Don L u is. En Madrid.
7 7 . Esquivel ( D. Bernardo de ) B.Subten. delReg. 

de in fan t. de N avarra . En su Regimiento.
78. Esqrs ( Mr. Carlos Bourgoine ) E. Director de

C a  I *t



r • tafibrlca de Carrón, Eri Escocía.
17 7 3  • Búlate (D.Juan Joséf de ) B . del Consejo de S .M .  

en el de H acienda. En Madrid.
7 5 . Eulate ( D . Joséf de ) B. Capellán de la R eal

, Capilla  de Granada.
7 7 . Eyzaguirre ( D . Pedro de ) B . En Veracruz. 
7 7 . Eyzaguirre ( D . Juan Bautista de ) B . En 

Veracruz.
7 3 . Eyzcoa ( D . Juan de )  B . En M éxico.
7 6 . Eyzmendi ( D . Joséf d e ) P . y  p r in c ip a l del R ea l 

seminario patrió tico  bascongado de Vergara.
: 73 . Ezcoizquii ( D. Juan de ) B . Canónigo d é la  

C atedral de Zaragoza.
76 . Ezpeleta(D. Joaquín de)J5.íp i Puente lar reyna.

t

F
7 3 . I  Agalde ( D . Juan d e ) B . En M cxko .
73 . Fagalde ( D. Bruno d e) B . En M éxico.
7 3 . Fagoaga ( D . Joséf Luis de )  B . En M éxico. 
7 3 . Fagoaga ( D. Joséf Mariano d e ) B .E ti M é x ic o .  
7 3 . Fagoaga ( D. Joséf Juan de ) B . En México.
7 7 . Fernandez ( D . Remigio ) É. En Veracruz.
72. Fernán Nuñez ( el Exmo.S.Conde de) H .G ra n -

. de de España y  E m ba jador de S. M ,  En Lisboa.
17 7 2 .



i 7 7 2* Ferrer(D .Marcial Antonio de)P.En Azpeytia.
74 . Frías (D . Juan Gerónimo de*JB. Señor de Agón* 

cilio. En Logroño.
7 3 . Fuente ( D. Manuel de la ) B. En Guadala- 

xara de N ueva España.
80. Fuertes de Lorenzana ( D . M elchor) B. Dean 

de Segovia.
7  5. Furundarena ( D . Joaquín de ) B . En Sevilla,

G
74 . V T Acítua ( D.Joséf María de ) M . En Bilbao.'
7 3. Gainza ( D.Manuel Joséf de ) B . En México.
7 5 . Galaynena ( D . Juan Bautista de ) B . En la 

Habana.
7 3 . Galindez.( D . Domingo d e ) B. En Fresnillo.
6 5 . Gamarra ( D.Manuel de ) PJtfaestro de Capilla

de la Sociedad. En Bilbao.
74 . Gamarra ( D . Félix de ) M . Contador de Renn 

ta s generales. En Madrid.
7 7 . Gamarra ( D . Juan de ) B . En Zamora de 

Nueva España.
73. Gamboa ( D.Fr ancisco Xavier d e ) B .y  M .  

dor de la Real Audiencia de México.
Gana ( D . Agustín d e ) .9. En C^diz.

¿ 7 7  Ú
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7 1 .  G aona(D E abloR uizde) J3.:EttBnefiosAy*cs.
7 7 . Garate ( D. Esteban de ) B . En M éxico.
73. G aray ( D. M ateo de ) B . En Sevilla.
73 . Garbuno ( P .  JoséfIgnac io d e ) B .En Fresnillo.
7 5 . G  arbitrio ( D . Pedro d e) B. En Fresniilo.
7  3. García ( P . M an u el) B . En Sev illa.
70. García Caballero ( D .G a b rie l) L. En M adrid.
79 . García ( D . Santiago ) P . Médico,en Abafos.
78. García Fuertes ( D . Antonio ) B. Oficial de la  

Real Aduana  de Sevilla.
7 1 . Garcigrande ( el Vizconde d e ) B. En Zam ora, 
73 . Garde ( D. D iego de ) B . En M éxico.
7 a . Gardeazabal ( D.JoséfM anuel d e ) PJEn Sevilla.
7 6 . Gardoqui ( D . Cesáreo d e ) B . E n V ergara.
7 1 .  Garin de Lazcano ( el Teniente de infantería

D. Juan Antonio ) B . En Moreda.
73 . Garro ( D.Juan Joséf de ) B . E li M éxico.
73 . Garro ( D . Joséf de ) B . En M éxico.
1 1. Gastañaga ( el Marques d e ) B . En Medina 

del -Campo.
7  7. Gastañaga ( D.Dom ingo de ) B , y  M.Canónigo 

de León.
7 5 .  Gastón de Iriarte( el Exm o.S,D .M iguel ) B , 

Ten.G ral. de la R . arm ada. En su Departamento. 
7 5. Gauna ( el Marques de ) S. En Vitoria.
7 7 . Gavióla ( D . Joséf Antonio de ) B . E n  laPue-

¿>la de los Angeles, 1770 .



rTj*?ó. Gautier ( D i Francisco de ) M , 1frigi y 
de Ingenieros- d& marina'. En el- FCftfe>l.

78 . Gaytan de A y  ala ( D . M a n tié lM á tfa )^  I:n 
Mondrágon:

72 . Geíici ( Mr» de ) E . En París.
7 6 . G óm ez del C asal( el R .P .M .F r. Antonio) P , 

Prior en Arenas;
7 5 . G óm ez Cañaveras ( D . Juan ) P. En Cádiz.
7^'. González \ D . Jüási Antonio ) BT. E n : Cádiz.
7 7 . González ( D . J o scf) B . Alferesé de  m v io .  En 

su Departárrtento.
j j .  G onzalezdel Campillo ( D. Mafitíel lgnacio ), 

B. Canónigo Penitenciario enj /<*- Catedral dé la ; 
Puebla de los Angeles.

7  <5. GonzalezGuiral ( D . Manuel ) B . CapiPart de  
navio. En su Departamento.

7  7 . González Maldonado ( D ; Eugenio ) B . Coro- 
nel del Regim iento de m ilicias de la Puebla de 
los Angeles.

7 7 . González Maldonado (D . Cándido) B . 7V- 
niente Coronel del mismo Regimiento. En''la Púe® 
bla de los Angeles.

7 7 . González Maldonado ( D . JoséfMariano ) 5. 
Capitán de Granaderos del mismo Regimiento. 
En la Puebla de los Angeles.

7 7 . González ( D . Juan D iaz ) B . En México;
17 7 4 .



Ü774» Goosefis ( D.Juan Francisco ) B . A lférez de G ra­
nad, de R . G uard. Uvalonas. En su Regimiento.

* 74. Goosens ( D  .Pedro K n \o n \o )B  .Alférez, de F usi­
leros de R . G uard. Uvalonas. En su Regimiento.

7 7 . Gorospe ( D . Rafael de ) B.Canónigo de la Ca­
tedra l de la Puebla de los Angeles.

7 7 . Gorospe ( D . Ignacio de ) B. En la Puebla 
de los Angeles.

7 7 . Gorospe ( D . D iego de ) B .  En la Puebla de 
los Angeles.

7 3 . Gorostiza ( el Coronel D . Pedro d e )  B . T en . 
Coronel del R eg . de A m érica . En su Regimiento.

7 3 . Gorostizu ( D . Joséf Ignacio d e )  B .  En 
Chiguagua.

73 . Gorraez ( D . Joséf) B .  En M éxico.
7 7 . Gorrino ( D . Juan ) B . En Potosí.
7 3 . G oya ( D.Manuel Ramón ) B . y  M . Vtce-Re• 

eandador de la  Sociedad en M éxico.
7  3. G oycoa ( D . Bernardo de ) B . A dm in istrador  

gen era l de la R eal compañía de la Habana.
7 3 . G oycoechea ( D . Ramón d e ) B . En M éxico.
73 . Goycoechea ( D . Joséf de ) B . En Zímapan.
7 5. Goycoechea ( D . Joséf Antonio de ) B.Segundo  

Teniente de Reales G uardias Españolas de infante  
ría . En  su Regimiento.

76 . Goycoechea ( el Capitán D .Joséf Lorenzo de ) 
B . En San Sebastian. 17  73 .



1773« Goycoechea ( D.Agustin d e) B . En Zimapatt.
72. Goyeneta ( D . Joaquín de ) B . En Sevilla.
7 3. G oy tía ( D . Juan Antonio de ) B . En Cautilan 

del Camino.
7 2. G o y  zueta ( D . Juan Bautista de ) M . de la J u n ­

ta  de Comercio y  M oneda y y  D irector de la Real 
compañía de Caracas. En Madrid.

7  . Granada ( el Exmo. S. Duque de ) B,Grande de 
E spaña. En Madrid.

79» Granados ( D . Juan ) B , Comandante de artille  - 
ría . En San Sebastian.

70. Grignon ( M r. de ) E . En San Dicier de 
Champaña.

7 7 . Grimaldi ( el Exmo. S. Duque de ) H .y L. Em - 
baxador de S . M . En Roma.

7 3 . Guardamîno ( D . Juan de ) B . En Mexico.
6 7 . Guebara ( el Exmo. S. Marques de ) H . G ran­

de de España. En Madrid.
76 . Guirior ( el Exmo. S. D . Manuel de ) M . V irrey  

y  Capitan General del P erú . En Lima.
: 7 3 . Guizarnotegui ( D . Francisco de ) B . En Chi­

guagua.
7 1 .  Guruceta ( D . Joscf Ignacio ) B . En Cádiz.
7 3. Gurruchaga { D . Francisco de ) B . En Mexico.
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j 777• X lA b a n s  ( D . P e d ro ) P . Mélico en Bilbao;

7 3 . Hernández ( D . Francisco ) P . E n O ro zco .
7 6 . Hernández ( D . Juan ) B . En M éxico.
7 7 . Heros ( D . Manuel de los ) B. En M adrid. 
7 7 . Heros ( D . Joséfde lo s ) B, En M éxico.
80. Hervias ( el Conde de ) B. En Cidamon.
7 9 . Hervias ( D . Tomas de ) B. En el Real semi­

nario de Vergara.
7 7 . Herranz ( D.Joaquín de ) B. Oidor de la Chati*

cilleria de Granada.
73 . Herrera ( D . Vicerite d e ) J3. Regente de la Real*

Audiencia de Guatemala.
74. Herró ( D . Martin de ) P . En Pamplona.
73 . Hierro ( D . Felipe de ) B. Director de tabacos•

En M éxico.
7 5 . Hijar ( el Exmo. S. Duque d e) B. Grande de

España. En Madrid.
76. Hormazas ( el Marques de Jas) B. Tesorero del

Señor Infante D . L uis. En Madrid.
7 8. Huici ( D , Martín Antonio) B. Vi ce-Recaudador 

de la Sociedad en N a va rra . En Pamplona.
7 7 . Huici ( D. Roque ) B . En Lima.
76. Hurtado de Mendoza ( D, J o sé f) B. En A z  

co y t ía. x 7 7 5.



1 775- 

74«

76. 

75-

77.

75«

77*
77-
80.
7 3-
78.

67.

J  Auregui ( D . Juan Tomas d e )  B. En la 
Habana.
Jauregui ( el Exm o.S. D . Agustin de ) M . Ten. 
G ral. de los JR. exércitos , Gobern. y  Cap, G ral. 
del reyno de Chile.
Jaureguizar ( el Marques de ) B. Comisario de 
Guerra. Eh San Sebastian.
Joarizti ( D . Manuel Francisco de ) B. D irector  
de la compatît* de Caracas. En Cadiz.
Jocano ( D . Miguel de ) B. En Veracruz.

T jAcom a ( D . Joaquin de ) P . M édico  en 
Vitoria.
Labayen ( D . M a teo ) B . En Veracruz. 
Labayen ( D . Joséf) B. En Veracruz. 
Ladrón de Cegatna(D.Tadeo)B.En Sangüesa. 
Laguardia( D . Joséf de) B. En la Habana. 
L a  Land ( M r. de ) E . de la R . Academia de 
Ciencias de París.
Lalive de Espinay ( M r. de ) E . Consejero del

1 } z P a r -



Parlamento, En Pau»
17 7 3 . Lamariano ( D . Joséfde ) B, En M exico.

7 7 . Landa( D . Joaquín de) B , En M éxico.
7 7 . Landazuri ( D . Pedro Maria de ) B *  E n el R , 

seminario de V er gara.
7 8 . Lanz ( D . D iego de ) B . Comisario de G u erra , 

En Campeche.
7 5 . Lanz ( D . Juan Bautista de ) B . En la Habana.
78 . Lapeyre ( M r. ) E . En Paris.
80. Lara ( D . Juan Pablo de ) B . En Manda.
7 3 . Lardizabal ( el Capí tan D . Domingo Ignacio) 

B . Tesorero de la  Aduana  de M exico.
7 5. Lardizabal ( D . Joséf Maria de ) S. Gobern, de 

las R . fá b rica s  de armas de Plasencia.
7 5. Lardizabal ( D . Vicente de ) P, En S.Sebastian.
7 7. Lardizabal ( D.Francisco Xavier de) B . del Con­

sejo de S . M . en e l tribun al de la contaduría m a­
yo r  de Cuentas. En Madrid.

76 . Lardizabal ( D. Andres de ) B . En Villabona»
7 6 . Lartigue ( M r. de ) E , En Bayona.
7 5. Larumbe ( D . Francisco Xavier de ) B . Comisa­

rio  de Guerra. En Sevilla.
7 %. Larumbe ( D. Francisco de ) B. A bad  de A lfaro.
73. Larragoyti ( D. Joséf de ) B . En Mexico.
75. Larragoyti (D.Juan Bautista de) B . E nB llbao.
7 6 , Larron ( D , Sebastian de ) B .En Oaxaca.

1 7 6 6 .



i  ¿$6 . LarYañaga ( c! PJFr. Joséf de j * .  Eñ N . S. de
Aranzazu.

7^ . Larrar( DiM anud de) P . Vicàrio de B eyO m s, 
7 3 . Larrazabal ( D . Josef dé) B . En M éxico.:
7 6. Larrazabal ( D. Feliciano de ) B . En Oaxaca.
7 1 .  Larrea ( D . Antonio Ruiz de ) B . En Cádiz. 
7 1 .  Larrea ( D . Domingo de ) B . En Lima.
7 3 . Lasaga ( D.Juan Lucas de ) B . Regidor perpètuo 

de México.
7 3 . Lasaga ( el Cap. de Granad. D . Diego de JB .

T en , Coronel del R eg. de la Corona. En México.
7 8 . Lavarrieta ( D .D om ingo) B . En Queretaro. 
7 3 . Laza ( D . Ignacio d e )  B . En México»
7 3 . L e a (D . Santiago d e )  B , En Cádiz.
7 1 .  Leceta ( D . Juan de ) B. En Cádiz.
7 3. Lecica ( D . Juan Antonio de ) B . En Cádiz.
7  3. Lecumberri ( D . Joséf de ) B . En México.
7 3 . Lecumberri (D .Juan de) B . Oficial Real. En 

Zimapan.
7 7 . Lecuna ( D.Pedro Lucas de) B.Ojie i al mayor de 

la a d m in is t.g ral. de rentas Provine. En Segovia. 
7 3. Lecuona ( D . Joséf Joaquín de ) B . Tesorero de 

la pó lvora . En México.
7 6 . Lecuona ( D . Bernardo de) B . En M éxico.
7 7 . Lecuona( D . Francisco de ) B. EnGuanajuato» 
7X. Legarda (, el Marques de ) S , En Vitoria.
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* 7 7 * Legniña (D . Maftinde )  B .E n  Cartagena de
Indias.

73-
73-
78 .

tv

Lequerica(D. JoséfM elchor de)P.En Fresnillo. 
Letona ( D . Antonio Leonardo de ) S . E n 
Durango.

75* Lezana ( D . Joaquín de ) P. Cura en Estarrona.
7 1 .  Lezq ( el lim o, S. D . Agustín de )  B. Obispo 

de Pamplona.
7 6 ’. LeZO ( D . Tomás de ) P. y  M . Gobernador d s  

Santa Cruz de la Sierra en la N ueva España«
6 5 . Lili é Idiaquez ( el Conde de Alacha D , V i - 

cente de ) N . de ja  Com. 2a. de G . y  Recaudador, 
general* En Vergára.

6 7. Lili ( D. Manuel Enrique de ) S. y  de la Com.
• 2a. de G. En Vergara.

68. L ili ( D .M iguel Lucas d e ) B . Cadete de R.Guará, 
de infant. Española. En su Regim iento.

77- Linares Salazar ( D . Joséf) B . E n  Villaverde 
de Pontones.

77« Lisiaga ( el Coronel de infantería D . Tomas )  
B , En México.

6 7 . Llaguno ( D . Eugenio de ) B . y  M . Oficial de 
la  Secretaria 'de Estado, En M a d rid ..

7 * . Llana ( D . Joséf de la ) B . En Cádiz,
d$. Llano ( el Exiño. S.M arques d e ) H.delCowe+ 

jo  de Estado. En Madrid. 1 7 7 3 .



1^77 J» I-Uno ( D francisco Xavier de) P.ErfMéxico* 
77. Llanos (D. Antonio Joaquín de) B, En Potosí, 
77. Llamada ( D. Manuel d e) B, En Zacatecas.
71. Lombida (D. Juan Andres de) P. En Bilbao. * 
7», Lopeola ( D. Ignacio Antonio de) B. y M i Aeit* 

tente dt U Real compañía dt Caracas, En San 
Sebastian*

7 s , Lopez ( D. Tomas )P. En Madrid.
74. Lopez (D. Joaquín) P. En Sevilla.
71. Loynaz ( D. Francisco de) B, y M , Tesorero 

pral, dt larenta del tabaco. En Madrid» ,
75. Loynaz ( D. Ignacio d e) B. En Ja Habana.
76. Loyola (D. Francisco de) P.En BuenosAyrcs. 
74. Lubelza ( D, Antonio de)  B, En la Habana.
76. Lunare ( Mr. Lecamus de) B. En Ges.
77. Lhuyart ( D.Fausto de) Profesor dtmineralogía 

dt la Real Sociedad. En Freyberg.
77. Lhuyart ( D. Joséf de ) P. pensionado por et 

« Rey nuestro Señor, En Frcybcrg.
7 3 , Luz ( D.Joséf Euscbio de la ) B, En la Habana.
7 2 , Luzuriaga ( D . Joséf d e ) P. Médico en Bilbao*

M
JÍdfMfM tic GiUlíZ* 1 7 7  5 *



. Madan(D .Á gustin) É . Prevendadodela Catedral 
de Canarias y  Catedrático de hebreo. En M adrid.

7 3 . Madariaga ( D . Dom ingo de ) B . En M éxico.
73 . M adariaga ( D . Pedro d e ) B . En M éxico.
7 7 . Madariaga ( D . Joséf Ignacio de ) B . Segundo 

Ayudante mayor de caballería de las A filie i  as del 
Valle de Carahaillo. En Cádiz.

7 5. Maiztiarena ( D . Juan de ) B . En Popayl.fi.
80. Maldonado ( D . Francisco ) B . En Loxa.
7 5 . Mancicidor ( D.Juan de ) B . En la Habana.
7 3 . Mañero ( el Coronel D . Víctores de ) B . En 

Oaxaca.
70. Manso ( D .M ariano) B. En Logroño.
7 7 . Manzanedo ( D . Joséf Fernandez ) B , En la 

Puebla de los Angeles.
77 . Manzanedo ( D . Joséf Bríngas) B . En la Pue­

bla de los Angeles.
79. Manuel y  Rodríguez ( D . M iguel d e ) L. E n  

Madrid.
* 68. Marcandier ( M r.d e  ) B . En París.
• 7 3 . M arco ( D . Manuel ) B . Caballero del orden de

Santiago. En México.
7 1 . Marcoleta ( D . Dom ingo d e ) B .y  M . Contador 

de hacienda y  guerra déla Tesorería general y  V i- 
ce Recaudador de la Sociedad. En M adrid.

7 3 . M arm ezgoytia(D.Dom ingo de)JB.En México#
.1776 .



776. Marrón ( D . Juan ) B . Teniente de navio, Eli, 
T rid o .

7 7 . Mas ( D.Gerónimo ) L .M ro . de m atem áticas en 
^ el R .seminario pa trió tico  bascongado de Vergara.

7 1 .  M ata Linares '( B . Bfenito de la ) B , Oidor de 
la  R eal Audiencia  de Chile.

6 5. M azar redo Salazár' dé Muñatones ( D . Joan 
Rafael de ) NVet.de la ^Com .deV. En Bilbao. 

67. Mazarredo Salazár de Muñatones ( D . Joscf 
Dom ingo d e ) N V et. Capitán de tsavio de la Real 
armada y  dé la compañía de Reales Guardias Ma-. 
riñas. En Cartagena.

72. Meabe ( D . Santiago de ) B. En Sevilla.
73. Meabe ( D . Ambrosio d e) B .y  M . Comisiona­

do de la Sociedad en México.
73 . Meabe ( D .Felipedej B. En Guadaláxara.
7 7 . M eceta ( D . Blas de ) B , E n  el R eal seminario

de Vergara.
7<$. M ecolaeta ( D . Juan d e ) B . En la Habana.
7 4 . Medinilla ( D . Antonio Bonifacio de) B . En 

H aro.
76 . Medrano ( D . Judas Tadeo Velaz de ) B. E o. 

Pamplona.
7 7 . Mendiburu ( D . Matias d e ) B . En México. 
7 7 . Mendinueta ( D . Pedro Simón de) B . Canta-,

dor de la‘ Aduana de Cádiz»
E 1777*



f  .£7 7» M eodioroz (JX M an u el de )  B . E n  ^Madridf 
7 7 . M endivil (D . Francisco de ) 3 . y M .C ap . Co- 

. •. jma&d. dei Keg.de sAÇiliciardel Comercio y  Vice-Re- 
çaud. de Ja Socied. en la Puebla de los Angeles. 

. 7 7 . >|endivil ( D . Santiago de ) B , En la Puebla 
de ios Angele?.; y- . j : ;

r* 7 7 . ¡ ;MendizabaJ.' ( D f Vicente Tyiiguel de } B . Ĵ n.
S. Sébastian* r

* 7 7 . Mendizabal ( D . Juan Francisco d e ) B . En 
/ PptOSÎ. , v _• : ;  ̂ ■ r.j; ¡; ;

-/77t  M ^ Í « a b 9 Í i ï h  J & ë f  Sc ) 4  Puebla
de los Angeles.^ ; .r

76. M iehdajauregui ( D . Manuel X avier de ) 7 ?. 
En Sombrerete.
Michelena ( D . Juan à z J B .K ^ g id o r y  Alferez 
jß&al de. Valladolid en la N ueva España. -

. . .  . . . > > • ( ! * , . ,  .  . ■ l .  > -■ 1 - .*>. r  ̂ -  * — " -  - - ~ 1  V *- ®

74i M ;chpçna(p. JuanJqséf p & B .  En S.Sebastlan. 
Michelena ( D . Juan Angel de ) B . E n  Cadîz. 
M irabete.( D . Joséfde ) P.  En Madrid. •

; 7 }• R^^-lg^P^.deiP.^^'Voen Deba.
7 1 . 'Moles ( D. Francisco Martinez ) M . Abad de 

ViiUiranca del Vierao. • ■ -L ^ ^  »J 7 ™ Ä - *  i  4  ‘k'  - * v ' J T *

Mollinedo( D . Manuel de ) B, y  M . Comisario 
Ordenador de Marina. En Bilbao.
Mollinedo ( D.Josèf Domingo de ) B . Caballero 
Guardia .Marina. En su Departamento.

#  ^  . .■  - -  i. J  ^  . « t  —  ** '  1 *'*-*'■ * *  v  * 9

T ■■ 1 7 7 6 .
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6 f .

M ól!ír¿te C f i . Francisco dé 'J^fc (facial de la 
Secretdria de Espado. Eri Madrid.

J liibftinédo'f fífatií: s£ Ó,1 ToséP ÍLiiísi; de£)FB,
■ : ó & ¡ k u m ® í£ ; \ ‘ </• ■■■■■ ^

J "ptfclftx)' ( t). í̂ frácfó ¿(t) i*.1 ÍLfr t'amp̂ ma.
kVtrfe6éríiíió«ovf -tí; r -

riscal de Campo de los Reales exértftdi. Bit V itoria. 
7 z . Montes de Oca(D.Francisco)j*f.En Val lado! id. 
7 7 .  Monterrubio ( D . Francisco ) B. En Oaxaca.
68. Montouto ( D . J b séfde ) P. En S. Sebastian. 
7 3 . M ontoya(p.PantaleonRuizdc)M. lÜhNexapa. 

: ‘fo* M o^ iW  ( M B dé'f É. Coronel di IngenrérKs al 
servicio de Francia. Eri Paíis.1 ’ 1

# £  Mcrtfi ( é x £ '& .]ffi.Á ¿ ¿tá k y  ¿ i OsVjicádor
' ; • delSanivvfktot EnJMé’xSco.  ̂ ’

7 7 . Moreno ( D. Joséf Demetrio ̂  P .E h  la Pue- 
1 hía de los Angeles.

7 9 . ^íorveau(Mr.de)J5.Ahogado gral. del Parlamento 
dé tíijoñ y  profesor de ebímlcá en- la mlsfha ciudad. 

7 5 . Moscoso ( el lim o. S. D . Juan de } M . Obispo 
de Cuzco.

6$. M ugartegui ( D .Pedro V alentinde) N .y de la 
Com. x a. de V. En Marquina.

68 ¿ Muriibe (D . Antonio María de) S. En Vergura.
7 9 . M uñoz de San Clemente ( D . Francisco) B. 

Ten. de navio y Álferiz. dé la compañía de Gritar-
£  :& dios



'dias Marinas de C ádiz, En su Departamento.
1^7$. M urga ( D . Joféf de ) B, En Sevilla.

73 . M urgoytio ( D . Nicolás de,) B. En M éxico,
7 7 . M urguia ( t>. Lorenzo de ) B. En Oaxaca.

. ,7 4 .. M uzquiz ( D . Bernabé de ) B, En Madrid.
7 4 . M uzquiz ( D. Ignacio Inocencio de ) B . En 

M adrid.

; N  '  ::

77* Afarrate ( D X eo n ard o ) B. En X eréz de
N ueva España.

... io ¿  « Navajas (D Á ndres de)2?. Abad de Zenarruza.
7 4 . Navarrete ( D . Juan Prudencio de ) B . En
S‘ ' JEfciegO. .. : ; , ■ ■ -

7 6 . Navarrete (D . Francisco Antonio Fernandez 
d e ) B . En Abalos.

7 6 . Navarrete ( D ,Antqnio Fernandez de ) B. En 
Abalos.

73. Navarro f  D . Joaquín de ) M . En Estella. 
Narros ( el Marques de ) N . de la Com. 3a. de G. 
Secretario perpetuo de la Sociedad. En Vergara.

7 7 .  Nazabal ( D . Juan Antonio de ) B. En la Epe- 
bía de los Ángeles.

. 7 7 . Nazabal ( D .  Joaquín Antonio d e) J?. En la 
Puebla de los Angeles. 1771«



1771 •
76^
7 6 .

78.
66.

66.

7$.

77*

78.
75*
76 .
77*
7 1 .

77*
/ ;>• 
77*

Ncedhan ( M r. de ) E. En Bruselas.
N eto  Ceballos(D.Miguel de) 5. En Fuenmayor. 
N ieto  ( D . Pedro Vicente de ) B. Cap. del Reg. 
de in fa n t. à* N a va rra • En su Regimiento. 
N uevas ( D . Vicente de ) 5. En Sevilla. 
N unez de Gaona (D.Manuel de) M . Cap. defra­
g a ta  de la R ,  arm ada. En su Departamento. 
N uñ ez de Gaona(D.lgnac¡o)itf.En Salamanca»

O

O ß a n d o  ( el Teniente Coronel Marques 
de ) B . Sargento mayor del Regim iento de la P rin ­
cesa. En su Regimiento.
Obando ( D . Francisco de ) B . Tesorero de la Ca­
tedra l de la Puebla de los Angeles.
Ocaríz ( D . Manuel Ascensiode)B. En Cadiz. 
Ocharan ( D . Francisco de ) B. En Lima. 
Odriozola Q D . Ignacio de ) B. En Segovia. 
Olaciregui ( D . Francisco de ) B. En Potosí. 
Olaeta ( D . Jo séf Antonio d e ) N . y de la Com„ 
2 a. de V. En O rozco.
O laeta ( D . Ramon de ) S. En Orozco. 
Ó laiz ( D . Manuel de ) B . En Fresnillo. 
Olañeta ( D . Pedro de ) B. Secretario del Obis­

p a -



76.
76.
78.
73^
6 7 .

67.

72,

<• U '. Ul73-
73-

75-

75
75
73
77
77-

73-

•̂ ¿¿1? dìe la Puebla dè lòs Angeles.
OKino ( D . jò sé f Antonio de ) B. En 'fo iósa. 
Piano ( D . Francisca de ) B . En Sombrerete. 
Diano ( D . tìerhàrdo de ) B . En Sofhbrerete. 
p lan ò  ( P .  Cosm e dé ) P . Médico en Bilbao. 
Ólááetíega ( 17* M iguel de ) B. En M éxico; 
Olaso ( D . Ignacio Jòséf de ) ISf. VigUadar y  de 
la Cont. 4*. de G. En V èr gara.
Olaso ( D . Manuel Garlos de ) B , Sargento ma­
yor de la Puebla ¿fe Sànabria.
Olazabal ( D .M aft«fAntonio de)J3. Direct, de 
la }R. compañía de S . Fernando. E li SéVilla. 
OÌazabal ( D . Lorèrizodfe) P .É n  Gtiána^íiáto. 
Olazabal ( D . Jòséf de ) B .y  M . Vìce-Recauda- 
dor de la Sociedad y Àdnìinistradór perforai de la 
R . compañía de la Habana.
Olazabal ( D . Juan Antonio de ) B .'Teniente de 
navio. En Irun.
Olazabal ( D . Dom ingo jò s é f de ) B . En Ifim. 
Olazabal ( D . Joaquín Ventura de ) B . En Irun. 
Oiloquiegui ( D . Agustín de ) B . En  M éxico. 
Ondarza ( D . Pablo Antonio de ) M . del Conse­

jo  de Hacienda. En Madrid.
Orcasitas ( D . Jòséf Antonio de ) B. y  M . Co­
misario Ordenador. En la Cabada.
Orclorica ( D . Antonio de ) B. E n  México»

1 7  73-



1773* Qrendain ( D . Manuel de ) S , Contador de La 
casa de Moneda de México.

7 7 . Orendain ( D . Manuel d e )  B. En M éxico.
74 . O -R ey Ili { el Exmo. S. Conde de ) B. Cap. Gtyl. 

del reyno de Andalucía. En Cadiz.
7 3 , O ria ( D . Josef de ) B . En Mexico.
7 7. Öriosolo ( D .X avier Maria de ) jB.En Eresnillo.
7 7 . Griosolo ( D  . X ay ier María de ) i?. En la p u e­

bla de los Angeles.
_ 7 6 . Ormaecfctea ( D . Ventura de ) B. En Deba#

76 . O rtega ( D . Casimiro G óm ez de ) Z . Primer 
Catedrático del R. jardín bot ¿mico. En Madrid.

7 7 . Q rtega ( D . Joséf Antonio de ) 3 . En  Oaxaca.
80. Ortes de Velasco ( p .  Iñigo ) N . En O r duna,
72. O rtiz ( D . Alexandro ) P. En Zaragoza..
73 . O r dz de Santa Maria ( D . Manuel ) B. En 

Sap Luis de Potosí.
7 4 . O rtiz de la Riba ( D. Pedro Manuel ) 3 . T e s e ­

ro de rentas generales. En Madrid.
7 7 . O rtiz de Zarate ¿ 1?. Manuel ) B. Dean de la 

Catedral de la Puebla de los Angeles.
78. O rtiz de la Texera ( Ö .Lorenzo)B. Murcia.
73. Orne ( D . Joséf Vicente de ) B. En la Habana..
74. Orne ( D . Gaspar de ) B. Secretario de la Inqui­

sición de Linla.
7 3 . O scoz ( D . Francisco de ) B. En México.,

■ _ ' “ - '■  ■ ' ~ j 7 7 3* '



S 7 7  3. O taegui( D . Joséf Antonio de ) B. En M éx ico .¿ 
7 7 . O táiora ( D . Joséf Joaquín de ) B . Presbítero 

en Arechabaleta.
67. .Otam endi ( D . M iguel de ) B . y  M . Oficial de 

la Secretaría de Estado. En M adrid.
7 7 . O tañez ( D .  Andrés Fernandez de ) B . En la 

Puebla de los Angeles.
7 7 . Otañez ( D . Joséf Fernandez de ) B . En la 

Puebla de los Angeles.
78. Otañez ( D . Ignacio de ) B . Arcedianode Car­

tagena en la Catedral de M urcia.
76» O teyza ( D . Juan Joséf de ) B .  En M éxico. 
7 1 .  O  vieco ( el Marques de ) B. y MJntroductor de 

E m baxadores. En M adrid.
78.- O viedo ( D . Francisco d e ) B .E n  Sevilla.
73 . Qyarzabal (D . Luis de ) B . En Ó yarzun.
7 3. Oyarzabal(D. Joséf Antonio d e ) B  .En M éxico. 

Ózaeta ( D . Ignacio M aría de ) N , Vej, En 
Y ergara.

p  ■

73 . j P A d u r a  ( D . Dom ingo ) B . E n  M éxico:
7  9. Paez de la Cadena ( D . Sebastian ) B . Veedor d e l  

tr ibu n a l de la Contratación á Indias. En Cádiz-»
Paez de la Cadena ( D .M igu el) B , Superin tetf*



dente de la R . Aduana de M éxico , Dircct. groé* 
de las alcabalas de Nueva Espolia, En Cádiz. 

774 . Palacios ( D . Manuel d e) B . En Sevilla.
7 4 . Palomares { D. Francisco de Santiago) P. En 

Madrid.
7 6. Panes de Xeréz ( el Marques de)# . En Cádiz* 
7 «j. Pando ( D. Joséf) B . En Madrid.
7 8 . Panfil ( D . Juan d e ) P . En Santander.
74. Parayuclo ( D . Rosendo Saez de ) B . Director 

de Rentas generales. En Madrid.
7 5. Pául(D.Pedro Antonio Perezde) B , En  Cádiz. 
7 7 . Pazuengos ( D.Bartolomé de ) B . En Guada- 

laxara de Nueva España.
74. Pedroeza ( D . Joséf) B. Contador de la renta de 

lanas. En Madrid.
6 5. Peñaflorida ( el Conde d e ) N. Director de la So­

ciedad y de la Com. 2.a. de G. En Ver gara.
7 5. Peñarredonda ( D.Manuel d e ) B.Oficial mayor

de la Escribanía de Cámara de gobierno del Con­
sejo. En Madrid.

7 3. Peramas ( D. Melchor de ) B. Secretario del 
Virreynato de México.

7 7 . Percaz ( D . Fermín de ) B . En México.
7 4 . Perella ( D . Diego López d e ) B, Secret. de la 

Superintend. gral. de la R. Hacienda. En Madrid. 
76. Perón ( D . Juan Manuel d e ) B. En México.

F. 1 7 7 7 .



Y77 7 . Peroft ( Ü . Jtiatt Antótiio de ) B . Eh México.
73 . Pico Palacios ( D . Bartolom é) B . Ofiklal mayor 

de ¡a Contaduría gen era l y  vaxa  de Méíxicdi
7 5 . Pimienta ( D . Juan d e ) M . Brigadier de los R . 

exércitos y Gobernador de Cartagena de Indias.
‘ 78. Pino ( el CoronelD.Joaquín ) B.Goblrnaddr de

M ontevideo.
7 6. Pinateli ( el Exmo.S.Principé de ) B . y L.Gran-

de de E spaña . En Páris.
68. Piscina ( D . Francisco Ramírez de l a ) P. Cura 

de Mendivil.
77 . Planzon (D. Francisco) P . Médico de Élgóybar.
7 8. Ponce de León (DJFelix Antonio) P .E n Haro.
70. Ponz ( D .A ntonio) L . Secretario de la R . Acade­

m ia  de S . Fernando. En Madrid.
74. Porcel ( D .M igu el) B.M ariscal de Campo de los 

R , exércitos. En Madrid.
74. Porcel(D. Juan Bautista de)2NT. y  de la Com. 1 a. de 

A , En Vitoria.
74. Porcel(D.Joaquin)B.^Ér<?z de navio.En Cádiz.
7 6 . Porlier (. Ó . Antonio ) B. Fiscal de l Consejo y Cá­

mara de Indias. En Madrid.
7 3. Portillo ( D. Juan de ) B. En 'México.
73 . Portillo ( D. Antonio de) B.Canóngo dé la Ca­

tedral de Valencia.
79. Portillo ( D . Bernabé ) B. En M adrid.

1 7 7 6 .



Í 7 7 6* Por** ( D. Joséf de ) B. En Sombrerete.
. *;$. Portugués ( D . Manuel Alonso ) B. En Gua- 

dalaxara.
7 í .  Prestarnero{ D.LoreOZodel) B.Sub Secretario 

de la Sociedad. En Vitoria. *
7 7 . Prieto ( D . Alejandro ) B. En Goajpapa.
7 8. Prieto ( D . Tom as) P.Grabador de la R . casa de 

M oneda. En Madrid.
7 9. Proust ( D . Luis ) P . E . En Paris.
7 7 . Puente ( D . Lope de la ) J?. En el valle de 

Oquendo.
7 7 . Pulgar(D. Juan Valeriano del).B. En Granada.

Q
7 7 . \ J u i j a n o  ( D . Rom ualdo) B. En la Puebla 

^ * d e  los Angeles.
7 9. Quadr illero ( el limo. S. D.Francisco) B . Obis - 

po de Mondo dedo.

7 6 . I V  Amirez ( D . Pedro ) B . Gobernador del 
Castillo de la M ota . E lf S. Sebastian.

F z  1776.



77(6. Ráfriirez ( el Ten, C ap.D . jos&f) R.Eñ Elciego* 
y 6 . R eal ( D . Francisco d e l ) B . En O rizaba ae 

N u eva España.
7^ . Real Agrado (el Marques del)B. En la Habana. 
7 3. Real $ocorro(el Marques del B . En la Habana. 
7 3 • R egla ( el Conde d e )  B . y  M .  En el Real M ón ­

te  de N ueva España.
7  ̂ . Renobales (. D . Eugenio ) B.Secretar i o de S .M .

En la H aya.
7 4 . Rentería( D . Joséf Agustín ib añ ezd e la )  N . 

Recaudador y  de la Com . 3a. de V* En Bilbao.
79. Rentería ( D.Juan Luis Ibañez de l a ) B .B en e­

fic ia d o  de Lequeytio.
73 . Respaldizar(el P.Fr.Domingo de)P.En Bilbao. 
73 . Retegui ( D  . Esteban de ) B . En Fresnillo.
7 5 . Retegui ( D . Tomas de ) B . En Fresnillo.
7Z. R eyes (D . Juan de lo s) B . Capitán del R eg í -

m ien to  de Sabaya. En su Regimiento.
7 1 .  Rezabal y  U garte ( D . Joséíde) B . Alcalde del

Crim en de la R . Audiencia  de Lima.
7 3 . Rezabal ( D . Pedro Alcántara de ) B . En 

Talabera.
7 2. Ribas ( D. Vicente Rodríguez de ) M . C onta­

dor g ra l. de C ruzada y  D irector de la R . compañía 
de Caracas. En Madrid. . * -

y6. Ribas Aibear ( D.Manuel de las}J5. Er¿ M adrid.
1 7 7 6 .



¿ 7 7$ * Rißas ( D. Salvador de ) P. En Madrid. '
7 3. Ribero ( D . Francisco de) B. En M éxico.
74 . Ri c(D .M iguel Esteban)B.En Fonz de Aragon. 
7 7 . Riva ( D . Juan d e là ) B. Contador de Tributos•

En Mexico.
7 6 . Riva ( D . Joséf de la ) B, Director del tabaco«

En Mexico.
7^ . Rivard ( Mr. de ) E, EnRoan.
7 8 . Robertson ( Mr. de ) E . Principal de la Univeri 

sidad de Edimburgo.
6 5. Rocaverd'é ( el Cap.de infant. Marques de ) AT.

Vice-Secret ario y Archivero de la. Sociedad y  de la 
Gont. 1 à. de G. En S. Sebastian.

7 7 . Rodriguez Arellano ( elllm o. S. D . Joséf Xa­
vier ) L . Arzobispo  de Burgos.. .■>. '

. 76 . Roldan ( D . Joséf ) B . En Madrid.
7 7 . Roma y  Rosell ( D . Francisco) AC Regente de 

la  R . Audiencia de México.
7 3. Romaña ( D . Manuel ) B. En Sevilla.
7 7 . Romaña ( D . Isidro de ) B. En México.
76 . Rosa ( D . Juan de la ).B. Cónsul de España. En 

Marsella.
7 7 . Rouceau ( el Abate ) E Æ n  Paris.
75 . Roxas ( D . Manuel de ) B. En Madrid. ,
7 5. Rubalcabá(D.Joaquin Gutiérrez de ) B .Comisa­

rio Ordenador de Marina, En S. Sébastian.
1780,



17801; ■ R a f e a d  fcsns& S ,M aíq ú es^ c  ) t ;  TV».0 4  
de los Jt, exércitof. En M adrid.

s -  \
7 6 . S  Agasola ( í>. Ignacio de ) 3 . E n  Fasquaró. 
7 1 .  Sagasti:( D.Francisco de ) B . En S. Sebastian. 

• 7 7 . Sagastizabal(D. JlaanBautistade)£.EaM éxk:o.
7 3 . Salaberria ( D.Santos d e ) B . En Z.ezo.

‘ 73. Salaberria ( D . Joséf de ) B. Tenate navío.JLt\ 
Sevilla.

7 1 .  Sal azar(D. Francisco Antonio de)S,Ett V itoria. 
/7 o . Saltear ( B ,  Joséf María d z )N .y  de la Gytnp.*. 

de A . En Vitoria.
7 4 . SaJhzar ( D . Joaquín de ) &. Arcediano de Jlfada^

"Director de la Sociedad de Jaén.
6 9. Salcedo ( D , M iguel de ). B . Cap. del Regimiento 

, de infantería de Burgo*. En SU Regim iento.
7 8 . Salcedo ( D . J o séf) 3 . Capitán del cuerpo de In- 

; T ...... gmierós. En Madrid.
6 9. Salcedo ( D . Nemesio de ) B . Cap. del Regimien-

to de infawt. de Navarra. En su Regim iento. 
74. Salcedo ( e l  Capitán de infantería D . M anuel 

de-.).-Ai. En Bilbao.
7 3 . Saldiaz í  D . Joséf de ) B . E n  M éxico.

I 77$-



177 5• Saííella ( D. Pedro Fernandez «Fe3f £. En 1* 
Habafta. ‘ .

73. Salinas (©. Juan d e l £. En Sevilla.
6 5 . Samaniego ( D.Félix Maria de JAT.jp de la Com, 

2.a. de -A. En Bilbao.
72. Satft&iftego ( tXFelipe de ) M .  &. Secretario do 

la in terpreta tion  do lenguas. En Madrid.
7 3 . Safheza ( Ó. Bernard iuo de ) B. En Médico,
7 7 . Sanchez Pareja(D.Francisco X avier)B.Preven­

dado de la Catedral de la Puebla délos Angeles.
78. Sanchez Rive^f© ( IX  Antonio }3S.-Médico en 

Paris.
6 6 . Sánerrq ( M r d e ) -E.Coronel al servicio de Fran­

cia. En Ortes.
7 3 . Sandóbal ( D. ”Bartok>rt>é de j B. y  M,Cura 

de San Miguel de M éjico.
7 7 . S. Carlos (elÉxm o,S.l0 ¡tiquede)P.Eñ Mádrid.
80. San Ghfistobal ( D . -Julián d e ) M . del Consejo 

de Guerra. En Madrid.
7 5 . Santa Adfc( el Marques Justis d e )  5; 'En la

Habana. r
7 6 . San Juan { I ). Manuel de) B. En Fresnüló.
7 7 . San Juan ( D . Pedro M iguel d e )  B, En S. 

Sebastian.
7  6 . San Martin ( D.Antonio de)B . y  Af.Én Bilbao.
7 3. San M ateodc V¿dparaiso , Marque« -del .Jaral
• ? de



¿f de Verrio ( elCOnde de )B . En México.,
"i778 . San M iguel ( el Marques de ) B . En Bilbao.

7 <5. San M iguel ( D . V icente Tofino d e ) L, Cap. de 
/■ ; fragata?, E n C a d iz .

7 «j. San Miilan(el Marques áe)B.y M . En Azpeytia. 
í 6 7 . Santa GruZ^el Exmo.S.Marques d e ) H , Grande 

de España. En Madrid.
. B o. Santa Justa y  Rufina (e l limo. S. D . Basilio 

Sancho de ) M . Arzobispo de Manila.
7 3 . Santelices(D.JoséfAntonio de)B. En Zimapan. 

íí - 7 3 . Santesteban (D . Joaquín d e)2 ?. En San Luis 
d e Potosí.

76 . Santocildes (D. Francisco Antonio García de ) 
M . En Madrid.

r 72. Santo Domingo (D.Antonio de )M . y  P . Vica­
rio de los Arcos de Navarra.

72.. San Vicente ( el Exm o.S.D.Joséf Diaz de ) B . 
Ten. Gral. de la R. armada y Comandante Gral. 
del Ferrol.

78 . Sanz ( D . Pedro ) B. En Madrid.
73 . Sarandona ( D . Romualdo de.) B . En M éxico.
7 \ .  Sarratea ( D . Martín de ) B . En Buenos Ayres.
7 3 . Sarria ( D.Francisco X avier de) B. En M éxico.
7 7 . Sasturain ( D . Joséf de ) B. En M éxico.
73 . Segurola(D.Francisco de)5. En Buenos A y res.
2 7 . Semper ( D . Juan Joséf d e ) B , En Zacatecas.

1 7  7.8*



I77*-

78 .

76.

T4*

76 .

7 %• 
73- 
75- 
75. 
79*

69.
77*

73-

Shce ( D .Tom as) B. Capitán delRegîmiento de 
Vitoria, En Lima.
Silba ( D . Pedro de ) B. Comendador de la orden 
de Alcántara. En Valencia.
Sicre ( D  .Jorge ) B , Coronel del cuerpo de Inge­
nieros, En Madrid.
Sierrabella ( el Conde de ) B , Oidor de la R , 
Audiencia de Lima.
Sobans ( el Caballero de ) E , En Franco C o n ­
dado de Francia.,
Soler (D . Miguel de) B . En Madrid. 
Sologuren ( D. Manuel de ) B . En M éxico. 
Sortes C el Marques de ) B . En Sevilla.
Sorreguieta(D. Juan Antonio dc)B. EnTolosa. 
Stockenstfom ( M f. de ) B . Director geai, de las 

ferrerîas al servicio del Rey de Suecia en el Real 
colegio de Stockolmo.
Suarez ( D. M iguel de- ) B . y M . En Madrid. 
Subieia(D.Manuel de).8. En Zamora de Indias.

P
1 Arbe ( D . M iguel Vicente de ) B . En 

M éxico.
T ep a  ( el Çonde de ) B . y  M .  del Consejo d e

G S, M ,



S M '.m M te d iA s . EtrMadtíd)
1774. Tobia ( D.FrandsQQrde?) Jk En Euenmayor.

7 3 . Torre* ( D i Saatiago de la ) B. En Cartagena 
de Indias..

7 a , Torce-Alégre ( eEConde de ) .3 . En Cádiz», 
7 3 . Torres ( el Marques de las ) B . E nSevilla . 
76« TAyp(Eí.ManuelMártinez de)JB. En Zimapan.

67* V  AldecarzanaC elE&mo. S; Marques de )  
. Grande  ̂ de España* En Madrid*

. 6 7 . Majdeliríos ( el Marques de ) H i y B .  Gentil
Hombre de Cámara. de-S,Af. concentrada^ delCon- 
sejo, de indiaf y,. Director de la Socie dad, en Corte• 
En Madrid.

. 76 . Valde-Espina (el Marques de ) S. En Hermua.
79.. VLalle4 D . jQ scf A ntoniode. la ) B.Coronel del

R e g im ie n to  de M ilic ia s  de P iu r a . En Lima.
79 . Valle ( D . Simón de l a ) B . En Lima.
7 9 . Valle { D . Joséf Antonio de la ) B . En Lim a.
79 . Valle (D.Antonio Prudencio de ía)J3rEn Lima. 
7 $■ „ VáJleJiermosQ { el Marques d é )  2?. En Sevilla. 
7 6 . Valle del Suc¿il ( el Conde d e l ) B . En Som ­

brerete.
1 7 7 4 '



77 6. V al le jo ( D . Alexandro ) B . y  M . Contador di 
E s poli os y  Vacantes. En Madrid,

7 7 . Vallejo ( D . Antonio ) B . En Londres.
7 4 . Vallejo { D . M iguel Fernandez) B . Intendente de 

exército y  Administrador de la Aduana de Cádiz,
7 7 . Varela ( D .Pedro) B . Capitán de navio. En su 

Departamento.
7 7 . V argas ( el Marques de ) B . Patrón de Vegoña. 

En Vallado lid.
7 1 . V ea M urguia( D . Francisco d e ) B . En Cádiz.
74 . Velamazan(el Exmo.S.Marques d e) B . Orando 

de España, En Madrid.
76 . Velasco ( D . Ignacio ) B . En México.
77 . Velasco (D . Fernando Joséf d e ) B . En Cádiz,
73. Velazquez ( D . Joaquín) B . En México.,
77. Vengoa ( D . Pedro d e ) B . En México.
73. Ventades ( el Comisario Ordenador D. M iguel 

d e ) B , En Londres.
73. V ertiz (D.Rafáel d e ) 3 . Canónigo de la Catedral 

de México.
73. V e r t iz '(  D. Pedro de ) B. En México.
73 . Vertiz Verea ( D .Joscfd e) B. En la Habana.
74 . V ertiz  ( el Exm o. S. D . Juan Joséf de ) B . - 

V ir r e y  y C a p itá n  G en era l de las p rovin cia s del rio 
de la P la ta . En Buenos Ayres.

7 7 . V ertiz ( D.Pedro Rubio de ) B, EnGuadala-



«ata d e  ífo tv a  España.
776 . Veso lia ( el Marques de.) IL E n  Pamplona. 

7<j. V ia(£ LJoséf Antonio de la ) B , E n Q u ereta ro , 
7  i . ViaL( B . Ramon de )  M . P. En .Ber meo.
7 6 . Vicuña (D . Ignacio M ariade ) N* y  4e la Com, 

i a, .de A . En Vitoria. .
7 6 . Vicuña { D . Ramon de ) B , En V itoria.
7 7 . Vicuña ( D . Manuel de ) P , En Vergara.
7 7 . Vidarte ( D . Xavier de ) JL  E n  Pamplona.
7 $ . V id arte  ( ©."Manuel A ngel.) B , E n  Pamplona. 
7 7 .  Vitía(D.Bernardo Antonio  ¿ ) # J E a  Zacatecas. 
7 7 . Villa-Alcazar < tel Conde de ) .B , E n  M álaga. 
74 . V illáfuente i  el<Conde d e ) M .y delà  1 \  Com,

de A . En V itoria.
72,. Villafberte Í e lG o n d ed e ) .¿VL V-et. y  -de la Com, 

4 a. de G , En Santander.
76* Villaiherm osaíelExm o.S.D uqued e  ) B nGran­

de de España y Embaxador de S . JVI, de Turin.
74 . Villanueva-( D-Juan Ignacio de ) B . Presiytero, 

En Cadiz.
7 7 . Villanueva ( D . Joséf Antonio d e) B , En Z a ­

catecas.
7 5 . Villapaterna( el Conde d e )  B . En M adrid. 
73 . Villar ( D. Pedro de ) B . En M exico.
7 3. Villar del Aguila ( el Marques de ) B , En Q ue- 

retaro.
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17 7*» b illa r de Ladrón (el Magües de ) B ¿Mayordo­
mo de Sethariu de S . <M, 'En "Madrid.

7 4 . Villaritzo (e l<2o n d e d e )  S . En Bürgos.
7 7 . VUksante'< D .D ie g o d e  ) B . EnOakaca. '
73 . VJÜaUrrutia i(D. Antoniodej) B. Decano de la

Real Audiencia de Mé&ico.
7 6 . V irio  ( D . Antóhio Agustik) fl.Énl^m plona.
78. V ito s  ( M r, de ) E. Dr.en njfdicin*. fin Edim ­

burgo.
. 7 1 .  V ivero ( D . Juan Manuel dé ) B.Vehstifim tro 

de Sevilla.
73 . V izcaya (  D . Manuel d e ) B , En Mékico, ■

74*
7 6 .

75‘
76 .

7$*
75-
7
72.

u » , , »  . Vicente de ) 5. En Elciego.
U bago ( D , Joséf de ) 5 . Fiscal de la Safo de 
Alcaldes de Casa y  Corte. En Madrid.
Ucelay ( D . Juan Antonio de ) B . En Cádiz. 
Ugariz ( D . Pedro de ) B . Cura por S . M . del
partido de Tulacingo.
Ugarte(D.Francísco Antonio de)S.En Orozco. 
U garte ( D . Domingo d e ) B . En la Habana. 
U gárte ( D . M ateo Miguel de ) B. En Madrid. 
Ulacia ( D . Joséf de ) B . En Sevilla.

G  z  1774*
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í  7 7 7̂  Lüerte ( D.Sebastian de ) B. F ie l adm in istrador  
de las labores de la R .  casa de M oneda  de M éxico.

73.. Unsain ( D.Sebastian d e )  B . En Fresnillo.
7 6 . Unsain ( D . Manuel d e ) B . En Sombrerete.
7 7 . Unzaga ( D . Joséf Maria de ) B ,  En San M ir 

guel el Grande.
6 7 . .Urbina( el Exmo.S.D.Luis d e ) 2\T. V et. T en ien ­

te  General de los exércrtos de S . M . y  F iscal de l 
Consejo de. Guerra. En Madrid.

7 7 . Urbina ( EIDr.D.Satumino de ) B . En V itoria. 
7 ¿ . Urdinarrain (D .Lorenzo de ) B . En M éxico.
73 . Urdinola ( D.Ignacio d e ) B . En M éxico.
74 . Urezberroeta ( D . Joséf M iguel d e )  B . y  M .  

Comisionado de la Sociedad en Lima.
7 1 .  Uria ( D . Manuel d e ) B , Arcediano de Cardona. 

En Avila.
7 3 . Uria ( D . Agustín de ) B . En M éxico.
73 . Uria ( D . Joaquín de ) B . Contador de la R ea l  

Aduana  de M éxico.
76 . U ria ( D . Joséf Dom ingo de ) B . En Bilbao. 
7  6 .  L r̂ia { D . M iguel de ) B . !Teniente de f r a g a ta . 

En su Departamento.
72« Uriarte ( D . Angel de ) B . En Sevilla.
7 3. Uriarte ( D.Miílan Antonio de) B . En M éxico .
74 . Uriondo ( D. Joaquín Perez de ) B . Fiscal d e  la 

R eal A udiencia  de Chile.
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ij f * .  U ñ ar f  D. Awtöniede) jfc En?Mexico.
7  5. U n u r ( ^  S b m as.d r) Ä  En México*
7 7 . U rquidi C D . Manuel de )<A En<Chiguagua. 
7 6 . U rtiaga ( D . Francisco de ) B . Caballero de la 

orden de Santia$Q.*Tzn Madrid.
76. Urreta(D.Franci$flb Xavier de)B. En Burdeos. 
7 Urriza ( D. Juan de ) B . Administrator gral. de 

BentasC En fa Habana.
71».- U rruchi ( Dt Domingo-dé').-B'. En Sevilla.

Urruchi^ D i Jo ié£ d r)iÂ >  En Sevilla.
7 3 . U m iria  ( D i Domingo-de )• Ä  En Pasquaro. 
66. Ü zta riz(  el M arques dè ) B \ y  M . Intendante 

del exéreito de Bttftpeadnrui En Badajo*
7 1 .  Uztariz ( D . Juan de ) B. EnCadizi 
74* J J zu rizi D . Jo$é£ Joaquín der) B. En Cadiz.

7 4 .  ^ ^ f e ln r e n e a í 'B f e t o n 'í  D> J o s é f  J o a q u ín  ) : B. 
O ßcial m ayor d e là - ContádurJa- d e l  Atonté Pió
M ilitât' de Madrid.

76. Ximenez dé Texada CD.Xavier ) B{Comenda­
dor dé-la, orden de San^ttam- En Pamplona. 

76. X imeneZ -d èT exada( D.Joaquín ) R. dela-or- 
den-de- S*n>jfu*n\- En PanAplona*

1 7 7 7 .



1777» Xím eaez ( D . Joaquín de ) B , En O axacá* 
77. Xincr (D . V ice n te ) Mt Coronel de Artillería*. E n  

h  Cabada^

Y ;
7 9 . Aven ( D  Juan Joséf d e ) 5 . E n  Zacatecas.
7 7 . Yavien(D.Francisco Xavier d e ) B .  En O axaca. 
7 7 . Ybabe ( D . Fernando de ) B . En M éxico. 
7^. Ybarburu ( D . Luis de ) B . En Sevilla.
7 7 . Ybargoytia (D . Juan de ) B . En Y urre.
78. Ybarguen ( D  Joaquín de ) B . C ap. de f r a g a ta . 

En Santander.
6 7 . Ybarra ( D .L eó n  d e) N . Capellán de Honor d e  

S .M .y  de la Cotn. I a. de V . En Bilbao.
74. Ybarra ( el Coronel D . Luis Agustín de ) B ,  

Gobernador de Alm agro.
7 5 . Ybarreche ( D . Mariano de ) P. En M adrid. 

v 73. Ybarróla (D . M elchor de ) B . En M éxico.
7 5 . Ybarróla ( D . Antonio de ) B . E n  M adrid. 
73. Yerm o ( D . Juan Antonio d e ) B. En M éxico. 
73. Yerm o(D.Gabríel Joaquín d e )  B. En M éxico. 
73 . Yerm o ( D . Juan Antonio de ) B . En M éxico. 

. 7<j. Ynciarte ( J>. Joséflgnacio de ) B . E n  C á d iz . 
.67. YnfaAtado ( el Exmo* S. D uque d e l ) H .

G r a n  -



Grande de España. En Madrid.
7 7 3 . Y old i ( D . Ramón de ) B. Oficial de Ingenieros* 

En la Habana.
7 6 . Yparráguirre (D.Pedro de) B. En Sombrerete.
7 7 . Yparraguirre ( D . Mariano ) B. En Pachuca.
7 9 . Yparfaguirre ( Dr.D.Manuel Yturria) B.Qura

del Real y  Minas de Pachuca.
7 8 . Ypiña ( D . Joséf de ) B. En México.
7 6 . Yrabien ( D . Raymundo d e ) M. del Consejo de 

S, M . en el de Castilla. En Madrid.
7 3 . Yraeta(D.Francisco Ignacio de) A*En México.
73. Yraeta ( D . Joséf d e) B. En México.
70. Yranda ( el Marques de ) B . y M . En Madrid.
7 6 . Yraola(D.Manuel de)B.Ten.delR.cueryode Ar­

tillería. En su Departamento.
7 4 . Yriarte ( D . Juan de ) B. En Cádiz.
7 7 . Yriarte ( D . Juan de ) P. En S. Sebastian.
7 7 .  Yriarte(D.Domingo de)P.Oficial de la Secretaría 

de Estado y Secretario de Embaxada en Viena.
7 6 . Yriarte ( D . Bernardo de ) B. En Zacatecas.
78. Yriarte Michelena ( D . Martin d e ) B. En 

Pamplona.
72. Y rigoyti ( D . Juan de ) P . En Madrid.
7 6 . Yrizar ( D . Joséf Manuel d e ) S. En Vergara.
7 9 . Yrulegui ( D . Manuel de ) B. En Asteasu.
72 . Yrusta ( D . Joséf Eugenio d e ) B. y L.Qficial de

U  l*



la Secr¿tafia del ‘despacho de Gracia yjfabticia. En
M adrid.

I77«j. Ysasbiríbii ( D.JoséfPasqual de)l?» Én Bilbao.
8o. Ysasbiribil( D . Andrés M an u éld e) B . Vidrio  

perpetuo de Azagra.
7 6 . Ysasi ( D . M iguel de ) B. Contador de la renta 

del tabaco. En Segovia.
7 9 . Yturralde ( D.Manuel d e ) B . En S.Seba$tian.
73- Yturíibarria. ( D . Pedro dé ) B . Én Óaxaca.
7 3 . Ytiirribariria ( D . Vicente d e ) B . En Oaxaca. 

,/ 7 5 . Yz^guirre ( D .Joséf Joaquín de ) B . Presbyfiro.
En A zcoytia.

7 7 . Yzaguirre(D.Juan Bautistade)5,En Veracruz. 
7 7 .  Yzaguirre ( D.Pedro d e ) B¿ Én Veracrüz#
7 %. Yzquierdo( IXEugenio de ) P% Pensionado por 

ei Bey. E n  Paris. >
7 6 . Yzquierdo ( D.Fernaodo de ) B . Cap. del Reg. de 

Guardias Españolas de Infant. En su R egi miento.
7 4 . Yzturíz ( D .  Christoval de> B . E n;Cadiz.

, * * ■ *

*■  " *  "  1 '* * r  *  \

73* *  - vAbala ( I>. Antonio dé ) B . En M éxico. 
7 3 . Zabala ( D. Ignacio de ) B. Én Pasquaro. \ 
7 6 . ZabalaC D. Juan Joséf de ) B . En McxicO.
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1 777* Cabala (©.Pedro Antoriiò dejP; En Veracru*
7 8 . Zabala ( D . Adrian de) P . M èdico de Munguia. 
7 7 .  Zabaleta ( D . Miguel Antonio d e ) B . En la

Puebla de los Angeles.
• 7 7 . Zabaleta ( D. Juan Pedro de ) B. En la Puebla

de los Angeles.
74.. Zalbidè ( D.Fraiicisco Xavier de ) B . M agistra l 

de  la  Capilla Beai. En Madrid.
7 6 . Zalbidegoy ria ( D . Josefde ) B . En Santa Clara. 
7 4 . Zambrano ( el Marques de ) B . del Consejo de

H acienda y  Tesorero generai. En Madrid.
7 7 . Zameza ( D . Bernardino de ) B . En Mexico.
7 6 . Zamora ( el R.P. Fr. Bernardo de ) B . Cate óra- . 

t  ico de lengua griega  en Salamanca.
7 7 .  Zapata ( D . Francisco ) B . En México.
7 9 . Zarauz ( el Teniente Coronel D. Joséf Benito 

de ) B . Sargento mayor del Regimiento de caballe­
r ía  de Calateaba. En su Regimiento.

7 1 .  Zeberio ( D.Juan Bautista de ) 5.En Lazcano. 
7 z . Zeberio (D.M artin Joséf de) B . Adm inistrador 

general de la renta:del tabaco de Mallorca.
7 3 . Zelaa ( D . Isidro de j B . En Queretaro.
7 3 . Zincunegui ( D. Andrés) B . En Pasquaro. 
7 z . Zuaznabar ( D . Joséf de ) B . y  M . D irector de 

la compañía de Caracas. En He mani.
7 6 . ZuaznabariD.Juan Joséfde)fi.En S.Sebastian.
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-Th S

f j j B *  Zuàznâbàr ( B .îg d à c iô d e ) B. ÊnS.Sebasm n.
76 . Zuàznabar(DJierm enegildo de)S.E^ M adrid. 
78 . Zuaznabar (. D . Joséf Antonio de ) p . Alferez de

A rtille r ía . En su Departamento.
7 8 . Zubeldia ( D . Francisco de ) P. Médicó de 

M otrico.
73 . Zubia ( D . M iguel de ) B . En Sevilla.
7 3 . Zubiaur ( D . Tomas de ) B . En M exico.
7 7 . Zubicoeta ( D . Juan Tomas de ) B . En la Pue* 

bla de los Angeles.
7 7 . Zubieta ( D . Manuel de ) B . En Zamora de 

N ueva España.
77 . Zubillaga ( D . Antonio de ) B. Contador de na- 

. vios dfa la R eal A rm ada. En Cádiz.
7 1 . Zulayca ( D . Antonio de ) B . En Cádiz.
72. Zuloaga ( D . Santiago de ) B . y M . Capitan de 

fra g a ta . En Cádiz.
73 . Zuloaga ( D . Tomas de ) B . En M éxico.
7 3 . Zuloaga ( D.Juan Bautista de ) B . En Sevilla. 
7 3 . Zulueta ( D . Manuel Dom ingo de ) IL.En

M éxico.
7 5 . Zurbituaga.( D . Ignacio d e } B . En Cádiz.

C A B A L L E R O S  A L U M N O S .

D o n  Joséf de M o y u a , Guardia Marina , en su
Departam ento. Don



D on Lüls de M uhibc en Vergara.
D on Trinidad de Porcel en Vergara.
D on Antonio Medinilla en H aro. •
D on H ortuño de Aguírre , Cadete del Regimiento 

de caballer a de la Reyna.
D on Félix de Munibe en Vergara.
D on Luis de Y b arra , Alférez de fragata , en su De* 

partam en to .
D on Joséf de Ybarra , Alférez de fragata , en su D e­

partam en to . •
Don Antonio Porcel • en Madrid.
Don Antonio Porcel en Bilbao.
Don Joséf de O lazabal, Guardia Marina , en su D+*

partam ento.
Don Manuel de O lazabal, Guardia Marina , en sin 

Departamento* *
Don Manuel de Acedo en Tolos a.
Don Vicente de Zumelzu enVergara.
Don Pedro Ampuero Bilbao.
D on Joaquín de Ugarte en Vergara.
Don Joséf Manso en Vergara.
Don Joaquin de Aldamar en Guetaria.
D on Dom ingo de Olazabal en Vergara.
Don Fernando Hurtado de Mendoza en Vergara¿ 
D on Fernando Yzquierdo en M a d rid .
Don Bernardo de N etoCeballos enV ergara.

Don



D on Josêf de M urga en -Marquida. '
Don Lope Garcia de Mazarredo Salazar de MtmatO

nés en Vergarti. t

Don Josef de Rom aratc :en Vé/garq,
D on Blas de Mecepa enVçrgqra.
Don Vicente Eulate en . Vergar?, ,
Don M iguel Ricardo de Alava en Vergara*
Dop Pablo dfc. V#ina Pf V&garah : /
Don Manuel de Bereterra en Vergara. .
Don Josèfd e Espinosa en jergara.

M M Ía rta

'SQÇPfi jgVii $& M ES
de Diciernbre de 1 7 7 9 ,

D o n  Pedro Josçf de Aldazabal. J?. Presbytère. E n  
Deba.

E l Coronel Don Tom aa.de Aranguren. B . En M on- 
. dragon.

E l Coronel D , M iguel de Arizcup. B . En Panaplona^ 
D . Ç^ui^efqio Bo\Vls..;L. En M adrid.
Don Nicolas de Eehenique. B . En Am sterdam .
Don J u^ ' A íhoaío de teis Héros. B . En M adrid.

El



E l lim o. S. D*. f^ráncisób <tela:MátaLto¿ttes, del Con­
sejo y  C ám ara de C astilla . H . En Madrid.

D on Feííx Pablo de M uzquiz, Coronel dgregado d i l  f a ­
l im ie n to  de Burgos. B . En su Regimiento.

D on Juan Rubín de € e í i s Agenté P isc k  de la Cámara 
de C a stilla . B . En Madrid,

D on  Santiago de Satnanjego , Capitán del Regimiento 
de in fan tería  del R ey. B. En su Regimiento.

E l Exm o^.M arqúes de Tabacosos, T en& ral. de los R .
exércítos y Comandante G ral. de las islas CaftUHát. £„ 
y M . En Madrid.« • •' •• ".'•■ ■ ■  1 ‘ - '

D on Juan Joscíd e Ugalde. B. En Madrid.
D on Domingo de UriortUá.- É. Én “Sevilla.

>a¡ émii, / V

SOCIOS EMPLEADOS> DENTRO F  

fuera de las tres provincias 
• ¡tascórtgadas.

X . ¿pmt&iéR :-iáv corte.
>  r

I  *iL  Marques de Vaídelirios , Gentil HorAbre de 
Cámara de S. M . con entrada , de su Consejo en el 
Real y Supremo doláis tódktS. • M.' y B. E n M a d rid .

' i
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DIRECTOR E N  B E  PA IS.

E l Conde de Peñaflorida. D e N . En Vergor a

C O N S I L I A R I O S .

D on Joséf Maria de Salazar. D e  N . En 'Alava.
Ö on Leon de Ybarra , Caballero del Orden de San­

tiago y  Capellán de Honor de S. M . D e N . Em
Vizcaya.

E l Director lo  es en Guipúzcoa.. -

V I G I L  A D O R E  S.

D on Pedro Jacinto de Alava; E n  Alova:: :
D on  Manuel Fernando de Barrenechea. En Vizcaya. 
fton  lgnacio Josêf de' Oiaso. En Guipúzcoa.

rS E  C R E T A R I O .
f

E l Marques de tNárros., l î e  N . En Vergard*

VICE SECRETARIO Y  ARCHIBERÖ.

E l Marques de Rocayerde, D e N . En San 5e 
hastian.̂



"fc U  B -  S  E  C R  E  T  A  K r ô ;  1 I 

D on  Lorenzo del Prestamero. B. E n  V itoria.
’  .  T *

R E C A U D A D O R  G E N E R A L .
1/ Í

Don Vicente de Lili é Ydiaquez. D e N . E n Vergara. 

R E C A U D A D O R E S  P R O V IN C IA L E S.
T t

E l Marques de la Alameda. De N . E n A lava .
D on Xavier Ignacio de Eguía. De N . E n Az.-

coytia .
Don Joséf Agustín Ybañez de la Rentería. D e N . 

E n  Bilbao.

V IC E -R E C A U D A D O R E S  E U E R A  D E L  P A IS .

Don Ignacio de Aguirre Arana. B. y  M . E n
Cádiz..

Don Domingo de M arcoleta, Caballero del orden 
de Santiago. B . y M . E n  M a d rid .

Don M iguel de Zendoya. B. E n S evilla .
D on  Martin Antonio de H uid. B. E n  Pamplona.

*  *  *  / _
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V Í C É & j? Q * tV I >  A D V ñ B S ~ &  N  L A
Nueva España,

' * ' . • > > .  - i - í*. T . ...
D on Antonio de Basoco. B . y  M . En M éxico. 
Don Sébasfiáh dé Ej^uíai Ö. y  M . Mn' Jffé#ico.
D on Ramón de G oya. B. y  M . E n  M éx ico .

«D on Joséf dé. O lazábai B . y  ML Adimnistrádoaf gS 
neral de la Real compañía de la Habana.

C O M ISIO N A D O S D E  L A  S O C IE D A D  E N
: ta i A btériúáii ■ vj;

. vv Np4
Don Ambrosio de M eabe, Caballero del orden de

, •'. Santiago.. B . y  .M.~;E& M¿xícoí. v .■■ • of
D on Juan Joséf de Echeveste , Cabaííer& del cáfcden 

de Santiago , Superintendente de la pólvora. B. y
M . En\MSxMiv *• - .\l... : l :

Don Joséf M iguel de Urezberroeta. B. y  M . E n  L im a .  
El £ám q. S^Ex. Ag-iistini de JaureguL M . Tenierité 

General de los Reales exércitos , Gobernador y  
»'. :Cajtófanr- G&ncfral d ef rfeyno Se . :: ; * .(1
E l Exmo. Señoh D . 'Juañ. Jdséf dé V cteie. M . V irrey  

y  CapitaftVQeneral de las provincias! del frío de íñ
. Blata* Edénos.jtybis.- - <—  . ... .. %  .. Z  .

E l limo. Señor Don Juan M iguel de M óscoso. M . 
Obispo de Cuzco.

D on



1
Don Juan de Pimienta. M . Brigadier de los Reales

ex creí tos y  Gobernador de Cartagena.
Don Tomas de Lezo. B. y  M . Gobernador de San­

ta Cruz, de la Sierra en la Nueva Espalda.
Encargado de los negocios de la Sociedad en M a­

drid Don Manuel de Amilaga , calle del Lobo. 
Certifico estar este catálogo general de los Socios 

arreglado al libro de sus admisiones , que para en ¡a Se­
cretaria de la Sociedad. Vergara y Diciembre 31, di 
1780. — E l Marques de Narros.


